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49.-Una moción con la cual el señor 
Brücher inicia un proyecto que libera de 
derechos la internación de una ambulan­
cia marca "Ford", adquirida en Alemanm 
para el Club de Leones de Antofagasta. 

-Se mandó a Comisiún de Haciencla. 
59.-Una nota del señor Embajador del 

Brasil, con la que agradece la que le en­
vió la Corporación con motivo de conme­
morar:o:e el 132 aniversario de la Indepen­
de::lc-ia de ese país. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Por 23 votos contra 21 se rechazó la pe­

tición formulada por el Comité Indepen­
diente para que se diera lectura a un ofi­
cio del señor ;\:Iinistro de Tierras y Colo­
nización sobre diversos antecedentes re­
lacionados con la explotación de las mon­
tañas con araucarias. 

ORDEN DEL DIA 

En el Orden del Día de la se"ión a que 
había ordenado citar el señor Presidente 
en virtud de las facultades que le confie­
re el artículo 53, N9 99, correspondía ocu­
parse, en primer lugar, del proyecto de 
ley en cuarto trámite constitucional que 
concede amnistía a las personas cpndena­
das o procesadas por infracción a la ley 
8.987, sobre Defensa Permanente del Ré­
gimen Democrático. 

El Senado había rechazado las siguien­
tes modificaciones introducidas por esta 
Corporación: 

Artículo 19 

Inciso 19, que dice como sigue: 
"Artículo 19.- Concédese amnistía ,1 

todas las personas que hasta el 30 de ju­
nio de 1954 hubieren perpetrado algún 
acto que importe alguno de los delitos pe­
nados por la ley N9 8.987, de 3 de septiem­
bre de 1948, sobre Defensa Permanente 
de la Democracia, cuyo texto refundido y 
coordinado está fijado por Decreto Su­
premo N9 5.839, de fecha 30 del mismo 
mes y año, expedido por el Ministerio del 

Interior y el Decreto Ley N9 425, sobre 
Abusos de Publieic1ad, como, asimismo, la 
todos los que a la fecha de la promulga­
ción de la pref'ente ley estén procesados 
o �c�o�n�d�e�n�;�~�d�{�)�s� con arreglo a las disposicio­
nes �l�e�g�-�~�,�h�"� indicadas". 

Artículo 29 

L;l �{�!�l�l�(�~� consiste en desecharlo. 
La que tiene por objeto consultar con 

el N9 29 el sig-uiente artículo nuevo. 
"A rtícul () 29-Concédese amnistía a to­

do" los ini'l·actores hasta el 15 de julio de 
1954, de la Ley de Elecciones". 

Puesto en discusión el rechazo de la 
mcclificaci ón ,j!Jtroducida al artícu:]o 1 Q 

usaron �(�~�e� la palabra lbS señores Galleg:1Í­
!los Clett y Silva. 

Por 29 YOCOS contra 17 se aprohó la pe­
, tición de cl " usura del c1ehate solicitad-l 
por 01 �C�l�~�m�i�t�6� Socialista. 

�C�f�~�r�r�a�d�o� el dehate y puesta en votación 
la �i�n�s�i�s�t�~�n�c�i�a�'� por la unanimidad de 30 
votos se acordó no insistir en !a modifica­
ción respectiva. 

Sin dehate y por 20 votos contra 16 se 
acorctó no insistir en la supresión del ar­
tículo 29. 

Asimismo, sin dehate y por la unani­
midad de :16 votos se acordó no insistir en 
el artículo nuevo propuesto por la Cámc',­
ra con el N9 29. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron 
en conocimiento del Senado, quedó con­
cebido en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Articulo 19.-Concédese amnistía a to­
das las personas reflponsables de cuales­
quiera delitos o infracciones penados por 
la ley N9 8.987, de 3 de septiembre de 1948, 
Robre Defensa Permanente de la Democra­
cia, y a todos los actualmente procesados o 
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,condenados con arreglo a las disposicio­
nes de la misma ley. 

No obstante, la amnistía que se conce­
de por el inciso precedente no bp.neficia­
rá a aquellos que hubieren sido condena­
dos o que a la fecha de promulgación de 
la rn'esente ley se encuentren procflsados 
por incitación o participación en la perpe­
tración de delitos de homicidio, lesiones 
~raves, robo e incendio, o de los críme­
nes y simples deHtos previstos en el ar­
téculo 480 del Códhro Penal. 

A1'tículo 2Q.-Concédese, igualmente, 
amnistía a todas las personas actualmente 
procesadas o condenadas por los delitos 
de desacato cometidos por la provocación 
a duelo a las personas a que se refiere el 
N9 ;;1} del artículo 264 del Código Penal. y 
a,los que hubieren actuado como Dadrino,~ 
de dichas personas. 

Artícnlo 3Q.-No se aplicará sanClOn 
alguna a los asalariados de cualquiera 
condición jurídica que dejaron de con­
currir a sus labores el día 17 de mayo 
de 1954. Igual regla regirá respecto de 
los funcionarios dependientes del Minis­
terio de Educación Púbiíca por las inasis­
tencias ocurridas entre el 17 y el 26 de 
mayo de 1954, de los pen;onales de Em­
presas de Utilidad Pública cuyas inasis­
tencias se hicieron efectivas entre el 31 
de mayo y el 6 de abril de 1954; Y de los 
empleados de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado por las inasistencias 
ocurridas entre el 19 y el 3 de ,i ulio de 
1954. 

Este personai deberá compensar con 
. trabajos extraordinarios las horas que 
permaneció sin trabajar, dentro del pla­
~o de sesenta días, y sin d'erecho a mayor 
remuneración por este motivo. 

La Contraloría General de la Repúbli­
ca, de oficio, impartirá las instrucciones 
del caso a las oficinas pagadoras, a fin 
de que se dé estricto cumplimiento a este 
~rtículo. 

Articulo 4Q.-No se aplicarán sancio­
nes de ninguna especie a los comerciantes, 

industrial.es, dueños o administradores de 
establecimientos, que participaron en el 
cierre nacional de comercio efectuado el 
presente año". 

Con la venia de la Sala pasó a presidir 
en el carácter de accidental el señor Lo­
yola. 

En segundo lugar de la tabla figuraba 
el proyecto de ley originado en un Men­
saje, con trámite de "simple" urgencia e 
informado por la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social por el cual se introdu­
cen modificaciones al D. F. L. 117, que 
concedió autonomía al Departamento de 
Indemnizaciones a Obreros Molineros y 
Panificadores. 

Puesto en discusión usaron de la pala­
bra los señores Alegre (Diputado' infor­
mante), Ahumada, Rosende, Puentes 
García ~. Barra. 

Tamhi('n, a indicación del señor Loyola 
(Presidente accidental) y por asentimien­
to unánime se acordó prorrogar hasta el 
con!-'tituCÍonal el. plazo de urgencia del 
p,royecto en debate. 

Taml¡i6n, a indicación del señor LO~'ola 
(Presidente accidental) y por asentimien­
to unánime se aceptó la renuncia del se­
ñor Miranda Ramírez a la Comisión de 
Hacienda y se designó en reemplazo al 

I 

::;eñor Sepúlveda Rondanelli. 

Por haber llegado la hora de términQ de 
la sesión ;,;e levantó ésta a las 12 horas . 

Sesión 77~, ordinaria en jueves 18 de septiem­

bre de 1954. Presidencia del señor Montané. Se 

abrió a las 15 horas 1,15 minutos, J asistieron los 

señores: 

Ar.evedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate Ph.. Pablo 
AJeen A., Beriherto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda B., Eruesto 

Barra V., Albino 
BustamaDte Del C., Ser-

gio 
CarmODa P., Juan de D. 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
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Correa L., Salvador 
Del Rio G., Humberto 
Durán N., Julio 
Elgueta B., Belarmino 
Espina R., Pedro 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos c., Víctor 
González E., Sergia 
Huerta !\f., Migue} 
Hurtado E., Fernando 
Ibáñez C., Arturo 
Jararnillo L.; Armando 
Jerez C., René 
Larraín V., Bernardo 
~car L., José 
Lobo B., Eudaldo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes, M., Manuel 
Miranda R., Hugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Moñoz San M., losé 

Maria 
Nazar F., Alfredo 
Osmio P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Palma V., Iguaria 
Peñafiel L, Juo 

Pizarro R., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Quintana A., Ricardo 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
R.odríguez B., Enrique 
Rodríguez L., Amaldo 
Romero S., Esteban 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Schaulsohn N., Jarobo 
Sepúlveda G., Sergio 
SepúIveda R., Julio 
Serrano Viale R., Enri-

qUe 
Silva U., Ramoo 
Soto R., Serafín 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga e., Luis 
Urrutia De la S. Igna-

do 
Valá'es L., Luis, 
Valdés R., Juan 
Vial F., FrandSt:O 
Zárate A., José 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó acuerdo alguno al res­
pecto. 

CUENTA 

S'e dió cuenta de: 
1 Q.-Un oficio del señor Ministro del 

Interior, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Láscar, so­
bre solución a diversos problemas que 
afectan a la comuna de Maipú. 

ZQ.-Un oficio del señor Ministro de 
Economía, con el que da repuesta al que 
se le envió por acuerdo de la Cámara, re­
lacionado con el cobro, por parte del Ins­
tituto Nacional de Comercio, de una bo­
nificación a los importadores. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

Por no contar con la unanimidad re­
querida no prosperó una indicación del 
señor l\Iontané (Vicepresidente) para 
considerar sobre tabla las observaciones 
formuladas por el Ejecutivo al proyecto 
de 1py que legisla sobre previsión del par­
,,0Ila! del Instituto Nacional de Comercio. 

ORDEN.DEL DIA 

En el Orden del Día de la sesión a que 
hahi:l ,:)"¡!ellaüo citar el señor Presidente, 
motivada en un acuerdo de la Corpora­
ción, correspondía continuar la discusión 
del pl"Oyecto de ley que reforma la legis­
larión tributaria que afecta a la industria 
del cobre. 

Dentro del turno correspondiente al Co­
mité Radical usó dc~ la palabra el señor 
Durán. 

A indicación del señor Montané (Vice­
presIdente) y por asentimiento unánime 
;,e acordó prorrogar por un cuarto de hora 
~a hora de término de la sesión, haciéndo­
la coincidir con la sesión a que estaba ci­
tada la Corporaeión de 16 a 22 horas. 

Durante las palabras del señor Durán 
el señor Montané (Vicepresidente) apli­
có la medida disciplinaria de "llamado al 
orden" a los señores Bustamante y SepúI­
veda Garcés. 

En una interrupción concedida por el 
señor Durán usó de la palabra el señor 
Salum. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión que con anterioridad se había 
acordado prorrogar, se levantó ésta a las 
16 horas y 15 minutos. 
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Sesi6n 71f!o, ordinaria en jueves 10 de septiembre 

de 1954. Presidencia de los señores Castro, Co­

rrea Letelier, Montané, Santandreu, Correa La­

rrain E. Izquierdo. Se abrió a las 15 horas, y asis­

tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate Ph., Pablo 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gustavo 
Araneda R, Ernesto 
AreUano M, Hemán 
Dart B., Manuel 
Barra V., Albino 
Benavides Del V., René 
Dolados R., Humbel10 
Brücher E., Henuln 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del e., Ser-

gio 
Campos M., Enrique 
Carmona P., Juan de D. 
Castro P.. Baltazar 
Cayupi C., José 
Checura J., Juan 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Correa l~, Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G.. Domingo 
Cueto H., JOIlé 
De la Fuente M.. Jor~e 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberto 
Del Río P.. Ricardo 
Durán N., Julio 
Eehavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belannino 
Enríquez F., Humberto 
Errá'wriz R, Jorge 
Errrizuriz E., Carlos José 
Espina R, Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foneea A., José 
Faentealba O., Juan 
GaUeguillos C.. Víctor 
Galleguillos V., FloreD-

cio 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán C .. Luis Alberto 
Huerta M., Migue) 

Hurtado E~ Fernando 
Hurtado O'R. Rubén 
lbáñezC., Arturo 
Illanes D., Alfredo 
Izquierdo R, Carlos 
Jaramillo L., Armando 
Jerez C., René 
Larraín V., Bernardo 
J,áscar L., José 
Lea-Plaza S .. Alfredo 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magálhaes M., Manuel 
Mp-llet S., Armando 
Martín M., Luis 
1\'lllrtlnez e., Juan 
Martine:'! S., J,uis 
Martones M .• Rumberto 
Meléndez E.. Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M .. Carlos 
Miranda R, Hugo 
Morales A., Raúl 
Muñoz San M., José 

María 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda D., Sergio 
Osorlo P., Eduardo 
Oyarce J., José 
Oyanún D., José 
Pa!~tro R, Mario 
Palma V., Ignacio 
Peñafiel l, Juan 
Pinto D., Humberto 
Pizarro 8.. Fernando 
PobIete V., Pedro 
Puentes G., Juan Eduar. 

do 
Quintana A.. Ricardo 
Rigo Rlghi C., Jorge 
Ríos 1, Héctor 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B .. Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríl!Uez B., EIlriqae 
Rodríguez L, Amalclo 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Hago 

Salum Y., Marco An­
tonio 

Sandoval V., Orlando 
Sanmndreu D., Sebas· 

tián 
Schaulsobn N., Jacobo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R, Julio 
Serrano Viale a, Enri-

que 
Silva U., Ramón 
Tamayo T., Herminio 
Undurraga C., Luis 

Urce.,. E., Santiago 
Urrutia De la S. Jcna-

cio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Vial L., Fernando 
Vives V., Rafael 
Von Mühlenbrock L, 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zárate A., José 
Zepeda D., Hugo 

El Secretario, señor Goycoolea CortéS,-- Ernesto, 

y el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó acuerdo alguno al respecto. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
11/.-Un oficio del señor Ministro de 

Educación Pública, con el que contesta el 
que se le dirigió por acuerdo de la Cáma­
ra, relacionado con la creación de una E.s­
cuela en Puerto Luisa, de la Isla Nava­
rino. 

-Quedó a disposición de los señores 
Diputados 

29.-Un oficio del ,señor Contralor Ge­
neral de la República con el que remite, en 
conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 19 de la ley 7.727, copia del Decreto 
del Ministerio de Defensa Nacional que 
autoriza fondos con cargo al 2% constitu­
cional, para rancho v alimentación del per_ 
sonal de la Armada. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
3<>.-Cinco oficios del Honorable Sena­

do con el que devuelve aprobado, con mo­
dificaciones, los siguientes proyectos de 
ley: 

El que autoriza a las Municipalidades 
de Mulchén, Quilaco y Santa Bárbara para 
contratar un empréstito. 

El que introduce modificaciones a las 
leyes 8.567, 8.815 Y 9.375; que concedie-
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ron autorización a las Municipalidades de 
Melipilla, San Vicente, Malloa, Rancagua 
y otras. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Peñaflor para contratar un empréstito. 

El que concede igual autorización a la 
Municipalidad de Curacautín. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Talagante para contratar un empréstito. 

-Quedaron. en tabla. 
49-Dos informes: uno de la Comisión 

de Gobierno Interior y otro de la de Ha­
cienda, recaídos 'en el proyecto que mo­
difica la ley que autorizó a las Munici­
palidades de Antofagasta, Cartagena, 
Castro, Constitución y Tomé para contra­
tar un empréstito. 

59- Dos informes: uno de la Comisión 
de Trabajo y Legislación Social y otro 
de la de Hacienda recaídos en el proyec­
to de ley que aumenta la comisión de las 
apuestas mutuas en los hipódromos, a que 
se refiere la ley N9 5.055. 

6<}-- Tres informes de la Comisión de 
Hacienda recaídos en los siguientes pro­
yectos de ley: 

El primero, en una moción que modi­
fica la ley que autorizó a la Municipali­
dad de Chillán para contratar un emprés­
tito. 

El segundo, libera de derechos la in­
ternación de una ambulancia destinada al 
Ho=,pital de Antofagasta. 

El tercero, en un proyecto del Senado, 
que modifica la ley General de Bancos. 

7°_ Seis informes: tres de la Comisión 
de Gohierno Interior y tres de la Comi­
sión de Hacienda recaídos, respectiva­
mente, en los siguientes proyectos de l~y: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Retiro para contrabr un empréstito. 

El que concede igual autorización a la 
Municipalidad de Placilla. 

El que concede igual autorización a la 
Municipalidad de Peralillo. 

8°_ Dos informes: uno' de la Comisión 
de Gobierno Interior y otro de la de Ha­
cienda recaídos en el proyecto que modi-

fica la ley NI? 10.381, que autorizó al Pre­
sidente de la República para vender a la 
Municipalidad de San Bernardo un in­
mueble fiscal. 

99- Dos informes de la Comisión de 
Gobierno Interior recaídos en los siguien­
tes proyectos de ley: 

El primero, en una moción del señor 
Luis Martínez, que ptodifica la ley N9 
11.052, que destinó fondos para la ejecu­
ción de diversas obras en la ciudad de 
Arauco; y 

El segundo, en un proyecto del Senado, 
que modifica la ley N9 10.038, que auto­
rizó a la Municipalidad ae Chillán para 
contratar un empréstito. 

10.- Un informe de la Comisión de 
Policía Interior y Reglamento recaído en 
el proyecto de acuerdo por el cual se 
aprueba la liquidación de las Cuentas de 
Secretaría correspondientes al primer se­
mestre del año en curso. 

-Quedaron en tabla. 
n.- Una moción con Ta cual el señor 

Martínez Camps inicia un proyecto que 
introduce modificaciones a la ley sobre 
Organización y Atribuciones de las Mu­
nicipalidades. 

-Se mandó a Comisión de Gobierno 
Interior. 

12.-Dos notas de los séñores von Müh­
lenbrock y Larraín solicitan permiso cons­
titucional para ausentarse del país por 
un plazo superior a treinta días. 

-Quedaron en tabla. 

ORDEN DEL DIA 

I 
En el Orden del Día de la sesión a que 

había ordenado citar el señor Presidente 
en virtud de un acuerdo de la Corpora­
ción, correspondía ocuparse del proyecto 
de ley que modifica la legislación tributa­
ria que afecta a la industria del cobre. 

Dentro de los tiempos correspondientes 
a los Comités Radical y Acción Renova­
dora de Chile, usaron de la palabra 105 

C. D. 7 



98 CAMARA DE DIPUTADOS 

señores Durán y Brücher, con la venia de 
este último CQ,mité. 

Con la venia de la Sala usó de la pala­
bra por cinco minutos el señor Salum. 

El señor Montané (Vicepresidente) 
suspendió la sesión por quince minutos. 

Reanudada, y dentro del tiempo corres­
pondiente al Comité Democrático del 
Pueblo, usó de la palabra el señQr Mar­
tones. 

El señor Montané (Vicepresidente) sus­
pendió la sesión por quince minutos e in­
vitó a los Comités Parlamentarios a reu­
nirse en la Sala de la Presidencia. 

Reanudada la sesión se dieron por apro­
bados los siguientes acuerdos propuestos 
por los Comités Parlamentarios: 

Votar inmediatamente después de adop­
tados estos acuerdos, durante 30 minutos, 
sin discusión, todos los proyecto pendien­
tes sobre empréstitos municipales y libe­
raciones de derechos de aduana, y 

Destinar el tiempo que reste hasta com­
pletar la media hora, a tratar los proyec­
tos sobre Convenios que hay pendientes 
el que aumenta el impuesto a las apues­
tas mutuas y las observaciones del Ejecu­
tivo al proyecto que legisla sobre previ­
sión del personal del Instituto Nacional de 
Comercio. 

En primer lugar correspondía votar el 
proyecto de ley en tercer trámite consti­
tucional que autoriza a la Municipalidad 
de Peñaflor para contratar un emprés­
tito. 

El Senado había introducido las siguien­
tes modificaciones: 

Artículo 19 

Lo ha reemplazado por el siguiente: 
"ArtícUlo 19- Autorízase a la Munici­

palidad de Peñaflor para contratar di­
rectamente con el Banco de! Estado u 
otras instituciones de crédito uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la suma 
de $ 8.500.000, con un interés no superior 
al 10'% anual y con una amortización que 

extinga la deuda en el plazo máximo de 
5 años. 

Artículo 39 

Lo ha reemplazado por el siguiente: 
HA I'tíCl'lo 39- Los fondos provenientes 

de la aplicación de la presente ley se in­
vertirán en las siguientes obras: 

a) Para pagar mejoras y efec­
tuar reparaciones en el an-
tiguo Matadero Municipaí $ 3.400.0'0'0' 

b) Mejoramiento del alumbra-
do de la comuna .... ........ 40'0'.00'0 

c) Mejoramiento y extensión 
de las obras de hgua pota-
ble ............................ 70'0.000' 

d) Iniciación y construcción 
del Teatro de Malloco ...... 3.000.0'00' 

e) Com;trucción de locales pa­
ra Mercado Municipal en la 
localidad de Padre Hurta-
do ...... ...... ...... ...... ...... 1.0'00.000' 

Total ...... .... $ 8.50'0'.0'00 

Artículo 49 

Lo ha reemplazado por el siguiente: 
Artículo 49- con el exclusivo objeto· 

de servir el o los empréstitos a que 'le 
refiere la presente ley, se establece una 
contribución adicíonal de uno y medio por 
mil anual sobre el avalúo imponible de 'os 
bienes raíces de la comuna de Peñaf10r,. 
contribución que empezará a cobrarse 
desde la contratación de' los empréstitos 
y regirá hasta el pago total de los mis­
mos. 

Puestas en votación las modificaciones 
se dieron por aprobadas por asentimien­
to unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
ciona1 y, en conformidad a los acuerd()s 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co-
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municar al Presidente de la República en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1Q- AutorÍzase a la Munici­
palidad de Peñaflor para contratar direc­
tamente con el Banco del EstalTo u otra s 
instituciones de crédito uno o más em­
wéstitos que produzcan hasta la suma de 
$ 8.500.000, con un interés no superior 
al 10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo .le 
5 años. 

Artículo 2Q- Facúltase al Banco d81 
Estado de Chile y a las demás institucÍ:>· 
nes de crédito para tomar el o los emprés­
titos a que se refiere la presente ley, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes or­
gánicas o reglamentos. 

Artículo 3Q-- Los fondos provenient~>'l 

de la aplicación de la presente ley se in­
vertirán en las siguientes obras: 

a) Para pagar mejoras y efec­
tuar reparaciones en el an-
tiguo Matadero Municipal $ 3.400.000 

b) Mejoramiento del alumbra-
do de la comuna .... ........ 400.000 

e) Mejoramiento y extensión 
de las obras de 2gua pota-
ble ............................ 700.000 

d) Iniciación y construcción 
del Teatro de MalIoco ...... 3.000.000 

€ ) Construcción de locales pa-
ra Mercado Municipal en la 
localidad de Padre Hurta-
do ...... 1.000.000 

Total ............................ $ 8.500.000 

Artículo 49- Con el exclusivo objeto 
de servir el o los empréstitos a que se 
refiere la presente ley, se establece una 
contribución adicional de uno 'y medio por 
mil anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de la comuna de PeñafIor, 

contribución que empezará a cobrarse 
desde la contratación de los empréstitos 
y regirá hasta el pago total de los mis­
mos. 

Artículo 5Q- En el caso 'de que los re­
cursos consultados en la presente ley fue.­
ren, por cualquier motivo, superiores 1\ 

las necesidades contempladas para el ser· 
vicio de las obligaciones contratadas, ~l 

excedente se destinará íntegramente a 
amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artículo 69- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedi,o 
de la Caja Autónoma de Amortización ue 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Peñaflor, por inter­
medio de la Tesorería General de la R~­
pública, pondrá oportunamente a disposi­
ción de dicha Caja lOS fondos necesarios 
para cubrir el pago sin necesidad de de­
creto del Alcalde, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda 
Pública atenderá el pago de estos servi­
cios ele acuerdo con las nórmas estableel­
das por ella para el pago de la deuda in­
terna. 

Artículo 7°_ La Municipalidad de Pe­
ñaflor deberá depositar en la Cuenta de 
Depósito Fiscal "F -26 Servicio de Em­
préstitos y Bonos", los recursos que des­
tina esta ley al servicio del o los emprés­
titos y la cantidad a que asciende dicho 
servicio por intereses y amortizaciones or­
dinarias y extraordinarias. Asimismo, la 
Municipalidad' deberá consultar en su pre­
supuesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produz­
ca la contratación del o los empréstitos y 
en la _partid~ de egresos extraordinarios. 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización que se concede en el artícu-
lo 39 de esta ley. , 

Artículo 89- La Municipalidad deberá. 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe-
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riódico local, un estado del servicio del o 
los empréstitos y de las' obras realizadas 
de acuerdo con el artículo 39 de la pre­
sente ley". 

En segundo lugar correspondía votar el 
proyecto ele le~', en tercer trúmite cons­
titucional, que modifica la ley N9 8,5Cí, 
que autorizó a las Municipalidades de Me­
l4>illa, San Vicente, Malloa y Rancagua 
para contratar empréstitos. 

El Senado había suprimif,o los artícu­
los 29 y 39. 

Puestas en votación las modificaciones 
se dieron por aprobadas por asentimien­
to unánime. 

Quedó, en consecnencia, terminada h 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la Repú)Jlica en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

Artícu,lo único.- Introdúcense las si­
guientes modificaciones a la ley N9 8.567-, 
de 28 de septiembre de 1946, modificada 
por las leyes Nos. 8.815, de 8 de agosto 
de 1947 y 9.375, de 8 de septiembre de 
1949: 

a) Agrégase en el artículo 19 , a conti­
nuación de la palabra "Malloa", las si­
guientes: "Rengo y Quinta de Tilcoco"; 

b) Agrégase en el artículo 29, al .final 
del inciso primero, lo siguiente: "los ac­
cesos a los pueblos de Pichidegua, Larma­
hue, Panquehue y MaUoa y los caminos 
de Rengo y Rosario a la localidad de Tun­
ea, pasando por Quinta de Tilcoco, Gua­
carhue y Zúñiga y el que partiendo de 
Rengo, vaya a empalmar con el de Pele­
quén a Melipilla"; 

e) Reemplázase (:1 incÍso primero del 
artículo.6Q, por el siguiente: 

"Autorízase a la Municipalidad de -Ma­
chalí para contratar un empréstito que 

produzca hasta la suma de cuatro millo­
nes quinientos mil pesos ($ 4,5000,000), 
cantidad que se aportará como erogación 
particular. en conformidad a lo estable­
cido en el artículo 28 de la ley ~9 -1.851, 
~on el objeto de pavimentar el camino de 
Rancagua a l\Iachalí y (::1 ele Sanchina a 
Sauzal, Cauquenes y Coya; y 

d) S uprímese en el inciso segundo de] 
artículo 69 la frase final que dice: "y de 
uno y mecHo por mil (1 1!:!o¡,oo) sobre el 
de los de Rengo". 

Artículo transitorio.- Autorízase al 
Presidente de la República para refun-· 
dir en un solo texto las disposiciones de 
la presente ley con las ele las leyes Noso 
8.567, de 28 de septiembre de. 1946; 8.815, 
de 8 de agosto de 1947 y 9.375, de 8 de 
;septiembre de 1949". 

En tercer lugar correspondía ocuparse 
elel pro'.-ec1:o ele ley, en te¡'cer trámite COll~­
titucio~lal, que :lUt oriza a la lVI unicipalidad 
de Talagante para contratar un emprés­
tito. 

El Senado había reemplazado en el in~ 

ciso segundo del artícu!o 39, la frase "la 
letra a" por la siguiente: "las letras a) 
y b". 

Puesta en votación la modificación se 
diópor aprobado, por asentimiento unáni­
me. 

Quedó. en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto que se pusieron , 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República en 
los términos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artícvlo 19- Autorízase a la Munici­
palidad de Talagante para contratar un 
empréstito directamente con el Banco del 
Estado u otra institución de crédito, que 
produzca hasta la suma de $ 6.000.000, a 
un interés anual no superior al 10 % y con 



SESION Pi, EN MARTES 28 DE SEPTIEMBRE DE ]954 101 
===== 
una amortización que extinga la deuda raíces de la comuna de Thlagante de un 
dentro del plazo de 5 añós. 

Facúltase ~¡] Banco del Estado o a otras 
instituciones de crédito o bancarias para 
tomar el o los préstamos a que se refie­
re el inciso anterior, para cuyo efecto no 
regirán ::IS disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artíc{(lo 2'.1- El producto del emprésti­
to autorizado por esta ley se invertirá por 
la Municipc;lidad de Talagante en las si­
guientes obras: 

a) Adquisición de acciones de 
la Sociedad' Constructora 
de Establecimientos Educa­
cionales a fin de Que cons­
tru~'a un Grupo Escolar en 
la ciudad de Talagante .... $ 2.000.000 

b) Compra de un terreno pa­
ra levantar un Mercado 
Municipal...... ...... ...... ...... 250.000 

c) Edificacición d'e un Merca-
do Municipal...... ...... ...... 750.000 

d) Adquisición de vehículos 
destinados a la polícia de 
aseo ...... ...... ...... ...... ...... 300.000 

e) E j e c u ción de d'iversas 
obras en el Estadio Muni-
cipal ...... ...... ...... ...... ...... 1.500.000 

f) Para pagar expropiaciones 
en la apertura de nuevas 
calles de acuerdo .con el 
Plano Oficial de Urbaniza-
ción ............................. . 

g) Adquisición de un bien raíz 
;para dedicarlo a la Casa 
del Deportista d'e Talagan-
te ................... " ..... . 

700.000 

500.000 

$ 6.000.000 

Artículo 39- Para atender al servicio 
del préstamo a que se refiere el artículo 
1<'>, establécese una contribución adicional 
municipal sobre el avalúo de los bienes 

uno por mil anual, contribución que em­
pezará a cobrarse desde la contratación 
del préstamo y que. regirá hasta el pago 
total del mismo. 

Asimismo, se destinará al servicio de 
este préstamo los intereses que devenguen 
las acciones. de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educaciones, que la 
Municipalidad adquirirá en conformid'ad 
a lo dispuesto en lato> letras a) y b) del 
artículo anterior. 

ArticlIlo 49- En caso de que los re­
cursos cOllSuitados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
obligación o no se obtuvieren en la opor­
t.unidad debida, la l'vIunicipalidad comple­
tará la suma necesaria con cualquiera cla­
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste, sin deducción alguna, a 
amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Ar-tículo 59-- El pago de los intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
na rias de la deuda se hará por interme­
d'iode la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, para cuyo efec­
to la Tesorería Comunal de Talagante, 
por intermedio de la Tesorería General 
de la República, pondrá oportunamente a 
disposición de dicha Caja los fondos ne­
cesarios para cubrir estos pagos, sin ne­
cesidad de decreto d!;>l Alcalde, si éste no 
hubiere sido dictado en la optrunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecid'as por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artícu,lo 69- La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empré~titos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del empréstito y la cantidad' a que ascien­
da dicho servicio por intereses y amorti­
zaciones ordinarias y extraordinarias. 

Asimismo; la Municipalidad de Tala-
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gante deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraor­
dinarios, los recurSos que produzca la 
contratación del préstamo, y en la parti­
da de egresos extraordinarios, las inver­
siones hechas de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 79- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada aúo, en un periódico o 
diario de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del préstamo y de 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan contemplado en el artículo 29 de es­
ta ley". 

En cuarto lugar correspondía votar el 
pro~'ecto de le.\· remitido por el Senado e 
informado por la Comisión de Gobierno In­
terior que modifica la ley N9 ] 0.038, que 
autorizó a la MunicipaEdad de Chillán pa­
ra contratar un empréstito. 

Puesto en votaC'Íón se dió por aprobadf1 
en general por asentimiento unánime y 

en particular reglamentariamente, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

En quinto lugar correspondía votar el 
proyecto de ley originado en una moci6i1 
de lo,:.; señores Errázuriz Echenique, Errá­
zuriz Eyzaguirre y González Fernánde~~, 

e informado por la Comisiones de Gobier­
no Interior y por la de Hacienda que au­
toriza a la Municipalidad de Placilla pa­
ra contratar un empréstito. 

Puesto en votación se dió por aprobado 
en general por asentimiento unánime y 
en particular reglamentariamente, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados al respecto, se man­
dó comunicar al Senado en los términos 
siguientes: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Autorízase a la Munici-

palidad de Placilla para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado u otra 
institución de crédito, uno o más présta­
mos que produzcan hasta la suma de 
$ 1.500.000, a un interés anual no supe­
rior al 10 'Ir y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
5 años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás 
instituciones de crédito para tomar el o 
los préstamos a que se refiere el inciso aU­
terior, para cuyo efecto no regirán las dis­
posiciones restrictivas de sus respectivas 
leyes orgánicas o reglamentos. 

.4'/'tíCI~lo 29- El producto del o los prés­
tamos se invertirá por la Municipalidad 
de Placilla en la ejecución de los trabajos 
de,,;tinados a dotar de agua potable a ]a 
comuna, para lo cual destinará esa suma 
como aporte municipal para.la realizacióu 
de esas obras. 

Artículo 39- Para atender el servicio 
del o los préstamos a que se refiere el ar­
ticulo 19, establécese una contribución 
adicional de un dos por mil sobre el aV3-
lúo de lo.", bienes niÍces de la comuna de 
Placilla, contribución que empezará a co­
brarse desde la contratación del o los prés­
tamos y que regirá hasta el pago total de 
los mismo:,. 

Artículo 49- En caso de que los recur­
sos consultados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de :a 
deuda o no se obtuvieren en la oporluni- . 
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de -sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se desti­
nará éste, sin descuento alguno, a amorti­
zaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 59- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermed!'l 
de la C~.ia Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Placilla, por interme­
dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
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cubrir esos pagos, sin necesidad de decre­
to del Alcalde, si éste no hubiere sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos ,servicios de acuerdo con las 
normas establecida); por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artíc'ulo 6<:>- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del m0.S 
de enero de cada a11o, en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamentu, 
un estado del servicio del o los préstam.)s 
y de las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan contemplado en el artículo 2<:> de 
esta ley". 

En sexto lugar correspondía votar el 
proyecto de ley originado en una moción 
de los señores Errázuriz Echenique, Errá­
zuriz Eyzaguirre y González Fernández, 
e informado por la Comisión de Gobierl'o 
Interior y por la de Hacienda que auto­
riza a la Municipalidad de Peralillo pa!"a 
contratar un empréstito. 

Puesto en votación se dió por aproba­
do en general por asentimiento unánime 
y en particular, reglamentariamente, por 
no haber sido objeto de indicaciones. . 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en los térmi­
nos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1<:>- Autorízase a la Munici­
palidad de Peralillo para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chi­
le u otras instituciones de crédito, uno o 
más empréstitos que produzcan hasta ~a 
cantidad de $ 600.000, a un interés no su­
perior al 10'}'0 arrual, y con una amortiza­
ción que extinga la deuda en el plazo m{.­
ximo de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito para to­
mar el o los préstamos a que se refiere e'¡ 

inciso anterior, para cuyo efecto no regi­
rán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 2<:>- Para atender el servicio 
de intereses y amortizaciones del o los 
préstamos, establécese una contribución 
adicional de un medio por mil anual so­
bre el avalúo de los bienes raíces de ia 
comuna ele Peralillo, contribución que se 
cobrará desde la fecha de contratación del 
o los préstamos y que regirá hasta el pa­
go total de los mismos. 

.4rtíc?J/o 3<:>- El producto del o los prés­
tamos se destinará exclusivamente a com­
pletar el aporte municipal a la ejecución 
de las obras de instalación de agua pota­
ble en Peralillo, iniciadas por el Departa­
mento Cooperativo Interamericano de 
Obras de Salubridad. 

Articulo 4Q- En caso de que los re­
cursos a que se refiere el artículo ante­
rior fueren insuficientes para el servicio 
de la deuda o no se obtuvieren con la opor­
tunidad debida, la }'iunicipalidad comple­
tará la suma con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destina­
rá bte, sin descuento alguno, a amorti­
zaciones extraordinarias de la deuda. 

Articulo 5<:>- La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
'IF -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al ser­
vicio de o los préstamos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones. Asimismo, la Municipa­
lidad de Peralillo deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los présta­
mos, y en la partida de egresos extraor­
dinarios, las inversiones. hechas de acuer­
do cón la autorización concedida en el ar­
tículo 3<:> de esta ley. 

Artículo 6Q- El pago' del servicio del 
o los préstamos se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Peralillo, por inter­
medio de la Tesorería General de la Re-
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pública, pondrá oportunamente a dispo­
sición de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, en caso de que és­
te no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa­

. go de la deuda interna. 
A l'tícnlo 79- La Municipalidad de Pe­

raJillo deberá publicar en la primera quin­
cena del mes de enero de cada año, en 
un diario o periódico del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las sumas invertidas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 39". 

En séptimo lugar correspondía votar d 
proyecto de ley originado en una moción 
de los señoreR' Acevedo, Ahumaela, De la 
Pre::;a, Osorio, Salinas y Valdés Larraín 
e informado por la Comisión de Gobier­
no Interior .\; por la de Hacienda que mo­
difica la ley 9.724, que autorizó a laR Mu­
nicipalidades de Antofagasta, Cartagena, 
Castro, Constitución y Tomé para con­
tratar empréstitos destinados a la cons­
trucción de hoteles de turismo. 

Puesto en discusión sedió por aproba­
do en general por asentimiento unánime 
y en parÚcular, reglamentariamente, por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, termi:uida la 
discusión del proyecto en 8U primer h'á­
mite constitucional ~T, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en los tér­
minos siguientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Introdúcense en la 
ley N9 9.724, de 20 de noviembre de 1950, 
las siguientes modificaciones: 

a) Reemplázase el inciso primero del 
artículo 39 por el siguiente: 

"El producto del empréstito se destina­
rá a la construcción de Hoteles de Turis-

mo, Estadio, Mercado Municipal y habi­
taciones obreras". 

b) Substitúyese el inciso tercero del 
mismo artículo 39 por el siguiente: 
"Cartagena, con valor de $ 5.000.0000 pa­
ra la construcción de un Estadio y 
$ 2.000.000 para la construcción de un 
Mercado Municipal". 

c) Reemplázase el artículo 49 por el si­
guiente: 

"Artículo .. - Establécese un impues­
to de $ 10 por entrada personal a las Sa­
las de Juego del CaRino Municipal de Vi­
ña del Mar. con el objeto de atender el 
Rervicio del o los empréstitos a que se re­
fiere el artículo 19 de esta ley. 

Una vez pagado el empréstito indica­
do en dicho artículo 1 Cí, el impuesto se co­
b¡'ará a beneficio de las Municipalidades 
de Antofagasta, Cartagena, Castro, Cons­
titución, Tomé y Viña del l\Iar, las que lo 
destinarán, en cuotas iguales, a la ejecu­
ción de las obras que <ieterminen las res­
pectiv.as Municipalidades". 

A1'tícu)" tl'onsi{oi'io.- A~1torízaRe a las 
MunicipalidadeR indicadas en el artículo 
1 \! de la 1e/ 9.724 para retirar de la Te­
sorería Provincial ele Valparaíso la;.; su­
mas l'ecaudadas hasta la fecha de vigen­
cia de la presente ley, en conformidad a 
105 pOJ'centaj es establecidos en el artícu­
lo 3° de la ley 9.724. con el objeto de dar 
cumplimiento a los fines señalados en 
aquella ley y en las modificaciones que 
consulta la presente". 

En octavo Jugar correspondía votar el 
proyecto de ley originado en una moción 
de los señores Bustamante, Muñoz, Lo­
bos y Urrutia e informado por las Comi­
siones de Gobierno Interior y de Hacien­
da que autorÍ7:a a la Municipalidad de Re­
tiro para contratar un empréstito. 

Puesto en votaci(m 'se dió por aproba­
do en general por asentimiento unánime 
y en particular, reglamentariamente, por 
no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá-
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mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en los tér­
minos siguientes: 

Proyecto de ley: 

.. Artículo 1°_ Au torízase a la 1\1: unici­
palidad de Retiro para contratar direc­
tamente un préstamo con el Banco del 
Estado de Chile, que pr0duzca hasta la 
suma de :$ ·100.000, a un interés no supe­
rior al 10 por ciento y con una amortiza­
ción que extinga la deuda en el plazo má­
ximo de 5 años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chi­
le para tomar el préstamo a que se refie­
re el inciso anterior, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
su ley orgánica o reglamento. 

Artículo 2\)- La Municipalidad de Re­
tiro destinará el producto elel préstamo 
como aporte a la ejecución e instabción 
de los servicios ele agua potable en la co­
muna. 

. A.rtícNlo ;',9- Para atender el servicio 
del préstamo, establécese una contribu­
ción adicional sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna de Retiro de un 
cuarto por mil anual, contribución que 
empezará a cobrarse desde la fecha de 
contratación del préstamo y que. regirá 
hasta el pago total del mismo. 

ATtículo 49- En caso de que los re­
cursos consultadofl en el artículo anterior 
fueren influficientes para el servicio de 
la obligación o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida, la Municipalidad 
completará la fluma necesaria con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas or­
dinarias. Si, por el contrario, hubiere ex­
cedente, se destinará éste, sin reducción 
alguna, a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda. 

Artículo 5\>- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Retiro, por interme-

dio de la Tesorería General de la Repú­
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir estos pagos, sin necesidad de de­
~reto del Alcalde, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

ArtíC?llo fjq- La Municipalidad depo­
sitará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-2G Servicio de Empréstitos y Bonos" 
los recursos que destina esta ley al ser­
vicio del préstamo y la cantidad a que as­
cienda elido sprvicio por intereses yamor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Retiro de­
berá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los n'cursos que produzca la contratación 
del préstamo, y en la partida de egresos 
extraordinarios, el aporte hecho a la obra 
consultada en el artículo 29 de esta lev 

Articulo 79- La Municipalidad deb~­
rá publicar en la primera quincena del 
mes de enero de cada año, en un diario 
o periódico de la cabecera del departamen­
to, un estado del servicio del préstamo y 
de las obras contempladas en el artículo 
2\> de la presente ley". 

En noveno lugar correspondía votar el 
proyecto de ley originado en una moción 
del señor Magalhaes e informado por la 
Comisión de Gobierno Interior y por la 
de Hacienda que autoriza a la Municipa­
lidad de Chañarál para contratar un em­
préstito. 

Puesto en votación se dió por aproba­
do por ap,entimiento unánime COn las in­
dicaciones de la Comisión de Haciénda 
que eran las siguientes: 

Artículo 3<>. • 

Reemplazar las letras a), b), c), d), e), 
f) y g), por las siguientes: 

"a) Construcción de un edi-
ficio municipal, oficinas 
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públicas y sala de es-
pectáculos .................. $ 6.000.000 

b) Construcción de un 
mercado municipal y 
adquisición de un fri-
gorífico ...... ...... ........ 2.000.000 

e) Adquisición de un ca­
mlOn para el servicio 
de aseo de la población 1.500.000 

d) Mejoramiento del ser­
vicio público de alum­
brado en Inca de Oro 
y Pueblo Hundido ...... 1.500.0QO 

e) Mejoramiento de la red 
de distribución de ener­
gía eléctrica en Chaña-
ral ...... ...... ...... ...... ...... 1.000.000 

f) Aporte para la recons­
trucción del edificio y 
adquisición de material 
para el Cuerpo de Bom-
heros de Chañaral ...... 500.000 

g) Adquisición de terrenos 
para la ejecución de las 
obras señaladas 500.000 

Total ...•....... .... $ 13.000.000" 

Artículo 49 . 

Intercalar en el inciso primero deR­
pués de la expresión "con los siguientes", 
la palabra "recursos,". 

Reemplazar la letra a) por la siguiente: 

"a) Con un aporte anual de $ 1.500.000, 
durante cinco años, que la Corporación 
de Fomento de la Producción hará con 
cargo a los fondos consultados en el ar­
tículo 89 de la ley N9 10.255". 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en 10R térmi­
nos siguientes: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-AutorÍzase a la Municipa­
lidad de Chañaral para contratar directa­
mente con el Banco del ERtado de Chile 
u otraR im,tituciones de crédito o particu­
lareR, uno o más empréstitos que produz­
can hasta la suma de $ 13.000.000, a un 
interés no superior al 1070 anual y con 
una amortización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de 5 años. 

Artícul() 29.- Autorízase al Banco del 
Estado de Chile para tomar el o los présta­
mos a que' se refiere el artículo anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de su ley orgánica o regla­
mentos. 

Artícul() 39- La Municipalidad deberá 
invertir el producto del o los préstamos 
en los Riguientes fines: 

"a) Construcción de un edi­
ficio municipal, ofici­
nas públicas y sala de 
espectáculos .............. $ 6.000.000 

b) Construcción de un 
mercado municipal y 
adquisición de un fri-
gorífico ................... . 

c) Adquisición de un ca-
mión para el servicio de 
aseo de la población .... 

d) Mejoramiento del servi­
vicio público de alum-
brado en Inca de Oro y 
Pueblo Hundido ...... .. 

e) Mejoramiento de la red 
de distribución de ener-
gía eléctrica en Chaña-
ral ....................... : ..... . 

{) Aporte para la recons­
trucción del edificio y 
adquisición de material 
para el Cuerpo de Bom-
beros de Chañaral ..... . 

g) Adquisición de terrenos 
para la ejecución de las 
obras señaladas ......... . 

2.000.000 

1.500.000 

1.500.000 

1.000.000 

500.000 

500.000 

Total ........................ $ 13.000.000" 
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Si alguna de las obras señaladas en este 
artículo dejare fondos sobrantes, éstos se 
invertirán en las otras hasta enterar el to­
tal del producto del o los préstamos, y una 
vez que todas se encuentren terminadas, 
si aún hubiere saldo, éste se invertirá en 
nuevas obras que acuerde la Municipali­
dad en sesión extraordinaria citada espe­
cialmente con este objeto. 

A l,tículo 49-EI servicio del o los présta­
mos autorizados por la presente ley se 
atenderá con los siguientes recursos, im­
puestos y derechos municipales: 

a) Con un aporte anual de $ 1.500.000, 
durante cinco años, que la Corporación de 
Fornento de la Producción hará con cargo 
a los fondos consultados en el artículo 89 
de la ley N9 10.255. . 

b) Con una contribución adicional so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Chañaral de dos y medio por mil 
anual: 

e) Con un impuesto adicional de 10% 
I-lobre las patentes profesionales, indus­
triales, comerciales y de alcoholes de la 
misma comuna; 

d) Con un aumento de $ 9.50 por la pa­
tente de cada hectárea de substancias fó­
siles'y de $ 10 por hectáreas de las minas 
metálicas de que trata el artículo 114, in­
ciso primero, del Código de Minería, pa­
ra las minas situadas (!n el departamento 
de Chañaral, y 

e) Con un aumento de $ 0,10 del impues­
to establecido en el artículo 102 de la Ley 
de Rentas Municipales por cada kilogra­
mo de animal vivo que se beneficie en los 
mataderos de la comuna. 

Mientras se suscriben el o los emprésti­
tos, el producto de estas contribuciones 
adicionales se depositará en una Cuenta 
Especial en la Tesorería comunal de Cha­
ñaral y contra ella sólo podrá girarse 
con el objeto de ejecutar las obras seña­
ladas en el artículo anterior. 

La autorización para contratar el o los 
empréstitos indicados en el artículo lQ 
disminuirá en una cantidad equivalente a 
la que haya invertido directamente la 

Municipalidad de Chañaral con los recur-

sos recaudados para su financiamiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
precedente. 

Art'Ículo 59-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se abtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad completa­
rá la suma necesaria con cualquiera clase 
de fondos de sus rentas ordinarias. Si, 
por el contrario, hubiere excedente, se de­
tinará éste, sin descuento alguno, a amor­
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

A1·tículo 69- El pago de intereses y 
;) mortizaciones ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cu­
~-o efecto la Tesorería Comunal de Cha­
ñaral, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportu­
namente a disposición de dicha Caja los 
Fondos necesarios para cubrir esos pa­
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
~n caso de que éste no haya sido dictado 
en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el. 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
llÜrmas establecidas por ella para el pa­
go de la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los préstamos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la Municipalidad de 
Chañaral deberá consultar en su presu­
puesto anual en la partida de ingresos 
extraordinarios, los recursos que produzca 
la contratación del o los préstamos y en la 
partida de egresos extraordinarios las in­
versiones hechas de acuerdo con la au­
torización concedida en el artículo 39 de 
esta ley. 

Artículo 89_ La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o perió­
dico de la localidad o de la cabecera del 
departamento si allí no lo hubiere, un es-
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tado del servicio del o los préstamos y de 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan autorizado, en el artículo 39 de la 
presente ley". 

En ¡noveno Jugar correspondía votar 
el proyecto de ley en tercer trámite consti­
tucional que autoriza a la Municipalidad 
de ,Curacautín para contratar un emprés­
tito. 

El Senado sustituyó en el inciso prime­
ro del artículo 49 la frase "el 19 de enero 
de 1955" por "la contratación del o los 
préstamos", y suprimió el inciso segundo. 

Puestas en votación laS' modificaciones 
se dieron por aprobadas por asentimien­
to unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República en 
los términos siguientes 

Proyecto de Ley: 

"Artículo 19-Antorízase a la Municipa­
lidad de Curacautín para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chi­
le, con otras instituciones de crédito o con 
particulares, uno o más préstamos hasta 
por la suma de cinco millones de pesos 
($ 5.000."(00), a un interés no superior al 
lO?; anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el.plazo máximo de 
cinco años. 

"Artículo 29- Para los efectos de la 
contratación de este préstamo no regirán 
las disposiciones restrictivas de la ley or­
gánica del Banco del Estado de Chile. 

Artícu,[o 39-Elproducto del o los jll·és­
tamos se invertirá en la adquisición de te­
renos y construcción de un estadio cu­
bierto. 

Artículo 4Q-Para atender el servicio 
del o los préstamos que se contraten, se 
establece una contribución adicional de dos 
por mil anual Robre el avalúo de los bienes 

raíces de la comuna de Curacautín, contri­
bución que regirá desde la contratación 
del o los préstamos y hasta el pago to­
tal de dichos préstamos. 

Artículo 59-En caso de que los re­
cun\Os consultados en el artículo 4Q fue­
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, la Municipalidad consultará 
hl suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, éste se 
destinará, sin descuento alguno, a amor­
tizaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 6Q- El pago de intereses y 
amortizaciollos ordinarias y extraordina­
rias lo hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cu­
yo efecto la Tesorería Comunal de Cura­
cautín, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oportu­
namente a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir al pago, sin 
nE:cesidad de decreto del Alcalde, si éste 
no hubiere sido dictado en la oportuni­
dad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con 
las normas establecidas por ella para el 
pago de la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al ser­
vicio del o los préstamos y la cantidad a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones ordinarias y extraordi­
narias. Asimismo, la M unicipalidacl de 
Curacautín deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos 
extraordinarios los recursos que produz­
la la contratación del o los préstamos y 
~n la partida de egresos extraordinarios 
las inversiones hechas de acuerdo con la 
autorización que contempla el artículo 3<-> 
de esta ley. 

A1,tículo 89-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o pe­
riódico de la cabecera del departamento 
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un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas de acuerdo con 
](' dispuesto en el artículo 39 de la pre­
sente ley". 

En décimo primer lugar correspondía 
votar el proyecto de ley originado en una 
moción del señor Brücher e informado por 
la Comisión de Hacienda que libera de de­
Techos la internación de una ambulancia 
,d~stinada al Hospital de Antofagasta. 

PlIesto en votación se dió por aprobado 
por asentimiento unánime 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del pro?ecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto. se 
mandó comunicar al Senado en los térmi­
nos siguie:ntes 

Proyecto de ley: 

A t'lü:/Ilo/íwico.- Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje. de los im­
puestos establecidos en el Decreto N9 
2.772. de 18 de agosto de 1943, y sus modi­
fieaciones posteriores y, en general, de 
todo derecho o contribución, a los siguien­
tes elementos que el Club de Leones de 
Antofagasta donará al Hospital de esa 
ciudad: 

('na ambulancia marca "F()rd" FE:. 
1.000 Alemana, fabricada en 1\:oel por la 
"Forct ~Iotor Co.", Alemana. Motor G95.119 
transmisor de 4 velocidades, con calefac­
eión. cOI1versión Miessen con dos ,.~amillas, 
roble puerta trasera, asiento trasero ple¡ra­
ble .\' hotiquín de primeros auxilios; y dos 
\'entiladores de orificio regular. adquiri­
dos en Alemania. 

Si dentro de diez años contados desde 
la fecha de publicación de la presente ley 
se enajenaren a cualquier título las es­
pecies objeto de esta liberación o se les 
diere un destino diferente del específico 
señalado en el inciso anterior, deberán 
integ-rarse en arcas fiscales los impuestos 
:v derechos correspondientes, quedando 
Eolidariamente responsables de ello las 

personas o entidades que intervinieren en 
los actos o contratos respectiyos", 

En décimo segundo lugar correspondía 
votar el proyecto de ley originado en nna 
moción del señor Martínez Saravia e infor­
mado por la Comisión de Gobierno Interior 
que modifica la ley N9 11.052, que destinó 
fondos para la celebración del IV Centena­
rio de la fundación de la ciudad de Arauco. 

Puesto en discusión Re dió por aproba­
do en general por asentimiento unánime y 
en partieular, reglamentariamente, por no 
haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discuRión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto. se 
mandó comunicar al Senado en los siguien­
tes términos 

Proyecto de Ley: 

"Artícnlo 19-Introdúcense en el artícu­
lo 19 de la ley N9 11.052, de 3 de diciembre 
de 1952, las siguientes modificaciones: 

l.-Suprímese la letra d) ; 
2.-Reemplázase la letra g) por la si­

guiente: 

"g) Para contribuir a la 
construcción' de . un 
hotel de turismo con 
dependencias mumCl-
pales ........................ $ 8.500.000" 

3.-Substitúyese la letra 
j) por la siguiente: 

"j) Para la construcción de 
una Escuela Mixta de 
primera clase en Lara-
quete ...... ...... ...... ...... 1.550.000" 

El Ministerio de Obras Públicas pondrá 
h disposición del Ministerio de Educa­
ción Pública los fondos consultados en 
la letra j) del artículo 19 de la ley 11.052, 
para la ejecución de la obra allí señala­
da". 

A.l'tículo 29-Agrégase al artículo 29 de 
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la misma ley 11.052 el siguiente inciso 
lluevo: 

"Los saldos no autorizados ni girados 
al 31 de diciembre de cada año, no pasa­
rán a rentas generales y se mantendrán 
en una cuenta de reserva hasta su total 
inversión, con arreglo a lo dispuesto en 
la ley NQ 8.904". 

Correspondía ocuparse, en seguida, 
del proyecto de acuerdo, originado en un 
Mensaje e informado por la Comisión de 
Relacion~s Exteriores que aprueba el 
acuerdo Comercial entre Chile y Francia, 
concertado por cambio de Notas efec­
tuado con fecha de 29 de septiembre de 
1953. 

Sin debate y por asentimiento unáni­
mes dió por aprobado en general el pro? 
yecto y en particular, reglamentariamen­
te, por no haber sido objeto de indicacio­
nes. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en los térmi­
nos siguientes 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo ún-ico.-Aprébase el acuerdo 
Comercial entre Chile y Francia, concer­
tl:ldo por cambio de Notas efectuado en 
Santiago con fecha 29 de septiembre de 
1953". 

Correspondía ocuparse, en seguida, 
del proyecto de acuerdo, originado en un 
Mensaje e informado por la Comisión de 
Relaciones Exteriores que aprueba el 
Convenio de Intercambio Cultural entre 
Chile e Israel. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se dió por aprobado en general por asen­
timiento unánime y en particular, regla­
mentariamente, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminad:;t la 
discusión del proyecto en su primer trá-

mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en los tér­
minos siguientes 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.- Aprébase el Conve­
nio de Intercambio Cultural entre Chile 
e Israel suscrito en Santiago el 25 de 
abril de 1953". 

En seguida tocaba ocuparse del proyec­
to de acuerdo originado en un Mensaje e 
informado por· la Comisión de Relacio­
;~es Exteriores que aprueba la reserva for­
mulada por el Gobierno de Chile al núme­
ro 1 del artículo IV del Convenio sobre 
Reconocimiento Internacionales de Dere­
chos sobre Aeronaves. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se dió por aprobado en general el 
proyecto y en particular, reglamentaria­
mente, por no haber sido objeto de indi­
caciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en los térmi­
nos siguientes 

Proyecto de acuerdo: 

"Ai'tÍC'l.llo único.-Elimínase la reserva 
formulada por el Gobierno de Chile al ar­
tículo 49, NQ 1, del Convenio sobre reco­
l'ocimiento internacional de derechos so­
bre aeronaves suscrita en Ginebra. el 22 
de junio de 1948". 

Correspondía tratar a continuación el 
proyecto de acuerdo originado en un Men­
saje e informado por la Comisión de Re­
laciones Exteriores que aprueba el Pro­
tocolo para limitar y reglamentar el cul­
tivo de la adormidera y la producción, el 
comercio internacional y el uso del opio. 

Sin debate y por asentimiento unáni­
me se dió por aprobado en general el pro­
yecto y. en particular, reglamentariamen-

• 
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te, por no haber sido objeto de indicacio-
nes. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto de acuerdo en su 
primer trámite constitucional y, en con­
formidad a los acuerdos adoptados a su 
respecto se mandó comunicar al Senado 
en los términos siguientes 

Proyecto de acuerdo: 

"Articulo único.-Aprébase el Protoco­
le, para limitar y reglamentar el cultiyo 
de la adormidera y la producción, el co­
mercio internacional, el comercio al por 
mayor y el uso del opio, concertado en 
Nueva York, el 23 de junio de 195:~". 

Se entró a tratar en seguida, al pro­
yecto de acuerdo originado en un ::\'Ien:;a­
je e informado por la Comisión de Re­
laciones Exteriores tiue aprueba la De­
claración que rige las relaciones comer­
ciales entre algunas de las partes contra­
tantes del Acuerdo General sobre Aran­
celes Aduaneros y Comercio y el Jap<ín. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se dió por aprobado en general el pro­
yecto y en particular, reglamentariamen­
te, por no haber sido objeto de indicacio­
nes. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y en conformidad a los 
acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado en los térmi­
nos siguientes 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo ún,ico.-Apruébase la Decla­
ración que rige las relaciones comercia­
les entre algunas de las Partes Contratan­
tes del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio y el Japón, he­
cha en Ginebra el 24 de octubre de 1953". 

Correspondía en seguida, tratar el pro­
yecto de acuerdo, originado en un Mensaje 
e informado por la Comisión de Relacio-

nes Exteriores que aprueba el Convenio 
sobre Constitución de la Unión Postal de 
las Américas y España. 

Sin debate y por asentimiento unáni­
me se dió por aprobado en general el pro­
yecto y en particular, reglamentariamen­
te, por no haber sido objeto de indicacio­
nes. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptadOR a su respecto, f'e 
mandó comunicar al Senado en los tér­
minos siguientes 

Proyecto de acuerdo: 

"11/'tiu'/(j /í¡¡ic().- Apruébase el Conve­
nio soi)]'e Con~titt,ción ele la Unión Postal 
,le ];\,; .\mC'l'icas y E:;pafia: el Reglamento 
de E,iecllci(m del Conyenio; el Acuerdo re­
lativo al Transporte Aéreo de los EnYÍos 
Postales; el Acuerdo relativo a las Enco­
miendas Postales;- el Reglamento de Eje­
cución del Acuerdo relativo a las Enco­
IY,iendas Postales, y el Acuerdo relativo a 
los Giros Postales, suscritos en Madrid 
el día 9 de noviembre de 1950". 

Correspondía votar, en seguida, el pro­
yecto de ley, en tercer trámite constitu­
cional que autoriza a la Municipalidad 
de Río Negro para contratar un em­
préstito. 

El Senado habría reemplazado el ar­
tículo 61,> por el siguiente: 

"Artíc'ulu 69-Para atender al pago del 
o los préstam08 que se contraten en con­
formidad a esta ley, establécese una con­
tribución adicional de un uno por mil so­
bre los bienes raíces de la comuna de Río 
Negro, la que empezará a cobrarse desde 
la contratación de los empréstitos y regi­
rá hasta el pago total de los mismos". 

Puesta en discusión la modificación se 
dió por aprobada por a8entimiento uná­
nime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
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adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Río Negro para contratar di­
rectamente uno o más préstamos que pro­
duzcan hasta la suma de $ 2.500.000, a un 
interés no superior al lOro anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de 4 años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es­
tado, a la Corporación de Fomento de la 
Producción u otras instituciones de crédi­
to o bancarias para tomar el o los présta­
mos a que se refiere el artículo anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas le­
yes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 3<>-El producto del o los prés­
tamos se invertirá en las siguientes obras: 

a) Adquisición de la red de 
alumbrado eléctrico de Río 
Negro y Riachuelo ........ $ 800.000 

b) Construcción de un puen-
te en el río Llay-Llay .. " .. 500.000 

c) Compra de un sitio y 

construcción de un gimnasio 
abierto " .. .. .. .. " .. 400.000 

d) Urbanización y ornamen-
tación de la población de Ría-

chuelo .. .. " .. .. " .. 500.000 
e) Construcción de casas pa-

ra obreros .. .. ..... " 300.000 

$ 2.500.000 

Artículo 4<>-Si alguna de las sumas in­
dicadas en €l artículo anterior no fuere 
invertida en la respectiva obra que se se­
ñala, será destinada a la ejecución de cual­
quiera de las otras obras, por acuerdo es­
pecial de la Municipalidad adoptado en 
sesión citada para este solo efecto. 

Artículo 59-La Municipalidad de Río 

N egro podrá destinar a los fines previs­
tos en el artículo 3<> o a la inversión en 
nuevas obras que acuerde con un quórum 
no inferior a los 2'3 de sus regidores. Jos. 
excedentes que existieren del impuesto es­
tablecido en la ley N<> 9.566, que hayan 
sido percibidos por Tesorerías o que COIl..'l­

tsn en recibos pendientes a la fecha dp. 
promulgación de esta ley". 

Artículo 69-Para atender al pago del 
o los préstamos que se contraten en con­
formidad a esta ley, establécese una con­
tribución adicional de un uno por mil so­
bre los bienes raíces de la comuna de Río 
Negro la que empezará a cobrarse desde 
la contratación de los empréstitos y regi­
rá hasta el pago total de los mismos. 

Artículo 7<>-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en 1:1. oportuni­
dad debida, la ::Vlunicipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de \ 
fondos d~ sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destina­
rá éste, sin descuento alguno, a amorti­
zaciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 8<>- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordína .. 
rias lo hará la Caja Autónoma de Amorti­
zación de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de Río Negro, 
por intermedio de la Tesorería General d~ 
la República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir dichos pagos, sin necesi­
dad de decreto del Alcalde en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportuni­
dad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artímlo 99-La Municipalidad deposi< 
tará en la Cuenta de Depósito .!i'iscal "F'-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que ascien­
da . dicho servicio por intereses y amorti­
zaciones ordinarias y extraordinarias. Asi. 
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mismo, la Municipalidad de Río Negro de­
berá consultar en su presupuesto anual en 
la partida de ingresos extraordinarios los 
recursos que produzca la contratación del 
o los préstamos y en la partida de egre­
sos extraordinarios las inversiones hechas 
de acuerdo con la autorización concedida 
en el artículo 3Q de esta ley. 

A-rtículo 10.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de Gada año en un diario o perió­
dico de la localidad o de la cabecera del 
departamento si allí no lo hubiere, un es­
tado del servicio del o los préstamos y ele 
las inversiones hechas de acuerdo con el 
plan autorizado en el artículo 3Q de la pre­
sente ley". 

Correspondía, en seguida, votar el pro­
yecto de ley, en tercer trámite eonstitu­
cional, que autoriza a las Municipalidad~s 
de Mulchén, Santa Bárbara y Quilaco pa­
ra contratar un empréstito. 

El Senado había reemplazado en el ar­
tículo 5Q la frase final que dice: "contri~ 
bución que empezará a cobrarse desde el 
semestre siguiente a la publicación de es­
ta ley en el Diario Oficial y que regirá has­
ta el pago total de los mismos", por esta 
otra: "contribución que empezará a co­
brarse en cada comuna desde la contrata­
ción del empréstito respectivo y que regi­
rá hasta el pago total de los mismos". 

Puesta en votación la modificación res­
pectiva se dió por aprobada por asenti­
miento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, se mandó co­
municar al Presidente de la República en 
los siguientes terminos 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 19--Autorízase a las M nnici­
palidades de Mulchén, de Santa Bárbara 
y de Ql1ilaco para contratar directamente 
uno o más empréstitos que produzcan has-

ta las sumas de $ 7.000.000, de $ 5.000.000 
y de $ 2.500.000, respec;tivamente, a un 
interés no superior al 10% anual y con 
una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de 5 años. 

.41'tícu/o 29-Facúltase al Banco del Es­
tado u otras instituciones de crédito o ban­
carias para tomar el o los préstamos a que 
se refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric­
tivas de RUS respectivag leyes orgánicas o 
reglamentos. 

A-rtíCU7~) 8°-El producto del o los em­
préstitos autorizados por esta ley que con­
traten las municipalidades de Santa Bár­
bara y Ql1ilaco, se invertirá en la construc­
ción de una línea de transmisión eléctrica 
común hasta Santa Bárbara y Quilaco) y 
en la instalación de redes de distribución 
de energía eléctrica en las villa,s de los 
mismos nomhr2S. 

El producto del o los empréstitos que 
contrate ti Municipalidad de Mulchén, se 
invertirá en la ampliación de la red de dis­
tribución de energía eléctrica de la ciudad 
de Mulchén. 

Artícnlu .19- Las municipalidadeg de 
Mulchén, de Santa Bárbara y de Quilaco 
quedan autorizadas para suscribir accio­
nes o dsbentures de la Empresa .,Nacional 
de Electricidad S. A. (ENDESA), hasta 
el monto del empréstito autorizado a cada 
una de dichas l\1unicipalidadeg, siempre 
que dicha Empresa invierta en las finali­
dades señaladas en el artículo anterior el 
valor de las suscripcioneg .. 

.4 rtículo 59-Para atender el servicio del 
o los empr¿stitos a que se refiere el ar­
tículo 19 de esta ley, establécese una con­
tribución adicional del uno y medio por 
mil anual sobre el avalúo imponible de los 
bienes raíces de las comunas de lVIulchén, 
de Santa Búrbara y de Quilaco, contribu­
ción que empezará a cobrarse en cada co­
muna desóe la contratación del emprésti­
to respectivo y que regirá hasta el pago 
total de los mismos. 

Artículo 69- Las municipalidades de 
l\lulchén, de Santa Bárbara y de Quilaco 
destinarán, asimismo, al servicio del o los 

c. D. 8 



114 CAMARA DE DIPUTADOS 

empréstitos que cada una de ellas contrate 
en conformidad a esta ley, el producto de 
la contribución adicional de uno por mil 
anual sobre el avalrb de los bienes raíces 
de dichas comunas, a que se refiere el ar­
tículo 27 del texto refundido de la Ley de 
Rentas Municipales, aprobado por decre­
to supremo NQ 2.788, de 30 de abril de 
1946, del Ministerio del Interior. 

Artículo 79-Encaso de que los recur­
sos consultados en los artículos anteriores 
fueren insuficientes para el servicio de las 
deudas o no se obtuvieren en la oportuni­
dad debida, las municipalidades respecti­
vas completarán las sumas necesarias con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias. Si, por el contrario, hu l,iere 
excedentes, se destinarán éstos, con de­
ducción de los consumos de electricidad, a 
amortizaciones extraordinarias de las 
deudas. 

A rUculo 89- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
ria~ de las deudas se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto las Te­
sorerías Comunales de Mulchén, de Santa 
Bárbara y de Quilaco, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon­
drán oportunamente a disposición de di­
cha Caja los fondos necesarios para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, en c.:'"lSO de que éste no hubiere si­
do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa­
go de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

At·t¿culo 99-Las municipaJi.dades depo­
sitarán en la Cuenta de Deposito Fiscal 
"F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
los recursos que destina esta ley al servi­
cio del o los préstamos y las cantidades a 
que ascienda dicho servicio por intereses 
y amortizaciones oridnarias y extraordi­
narias. Asimismo, las municipalidades de 
Mulchén, de Santa Bárbara y de Quilaco 
deberán consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraordi­
narios, los recursos que produzca la con-

• 

tratación de los préstamos, y en la parti­
da de egresos extraordinarios, las inver­
siones hechas de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29 de esta ley. 

Artículo 10.- Las municipalidades de 
Mulchén, de Santa Bárbara y de Quilaco 
deberá publicar en la primera quincena 
del mes de enero de cada año, en un dia­
rio o periódico de la cabecera del departa­
mento respectivo, un estado del servicio 
del o los préstamos y de las inversiones 
hechas de acuerdo con el plan contempla­
do en el artículo 39 de la presente ley. 

Artículo ll.-Autorízase a la Municipa­
lidad de Santa Bárbara para transferir a 
título gratuito al Servicio Nacional de Sa­
lud la Casa de Primeros Auxilios "AIl;¡er­
to Rioseco", que se encuentra inscrita a 
nombre de la Municipalidad de Santa Bár­
bara, a fojas 437, y bajo el N9 550, del 
Registro de Propiedad del año 1941, del 
Conservador de Bienes Raíces del depar­
tamento de La Laja, y que reconoce los si­
guientes deslindes: Norte, sitio de Salva­
dor Segura; Oriente y Sur, calle pública, 
y Poniente, sitio de Pedro Cuevas. 

A1'Uculo 12.-Autorízase a la Munici­
palidad de' Quilaco para transferir gratui­
tamente al Fisco un predio de su dominio 
ubicado en la comuna del mismo nombre, 
de 100 metros de fondo por 20 metros de 
frente, que figura en el Rol de Avalúos de 
Quilaco con el NQ 23, Y cuyos deslindes 
son: Norte, calle Arturo Prat; Sur, Suce­
sión de Abelardo González; Oriente, con 
Agapito González, y al Poniente, con Die­
go Recaharren". 

Correspondía ocuparse, en seguida, del 
proyecto de ley, originado en un Mensa­
je e informado por la Comisión de Trd­
bajo y Legislación Social y por la de Ha­
cienda, por el cual se aumenta en un 270 
la comisión sobre las apuestas mutuas en 
los Hipódromos Centrales. 

Puesto en discusión usaron de la pala­
bra los señores Rivera Bustos (Diputado 
informante de la Comisión de Trabajo I 
Legi~lación Social) y Von M ühlenbrock. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
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se dió por aprobado en general por asen­
timiento y en particular con las indicacio­
ñes formuladas por la Comisión de Ha­
cienda que eran las siguientes: 

Artículo 69 

Suprimirlo. 

Artículo 89 

Reemplazar la expresión "a fin de que 
dicha Superintendencia los apruebe" por 
"a fin de que dicha Superintendencia se 
pronuncie sobre ellos". 

Artículo 99 

Suprimirlo. 
Quedó, en consecuencia, terminada ~a 

discusión del proyecto en su primer tr&.­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar aL Senado en los si­
guientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Auméntase en un 2,!0 el 
monto de la comisión sobre las apuestas 
mutuas que los Hipódromos Centrales es­
tán autorizados para cobrar, de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley N<'> 5.055, de 12 
de febrero de 1952, y sus modificacioné8 
p.osteriores-

Artículo 29.-Este aumento se distri­
buirá como sigue: 

a) 1,10 70 para aumentar las asignaci:)­
nes a preparadores, jinetes y cuidadores 
de caballos, establecidas en el artículo 46, 
inciso 29 de la ley N9 9.629, de 18 de julio 
de 1950; 

b) 0,20 % para mejorar las pensiones 
de jubilación y montepío de la Caja de 
Retiro y Previsión de Preparadores y Ji­
netes; 

c) 0,0270 para cumplir en la misma Ca-

ja con las disposiciones d~ la ley N<'> 10.986 
sobre continuidad de la previsión; 

d) 0,1870 para incrementar los fondos 
que el artículo 11 de la ley N<'> 6.836 des­
tina a obras de bienestar y asistencia so­
cial de los gremios de preparadores, jine­
tes y cuidadores de caballos; 

e) 0,3270 para aumentar los sueldo!' del 
personal de empleados de los respectivos 
Hi pódromos ; 

f) 0,0470 para cumplir en la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los emplea-­
dos de cada Hipódromo con las disposi­
ciones de la ley N9 10.986 sobre continui­
dad de la previsión; 

g) 0,0470 para crear y desarrollar los 
departamentos de Bienestar para los em­
pleados de los respectivos Hipódromos, 
departamentos que serán administrados 
por los Directorios de los Sindicatos de 
cada Hipódromo o por la respectiva Caja 
de Previsión, mientras no exista dích? 
Departamento en el Sindicato. Las sumas 
que reciban los Hipódromos por este :rJ­
bro serán entregadas por éstos al Sindi­
cato o a la Caja correspondiente dentro 
de los 15 primeros días de cada mes, y 

h) 0,10 % para bonificar los salarios .le 
los porteros y obreros de cada Hípódro--­
mo. 

Artículo 39.-Auméntase en los Hipo­
dromos ubicados fuera de Santiago, en 
un 1 % el monto de la comisión sobre 
apuestas mutuas que están autorizado3 
para cobrar, de acuerdo con 10 dispuesto 
en la ley NQ 5.055, de 12 de febrero de 
1932, y sus 'modificaciones posteriores. 
Este 170 se destinará a aumentar el fon­
do de premios del respectivo Hipódromo. 

Artículo 49.-Sin perjuicio de la aistri­
bución anterior, en el Valparaíso SpOl"­
ting Club el porcentaje de la letra b) del 
artículo segundo será del 0,38%- supri­
miéndose para ese Hipódromo el que se 
contempla en la letra d) del mismo ar­
tículo y el de la letra e) será del 0,36% 
suprimiéndose para dicho Hipódromo el 
de la letra f). 
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Artículo 59.-EI porcentaje que corres­
ponda a los cuidadores de caballos dentro 
del 1,10% que señala la letra a) del ar­
tículo 29, no estará afecto a la limitación 
que determina el artículo 46, inciso 39 d2 
la ley N9 9.629, de 18 de julio de 1950. 

Artícu10 69.- Si los Hipódromos del 
País no alcanzaren a solventar los gastos 
que demande el servicio de apuestas mu­
tua¡.; con el porcentaje asignado en la le­
tra o) del artículo 29 de la ley N9 5.055, 
el exceso de gastos que resulte para los 
Hipódromos se lo prorratearán de acue:'­
do con sus respectivos porcentajes todos 
los beneficiarios de la ley, en proporción 
a sus participaciones. 

Artíc'wlo 79.-Los Hipódromos, con un 
mes' de anterioridad a la fecha del Balal'J.­
ce anual, pondrán en conocimiento de !a 
Superintendencia de Sociedades Anóni­
mas los rubros que se refieren a los ma­
yores gastos en que hubiesen incurrido 
soLre los porcentajes asignados por las 
leyes durante el ejercicio anual, a fin de 
que dicha Superinte'ndencia se pronuncie 
sobre ellos de acuerdo con el Reglamento 
que se dictará con audiencia de los Hipó­
dromos. 

En seguida correspondía ocuparse de 
las observaciones formuladas por el Eje­
cutivo al proyecto de ley que legisla sobre 
previsión de los empleados del Instituto 
Nacional de Comercio. 

Las observaciones del Ejecutivo eran 
las siguientes: 

Suprimió el inciso 1 Q del artículo 1 Q .. 
Substituyó el inciso primero del artícl;-

10 19 por el siguiente: "Se declara que la 
disposición del artículo 49 transitorio dd 
D. F. L. N9 87, de 19 de junio de 1953, 
no derogó para el personal del Instituto 
Nacional de Comercio las le~'es de previ­
sión que eran aplicables a los empleados 
en servicios antes de esa fecha, ni el inci­
so tercero del artículo 106 de la ley 10.343, 
debiendo aplicarse a estos funcionarios los 

Títulos V, VIII Y IX del D. F. L. ~Q 23( 
5.683, de 14 de octubre de 1954". 

Intercalar en el inciso primero del ar­
tículo 3Q las palabras "y remuneraciones", 
después de la palabra "planta". 

Sucesivamente sin debate y por asent:­
miento unánime se dieron por aproLadas 
las observaciones· 

Quedó, en consecuencia, teiminada su 
discusión en esta rama del Congreso N~­
cional, comunicándose al Senado los 
acuerdos respectivos. 

A indicación del señor Barra y por 
asentimiento unánime se acordó tratar de 
inmediato el proyecto de ley remitido por 
el Senado e informado por la Comisióll 
de Constitución, Legislación y justicia 
que concede amnistía a don Joaquín Iz­
quierdo Orellana. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se dió por aprobado en general el proyec­
to y en particular, reglamentariamente, 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

A indicación del señor Montané (Vice­
presidente) y por asentimiento unánime 
se había omitido el trámite de votación 
secreta. 

Quedó, en consecuencia, terminada !a 
discusión del proyecto en el Congreso N~­
cional y, en conformidad a los acuerdos 
adoptados a su 'respecto, que se pusieron 
en conocimiento del Senado, quedó conce­
hido en los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"A.rticulfi 'Iím·co.- Concédese amnistía 
al Teniente de Carabineros don J oaquÍ'1 
Izquierdo Orellana por el delito de violen­
cia innecesaria en la persona de don Fran­
cisco Conejera Muñoz, a que fué conde­
nado por sentencia de la Corte Marcial de 
Santiago, de fecha 29 de diciembre de 
1953". 

Correspondía en seguida, continuar !a 
discusión del proyecto de ley que reforma 
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la legislación tributaria que afecta a la 
industria del cobre. 

Por no contar con la unanimidad re­
querida no prosperó una indicación que 
había formulado el señor Martones al tér­
mino de sus observaciones sobre el pro­
yecto en c:,lestión' y relacionada con el en­
vío de un oficio, en nombre de la Cámara. 

,Den tro de los tiempos correspondientes 
a los Comités Democrático del Pueblo, y 
Socialista usó de la palabra el señor Gon­
zále7, Espinoza. 

El señor Montané, con la venia de la 
Saja. suspendió la se8ión hasta las 23 hu­
ra;.;. 

Reanudada y dentro de los tiempos co­
rrespondientes a los Comitég Liberal, Uni­
do e Independiente, usaron de la palabra 
los señores Aldunate, Palma Vicuña y 
Echavarri, 

El señor Aldunate dió término a sus 
observaciones dentro del tiempo corres­
pondiente al Comité Independiente. 

Con la venia de la Sa1a pasó a presidir 
en el, carácter de accidental el señor Iz­
quierdo. 

Los Comités Socialista y Socialista Po­
pular solicitaron votación nominal. 

Por asentimiento unánime se aprobó es­
ta petición. 

Cerrado el debate y pue~ta en votación 
nominal e! proyecto se dió por aprobado 
por 43 votos contra 20 y una abstención. 

Votaran por la afirmativa los siguien­
tes señores Diputados: 

Aldunate, Benavides, Bolados, Brücher, 
Bustamante, Campos, Carmona, Correa 
Larrain, De la Puente, de la Presa, Del 
Río Gundián, Del Río Pinochet, Echava­
rri. Eg:afta. Errázuriz Eehenique, Errázu­
riz Eyzag.uirre, Espina, Espinoza, Gonzá-

.lez, Fernández. Guzmán, Huerta, Hurtado 
Echenique, Illanes, Izquierdo. .J Rl'amillo, 
Lea-Plaza, "JTartones, Palma Vicuña, Peña­
fiel, Rivera Bustos, Rodríguez Lazo, Sa­
lum, Serrano, lJndurraga, Urcelay, L'rl'u­
tia, Valdés Larraín, Valdés Riesco, Vial 
Letelier, Vives, Von Mühlenbrock, \Yeber 
y Zárate. 

Votaron por la negativa los siguientes 
señores diputados 

Acevedo, Alegre, Barra, Bücher, Carmo­
na, Corhalán, Cueto, Elgueta, Flores, Ga­
lleguillos Clett, González Espinoza, Lobo, 
Martínez Camps, Osorio, Oyarce, Pizarro 
Sobrado, Rioseco, Santandreu, Silva y Ta- ~ 

mayo. 

Se abstuvo de votar el señor Puentes 
GÓmez. 

Durante la discusión general del pro­
yecto se formularon las siguientes indica­
ciones: 

Artículo 1Q 

l.-De los señores Silva, González Es­
pinoza y Cueto, para suprimirlo. 

Z.--De los señores Silva, González Espi­
za y Cueto, para reempla'zar en el inciso 
primero, el guarismo "50 ro" por "58 ro". 

:3.-Del señor AlcTunate, para reempla­
zar los incisos 19 y TJ, por el siguiente, que 
pasa a ser inciso 2Q : 

"Las empre~as a tiUe se refiere el inci­
so anterior pagarán, como impuesto úni­
co sobre sus utilidades, el 75 por ciento de 
su renta imponible. Este impuesto dismi­
nuirá en un 1 por ciento por cada 2 por 
ciento que aumente al año la producción 
de cada empresa sobre su respectiva pro­
ducción básica. Se entiende por produc­
ción básica de cada empresa el 90 por cien­
to de su producciún respectiva de los años· 
1949 a 1958 inclllsiye. Este impuesto se­
rá de 50 por ciento para las riuevas empre_ 
sar de la gran minería del sobre que se es­
tablezcan en el futuro". 

4,-Los señores Larrain y Correa La­
rrain, para reemplazar los incisos 1Q, 79 Y 
89 por los siguientes: 

"Las Compañías productoras de cobre 
en barras que no retornen el valor total de 
su exportación, pagarán como impuesto 
único sobre sus utilidades el 75 por ciento 
de !a renta imponible. 
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Esta tasa se rebajará en un 1 por cien­
to por cada 4 por ciento de aumento de la 
producción de cada una de ellas hasta lle­
gar al 50 por ciento de impuesto único so­
bre las siguientes cifras básicas: 

Chile Exploration CO., 337 millones 220 
"mil libras. 

Andes Copper CO., 94 millones 660 mil 
libras. 

Brad'en Copper CO., 302 millones 200 
mil libras". 

5.-Del señor Martones, para agregar 
en el inciso 29, después del punto, la si­
guiente frase: "La ley se aplicará a las 
Empresas que actualmente estén consti­
tuídas o a las que se constituyan más ade­
lante, siemp,re que reúnan las condiciones 
exigidas en este inciso. 

6.--Del Ejecutivo, para poner un punto 
seguido después de la cifra "1954", en el 
inciso 3°, y agl'egar a eontinuaCÍón la ~j­

guiente frase: "Para estos efectos, no será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 26 de 
la ley citada, sin perjuicio de los convenios 
celebrados sobre esta materia entre el Go­
bierno y las empresas productoras con an­
terioridad a la vigencia de la presente ley". 

7.-De la Comisión de Hacienda, para 
reemplazar en el inciso 4Q, la frase: "ar­
tículo 209 letra c) " por la siguiente: "ar­
tículo 17. letra c)". 

8.-Del Ejecutivo, para intercalar en el 
inciso 59, entre las palabras "instalacio­
nes" y "estarán" la sigu!ente frase: "o en 
ampliaciones y modificaciones de las exis­
tentes que importen nuevas inversiones, 
calificadas, para estos efectos por el Insti­
tuto del Cobre de Chile ... ". 

9.-Del señor Santandreu, para agre­
gar en el inciso 59, en punto seg-uido, 
la siguiente frase: "Esta autorización de­
berá contar con el voto conforme de los 
dos tercios de los Consejeros del Institu­
to del Cobre". 

10.-Del Ejecutivo para reemplazar el 
inciso 69 por el siguiente: 

"En los meses de marzo, junio, septiem­
bre y diciembre de cada año, las empre-

sas pagarán el impuesto a que se refiere 
el presente artículo, según la fijación de 
la renta provisoria que haga la Dirección 
General de Impuestos Internos, de acuer­
do con el costo provisorio comprobado pa­
ra estos efectos por el Instituto del Gobre 
de Chile. Al término del año, una vez com­
probados los costos definitivos por el Ins­
tituto. la Dirección General de Impuestos 
Internos fijará la renta definitiva para los 
efectos de compensar las diferencias que 
se hubieran producido en el pago del im­
puesto". 

n.-Del señor Aldunate, para suprimir 
en el inciso 6Q la frase "y aprobados los 
presupuestos de gastos y adquisiciones en 
el exterior por el Instituto". 

I2.-De los señores Silva y Corbalán, 
para reemplazar el inciso 79 por el si­
guiente: 

"Las actuales empresas productoras de 
cobre de la gran minería, pagarán el im­
puesto establecido en e~ta ley con un re­
cargo del 50 por ciento sobre aquella parte 
de la renta imponible correspondiente a 
una producción básica no superior al 20 
por ciento de la producción mundial de co­
bre del año inmediatamente anterior, de­
terminada por el Instituto del Cobre de 
Chile". 

13.-Del señor Jaramillo, para reempla­
zar en el inciso 79 la cifra "95 ~i" por 
"90 ro". 

Para agregar al final de este inciso la 
siguiente frase: después de un punto se­
guido: 

"La tasa de este recargo disminuirá en 
un 1 % por cada 2% e~ que cualquiera 
de las empresas aumente su producción en 
el año sobre su respectiva producción bá­
sica". 

14.-De los señores Silva, González Es­
pinoza y Cueto, para sustituir en el inci­
so 79, la frase: "1949" por "1944". 

15.-Del señor Martones, para agregar 
el siguiente inciso final a' este artículo: 

"Cuando la producción de estas empre­
sas baje del 50 % de esta producción bási-
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ca, el impuesto establecido en el inciso pri­
mero será del 95 % de la renta imponible 
para cada una de las empresas, con la 
misma excepción relativa al caso de fuer­
za mayor a que se refiere el inciso ante­
rior". 

IS.-De los señores Silva, González Es­
pi110za y Cueto, para agregar el siguiente 
inciso nuevo: 

"Cuando la producción baje el 70% de 
la producción básica, el impuesto estable­
cido será de un 90 ro, y cuando baje en un 
60~0,el impuesto será del 100% de la ren­
ta imponible". 

Artículo 2Q 

17.-De los señores Silva, González Es­
llinoza y Cueto, para suprimirlo. 

18.-Del señor Ríos, para suprimir en 
el inciso final la frase: "Las Compañías 
productoras no podrán elaborar cobre des­
tinado al consumo interno del país". 

Artículo 39 

19.-De los señores Silva, González Es­
pinoza y Cueto, para agregar el siguiente 
inciso nuevo a este artículo: Las Compa­
ñías de la gran minería del cobre llevarán 
su contabilidad en español". 

Artículo 49 

20.---De los señores Jaramillo y Marto­
nes para suprimirlo. 

Zl.-Del Ejecutivo, para reemplazarlo 
por el siguiente: 

"Artículo 49.-Las compañías produc­
toras venderán a los organismos del Esta­
do y a las empresas nacionales manufac­
tureras, el cobre destinado a manufactura 
y uso dentro del país con un descuento de 
hasta ellO re respecto de 1a equivalencia 
del valor. en Antofag-usta o Rancag-ua, des­
pués de deducir los gastos de embarque, 
flete marítimo, seguro y desembarque en 
Nueva York que resulte de la cotización 

del día de la compra, para-el cobre de pro­
ducción interna a los Estados Unidos de 
N orteamérica conforme se establezca en 
puhlicaciones comerciales especializadas de 
ese país. En tal caso, el precio será paga­
do en moneda corriente, segú¡;t la misma 
equivalencia que rige para los retornos 
que las empresas productoras de»an efec­
tuar de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 9Q• En todo caso, los organismos del 
Estado y las empresas nacionales ma­
nufactureras, tendrán derecho a un des­
cuento no inferior al beneficio que resulte 
de la aplicación de! artículo 29 de la pre­
sente ley para las empresas elaboradoras 
más favorecidas por sus disposiciones que 
establezcan las propias compañías produc­
toras o subsidiarias e asociadas de éstas 
en el país". 

22.-Del señor Martones, para agregar 
a continuación de la frase: "conforme se 
establezca en publicaciones especializadas 
de ese país", reemplazando el punto por 
un punto y coma, la siguiente frase: "co­
tización que deberá ser establecida por 
el Instituto del Cobre de Chile". 

.4'/'tíC1l1o nuevo a continuación del 49 

23.-Del señor Ministro de Minería, pa­
ra consultar el siguiente: 

"Artículo. - .-El 9'1'0 del ingreso que 
produzcan los impuestos establecidos en 
los artículo 19 Y 29 de la presente ley 
será depositado en ia misma moneda en 
que se perciban, en una cuenta especial 
del Banco Central de Chile dentro del pla­
zo de 30 días a contar desde la fecha dél 
ingreso, q~e se destinará para la ejecu­
ción de obras públicas por intermedio de 
las Direcciones dependientes del Ministe­
rio de Obras Públicas. 

Del porcentaje indicado en el inciso que 
precede, se destinará un 50 % a la ej ecu­
ción de un Plan de Obras Públicas en las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, Ata­
cama y O'Higgins. 

El otro 50 % se invertirá en los estudios, 

• 
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construcción, conservaClOn y explotación 
de las Obras Públicas del Plan Quinque­
nal, que apruebe el Presidente de la Repú­
bfica para el resto de las provincias. 

Para los efe~tos del desarrollo de los 
planes indicados anteriormente, las Di­
recciones correspondientes del Ministerio 
de Obras Públicas podrán girar las cuo­
tas según la distribución decretada por el 
Ministerio de Obras Públicas". 

ArtIculo 59 

24.-De los señores Correa Larrain y 
Larrain para suprimirlo. 

25.-De los señores Castro, Carmona, 
Checar:!. ,hu·amillo. Erücher. Salitandreu. 
Cueto, Magalhaes, Tamayo, Silva y Correa 
Larrain, para reemplazar, en el inciso pri­
mero, la cifra "5%" por "lO%". 

26.-De los señores Larraín y Ríos, I)<l­

ra sustitui ,', en el inciso primero. la ci­
fra "5%:' por "2%" y par:a reemplazar los 
demás incisos por los siguientes: 

"Esta suma se destinará para realizar 
un plan de fomento del Departamento de· 
Arica, de la provincia de Aisén y de la 
provincia de Magallanes, que deberá eje­
cutarse en el lapso d9 diez años". 

"Transcurrido dicho plazo, el porcenta­
je indicado ingresará a rentas generales 
de la Nación". 

"El plan de fomento referido deberá ser 
elaborado por los Ministerios de Obras PÚ­
blicas, Agricultura y Minería". 

27.-Del señor Santandreu, para reem­
plazar el inciso Regundo, por el siguiente: 

"De esta Ruma se destinará un 25 % pa­
ra el funcionamiento y ampliación de la 
Fundición Nacional de Paipote Ltda., y el 
75 % restante, previa deducción de un. 
5% que se deRtinará a la Universidad 
Técnica del Estado. para su inverslOu 
conforme al artículo 36 de la Ley NIJ 
11.575, será distrilmído: el 50 % a la Cor­
poración de Fo~ento de la Producción, 
un 25 % al Ministerio de Obras Públicas 
y un 250/0 a las Municipalidades de las 
prq,vincias señaladas anteriormente. La 

Corporación de Fomento de la Producción 
destinará los fondos que le corresponde' 
percibir en la distribución anterior en la 
ejecución de un plan de fomento y pro­
greso de las provincias mencionadas. El 
Ministerio de Obras Públicas invertirá los 
fondos que por este artículo se les desti­
~an, en forma exclusiva, a la terminación 
de las obras inconclusas y a la iniciación 
de otras nuevas en las provincias antes 
mencionadas, sin perjuicio de los recu!'­
ROS ordinarios que deberá consultar para 
esto,.; fj);GS eJl l'l Presupuesto de la NacÍ()l1. 
La cuota que de los fondos señalados co­
rresponda a las Municipalidades de las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atac:ama ~' O'Hif.!;gins, Re distribuirá en 
proporción a los presupuestos ordinarios 
de estas, c(j::respondie-:1te;·~ al año inmedia­
tamente anterior". 

28.-Del señor Alegre, para agregar en 
el inciso segundo, después de la expresión 
"Fundición Nacional de Paipote Ltda.", 
lo siguiente: "y cualquiera otra Fundición 
Nacional que el Supremo Gobierno resuel­
va instalar". 

29.-De 10R señores Castro, Carmona, 
Checura, Jaramillo, Santandreu, Cueto, 
Tamayo. Silva y Brücher, para suprim:r 
en el inciso segundo, lo siguiente: 

"Previa deducción de un cinco por cien­
to (5 %) de este valor que se destinará 
a la Uni'versidad Técnica del Estado para 
su inverRión conforme al artículo 36 de 
la Ley NIJ 11.575". 

30.-De los señores Corbalán, y Silva, 
para intercalar, en el inciso tercero, en­
tre las. palabras "inversión" y "confor­
me", lo siguiente: "en las provincias de 
Tarapacá, Antofagasta,. Atacama y 
O'Higgins". 

31.-De los señores Castro, Carmon.~, 

Checura, Brücher, Magalhaes, Cueto, Ta­
mayo y Silva, para suprimir el inciso 
6°. 

:12.-Del señor Ministro de Minería, 
para Ruprimir en el inciso 6() las pala­
bras "regadío, caminos y mecanización 
de puertos". 

33.-De los señores Correa Larrain, 
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Santandreu y Valdés Riesco, para agre­
gar en el inci¡;o 69, después de la pa­
labra "caminos", la palabra "puentes". 

34.-Del señor Alegre, para consultar 
en pI inciso 69 , después de la expre­
sión "incremento del cabotaje", lo siguien­
te: "frigoríficos, industria pesquera, in­
du"trias químicas, a base de salitre y pro­
d:lctClS autóctonos". 

Artículo 69 

:55 Y :i6.-De los señores Correa La­
.r:'ain y Martones, para suprimirlo. 

Artículo 79 

37) De los señoreS Cueto, González Es­
pinoza y Silva, para suprimir los incisos 
primero y segundo. 

;)8) Del señor ~Iartones para sub8tituir 
los incisos primero y segundo, por el si­
guiente: 

"Se prohibe a las Empresas a que se 
refiere el artículo 1 Q, emplear sus capitales 
actuales o futuros, o las utilidades de los 
mismos, en fines diferentes a la explota-' 
ción o mejoramiento de las faenas actua­
les, salvo lo dispuesto en los incisos si­
guientes de este artículo y de lo que pres­
cri be el artículo 29 de esta ley y con 
excepClOn de las explotaciones o faenas 
que se autoricen a nuevas Empresas, que 
empleen capitales diversos de los que po­
seer, las actuales Empresas". 

39) Del señor Santandreu, para interca­
lar en el inciso tercero, entre las palabras 
"educacional" y "social", las siguientes: 
"deportivas. culturales". 

Artículo 89 

40) Del señor Martones, para suprimir-
lo. 

41) Del mismo señor Diputado, para 
consultar en este artículo, substituyendo 
el punto final por un punto y coma, lo si­
guiente: "sin perjuicio de los dispuesto 

en los incisos penúltimo y último del ar­
tículo primero". 

42) Del mismo señor Diputado, para 
consultar como inciso segundo, el siguien­
tE:: 

'''En el caso a que se refiere este ar­
tíCLllo, las empresas no podrán disminuir 
su producción, sin previa calificación de 
e8as circustancias por el Instituto del Co­
lJre de. Chile, para cuyo efecto, las Com­
pañías deberán solicitar por escrito la 
autorización y calificación del referido 
organismo" . 

43) Del señor Santandreu, para consul­
tar un nuevo inciso del tenor siguiente: 

"Las obras ejecutadas en virtud del in­
ciso tercero de este artículo pasarán al 
dominio del .Instituto del Cobre, quien 
tendrá el control de su ejecución". 

Artículo 99 

44) Del ¡;eñor Ministro de Minería, pa­
ra substituírlo por el artículo 69 del Men­
saje propuesto por el Ejecutivo. 

45) De los señores Corbalán y Silva, 
para substituirlo por el siguiente: 

"Ar~ículo 99-Derógase, en lo que res­
pecta al cobre, las franquicias de retorno 
parcial de divisas establecidas en las leyes 
N9s. 5.1 07 ~' 5.185 Y demás disposiciones 
Lgales pertinentes. Desde la vigencia de 
la presente le~' las exportaciones de cobre 
estarán sometidas a las disposiciones ge­
nerales que rigen respecto de los expor­
tadores e importadores chilenos. El Insti­
tutodel Cobre de Chile autorizará por sí 
1'010, en las condiciones que fije el Regla­
mento, el giro al exterior de las sumas 
necesarias para cubrir los gastos y adqui­
siciones que las compañías productoras 
deban efectuar en el extranjero, y el giro 
que estas últimas hagan de sus utilida­
des". 

46) De los señores Cueto, Gonzáiez Es­
pinoza y Silva, para substituirlo por el 
siguiente: 

"Artículo 99-Las compañías retorna-
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rán en dcílare~, de Jos E~tados Unidos el 
producto total de las exportaciones de co­
bre, y el Instituto del Cobre de Chile per­
mitirá que salgan al exterior sólo las can­
tidades correspondientes a los dividendos 
de los accionistas. Las compañías para sus 
necesidades de importación deberán recu­
rrir a las disponibilidades del Presupuesto 
de Divisas, con la aprobación de los orga­
nismo~ respectivos". 

47) Del señor Aldunate, para substituir 
los incisos primero y segundo, por el si­
guiente: 

"Las empresas productoras a que se 
refiere la presente ley retornarán en dó­
lares de los Estados Unidos de Norteamé­
rica, las cantidades que necesiten para cu­
brir la totalidad de sus costos y demás gas­
tos en moneda corriente en Chile. Con 
3utorización del Instituto del Cobre de 
Chile podrán efectuar excepcionalmente 
estos retornos en otras monedas". 

48) De los señores Cueto, González Es­
pinoza y Silva, para suprimir en el inciso 
primero, la frase final que comienza; 
"Con autorización deL." 

49) Del señor Martones, para agregar 
en el inciso primero, después del puntn, lo 
siguiente: 

"El Instituto sólo podrá autorizar el re­
torno en aquellas monedas o divisas ex­
tranjeras que sean calificadas como indis­
pensables por el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior". 

50) De los señores Cueto, González Es­
pinoza y Silva, para reemplazar el inciso 
tercero del artícu lo 9(1, por el siguiente: 

"Estas divisas se liquidarán a razón de 
$ 19.37.-por dólar de Estados Unidos". 

51) Del señor Aldunate, para agregar 
al inciso cuarto del artículo 9<:>, la siguien­
h' frase: "o a los bancos comerciales". 

Artículo 10 

52) Del señor Ministro de Minería, pa­
ra reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 10.-Las empresas a que se 
refiere el artículo 19 de esta ley, deberán 

llevar su contabilidad en Chile conforme 
a las leyes vigentes sobre esta materia". 

Artículo 119 

5:1) Del :-leñor Correa Larraín, para 
suprimirlo. 

54) Del señor Ministro de Minería, pa­
ra suprimirlo. 

55) Del señor Martones, para agregar 
a continuación del inciso tercero ~¡ si­
guiente inciso nuevo: 

"Los empleados y obreros que hayan 
trabajado más de dos meses y menO:-l de 
un año, en la Empresa respectiva. ten­
drán derecho a que se les pague dicha 
gratificación proporcionalmente al tiem­
po trabajado y según los sueldos vitales 
o término medio de los salarios percibidos 
durante este tiempo. 

Artículo 129 

5í) Del señor Aldunate, para suprimir 
el inciso segunde. 

57) Del señor Ministro de Minería, pa­
ra suprimir en el inciso segundo, las pala­
bra;.; "y serán arbitros arbitradore8'·. 

Artículo 189 

58) De los señores Correa Larraín.. pa­
ra reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 13.- Créase en el Banco 
Central un Comité del Cobre, que e:'ltará 
compuesto por: 

El Ministro de Hacienda, que lo presi­
dirá; 

El Ministro de Minería, que actuará de 
Vicepresidente; 

El presidente del Banco Central; 
El Fiscal de la misma Institución: 
Cinco Consejeros de la institución de­

signados por el Consejo, de los cuales dos 
por lo menos deberán ser representantes 
del Congreso Nacional; y 

Un representante de las compamas 
productoras de la Gran l\Hnería. 

Serán abribuciones del Comité del Co-
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bre: las señaladas en las letras a), b), c), 
d), eL f), g), h) (modificada en la forma 
que señala más adelante), i), j) y k), del 
proyecto del Ejecutivo. 

h) Realizar directamente ventas de co­
bre. Las compañías productoras estarán 
obligadas a dar preferencia a las entre­
gas de cobre destinadas a cubrir estas 
ventas". 

Artículos 14, 15, 16, 17 Y 18. 
59) De los señores Corbalán y Silva 

Ulloa, para reemplazarlos por los siguien­
tes: 

"Artículo .. - Créase una persona jurí­
dica c.on el nombre de "Corporación N a­
cional del. Cobre" (en adelante, la Corpo­
ración) para los fines que determine la 
presente ley. 

La Corporación tendrá carácter autó­
nomo, patrimonio propio y duración inde­
finida. su domicilio será la ciudad de San­
tiago, sin perjuicio de constituir agencias 
y sucursaleR en otros lugares del país o 
en el extrajero. 

"Artículo .. -La Corporación se regirá 
exclusivamente por esta ley, por su regla­
mento orgánico, que dictará el Presidente 
de la República a propuesta del Consejo 
y por Jos reglamentos internos que aprue­
be la Corporación. 

Las airibucionefl del Presidente de la 
República respecto a la Corporación y las 
relaeionesde ésta con el Gobierno se ha­
rán por medio del MiniRtro de Minería. 
En general todo lo concerniente al cumpli­
miento de la presente ley será de la com­
petencia del MiniRterio referido. 

"Artículo .. - La Corporación será ad­
ministrada y dirigida por un Consejo com­
puesto de los siguientes miembros: 

a) El MiniRtro de Minería que la pre­
sidirá' 

b) El Vicepresidente Ej ecutivo que se­
rá deRignado por el Presidente de la Repú­
blica tendrá la representación de la Cor­
poración y reemplazará al Ministro en su 
am~encia ; 

c) El Vicepresidente de la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero; 

d) El Superintendente del Cobre y Sa-

litre, quien podrá ser subrogado por el In­
tendente del Cobre; 

e) Dos consejeros que designará el Pre­
sidente de la República; 

f) Dos representantes de la gran mine­
ría del cobre designados por el Presiden- -
te de la República a propuesta de las em­
presas de que trata el artículo 19 de esta 
ley en conformidad al reglamento respec­
tivo; 

g) Un representante de la industria 
nacional manufacturera de cobre, designa­
do por el Presidente de la República, en 
la forma que determine el reglamento; 

h) Dos representantes de la Confedera­
ción de Trabajadores del Cobre, un obre­
ro y un empleado, se serán designados por 
el Presidente de la República, de una qui­
na que para cada caRO presentará dicha 
Confederación ~T que deberán tener la ca­
lidad de obrero y empleado respectiva­
mente, con un año de antigüedad a lo me­
nos en una empresa productora o elabora­
dora de cobre. 

El Ministro de Minería podrá hacerse 
reemplazar para los casos en que no pue­
da concurrir a las sesiones del Comité por 
un delegado o representante que designe 
al efecto, por medio de un decreto, sin 
perjuicio de lo establecido en la letra b) 
del presente artículo. 

El Consej ero indicado en la letra c) po­
drá ser reemplazado, en caso de imposibi­
lidad de asistir a las sesiones del Conse­
jo, por la persona ql1e lo substituya de 
acuerdo con las disposiciones que rijan en 
el organismo a que pertenece. 

El Consejo de la Corporación se cons­
tituirá con seis de sus miembros y los 
acuerdos se tomarán por mayoría absolu­
ta ele los concurrentes, salvo los casos en 
que esta ley o el reglamento exijan otra 
mayoría especial. En caso de empate de­
ci.dirá quien actúe de Presidente. 

"Artículo .. - El Presidente de la Re­
pública dictará el Reglamento Orgánico 
de la Corporación dentro de 60 días conta­
dos desde la vigencia de la Presente ley. 

Dentro del plazo de 30 días contados 
desde la misma fecha; el Presidente de la 
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República designará al Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación y a los dos 
Consejeros de su elección. Dentro del mis­
mo plazo, designará a los Consejeros se­
ñalados en las letras f), g) y h) del ar­
tÍculo.. Si por cualquier motivo las pro­
puestas correspondientes no se presenta-, 
sen oportunamente, prescindirá de este 
trámite y la designación se hará por el 
término de un año". 

"Artículo .. - El Consejo de la Corpo­
ración, citado al efecto por el Ministerio 
de Minería, deberá reunirse con aquéllos 
de sus miembros que se encuentren desig­
nados dentro de los 45 días contados des­
de la fecha de la vigencia de la presente 
ley y tomará los siguientes acuerdos por 
simple mayoría' de los asistentes: a) fi­
jación del día de inic(ación de las opera­
ciones de compra y venta de cobre, y b) 
aprobación elel texto del Reglamento Or­
gánico que deberá ser propuesto por el 
Presidente de la República: 

Los actos y contratos y las obligaciones 
consiguiente:, que haya contraído el Ban­
co Central de Chile hasta el momento en 
que se inicien las operaciones de la Cor­
poración serán reconocidos por ésta, a 
quien corresponderá su cumplimiento. 

Entre tanto queda constituído el Conse­
jo de la Corporación, el "Vicepresidente 
Ejecutivo tendrá la administración de la 
misma para los efectos de su instalación". 

"Artículo .. - Los miembros del Con­
sejo deberán ser chilenos, durarán tres 

, años en sus funciones y podrán ser reele­
gidos indefinidamente. Aquéllos indicados 
en las letras a), b), c) y d) del artículo .. 
tendrán la calidad de Consejeros mientras 
conserven sus respectivos cargos. El Vice­
presidente Ejecutivo mantedrá su cargo 
mientras cuente con la confianza del Pre­
sidente de la República. 

Los Consej eros representantes de los 
trabajadores del cobre conservarán sus 
cargos en la respectiva empresa y gozarán 
de la inamovilidad establecida en el ar­
tículo 379 del Código del Trabajo". 

"Artículo .. - Los fines de la Corpora­
ción son: 

1) Investigar y acumular toda clase de 

antecedentes relacionados con la produc­
ción r comercio del cobre en los mercados 
mundiales; 

2) Ejercer el estanco que se le otorga 
por la presente ley". 

"Articulo .. - La Corporación organi­
zará directamente o en colaboración con 
los sen-icios nacionales y las demás enti­
dades que operen en el país o en el extran­
jero y que estime adecuadas, la investiga­
ci,'m de lo;:; hechos que definen mundial­
mente los fenómenos relacionados con la 
producción, con el comercio r la manufac­
tura del cobre, manteniendo al día una 
completa información al respecto". 

"Artículo " - Corresponderá especial­
IrPJ:te a la Corporación: 

1) Asesorar al Gobierno en el estudio 
de convenios de compensación o Tratados 
Internacionales de Comercio, para asegu­
rar la mejor colocación de la producción 
cu;'rífera. 

2) Estudiar las condiciones de fletes, 
!:O!1Sl:mns ~- precios del cobre en los merca­
dos l;acionales y extranjeros. 

:3) Llevar la estadística de la produc­
ción, manufacturera y comercio del sobre 
en el exterior: y 

,4) Informar al Gobierno de las condi­
ciones del m0rcado del cobre en sus dife­
rentes aspectos, y en especial, en cuanto 
a las actiyidades de la industria y comer­
cio (le f::;;e metal que tenga relación con 
los programas de desarrollo económico del 
país". 

"Artículo .. - Por exigirlo el interés 
nacional, se establece en favor del Estado 
y en las condiciones que fija, esta ley el 
estanco del comercio y exportación de co­
bre proveniente de las empresas a que se 
refiere el artículo 19• El Presidente de la 
República, ele acuerdo con las disposicio­
nes de esta ler, cederá al estanco del co­
bre a la persona jurídica que con el nom­
bre de Corporación Nacional del Cobre, 
se crea. En consecuencia, el comercio de 
exportación de cobre proveniente de la 
gran minería, sólo podrá hacerse por el 
Estado o por la Corporación a que se ha 
hecho referencia. 

Para los efectos de dicho estanco se en-
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tiende por cobre los minerales naturales, 
cualqujera 9ue sea su contenido de cobre; 
los concent'rados; los compuestos semime­
tálicos denominados "eje" o "mats", las 
barras "standard" o "blister"; el cobre 
electrolítico y los catodos". 

"Artículo .. - Para el ejercicio del es­
tanco, la Corporaciún tendrá las siguien­
teR atribuciones: 

1) Adquirir el cobre producido por la::; 
empreRas de la gran minería para su ex­
portación o elaboración en el país. 

2) Vender, exportar, transportar y dis­
tribuir el cobre adquirido. Estas operacio­
nes se efectuarán directamente por la Cor­
poración o por intermedio de la~Jorgani­

, zaciones o entidades que estime convenien-
te. 

3) Vender a las empresas nacionales 
manufacturera' ele cobre el metal que se 
necesite para elaborar artículos que se 
consuman en el país o para la exporta­
ción de los mismos y podrá también la 
Corporación encargar a la industria na­
cional la elaboración de cobre para su ex­
portación. Todas eRtas operaciones se rea­
lizarán en la forma que señale el regla­
mento". 

"Artículo .. - Los precios de compra 
y de venta del cobre serán fijados por el 
Consejo de la Corporación, requiriéndose, 
en todo caso, el voto conforme de la tota­
lidad de los Consejeros señalados en las 
letras a), b), c), d) Y e) del artículo -, 
para la adopción de los acuerdos respecti­
vos". 

"Artículo .. - La Corporación pdrá 
realizar todos los actos y contratos que 
fueren necesarios para el cumplimiento de 
sus fines y contraer las obligaciones que 
tengan relación con ellos". 

"Artículo .. - El patrimonio de la Cor­
poración estará constituído por los guifm­
tes recursos: 

1 Las sumas que se le asignen en el pre­
supuesto fiscal, y 

2) Los bienes que adquiera a cualquier 
título" . 

"Artículo .. - Autorízase al Banco 
Central de Chile para conceder a la Cor-

poración Nacional del cobre con crédito 
en cuenta corrientes sin intereses hasta 
por la cantidad de quinientos millones de 
pesos sobre el cual ésta podrá girar para 
pagar las adquisiciones de cobre, el precio 
de elaboración del mismo en los casos en 
que estuviere autorizada para encargarla 

. ~' los gastos que realice la referida Corpo­
raCilJ11 en cumplimiento de sus fines, cr.é­
dito que ~erá cancelado por ésta al recibil' 
el pago respectivo". 

"Artículo .. -Las entradas o beneficios 
(lve proeh!czan las operacione.s, actos o 
contrato:'. que realice la Corporación, de­
ducidos los gastos inherentes a ellos, in­
COll la sah'edad del porcentaje establecido 
en las provincia:'. de Tarapacá, Antofagas­
ta, Atacama y O'Higgins, y en la termina- ' 
ción ~, arn p iíación de la Fundición N acio­
na] de Paipote". 

"Artículo .. - La CHota anual de gasto:o 
de administración.\' de yenta no podrá ex­
ceder del uno por ciento del valor total 
de las ventas de cobre efectuadas duran­
te el,mismo período". 

"Artículo .. - La Corporación y las 
compañías o empresas productoras de co­
bre; sujetas o no al estanco que se esta­
blece en esta ley, contratarán sus segu­
ros, que tengan relación con las operacio­
nes que efectúen en Chile, en el Instituto 
de Seguros del Estado, y sólo en el caso 
de no interesarse este organismo, en cdm­
pañías nacionales; y si éstas tampoco se 
interesan, en agencias de compañías ex­
tran.J eras autorizadas en Chile. Esta dis­
posición regirá también . respecto de los 
demás seguros que la Corporación y las 
referidas empresas o compañías deban 
contratar, siempre que las condiciones en 
que ellas se convengan, en especial, las 
que tengan relación con las garantías y 
tarifas sean a lo menos iguales a las que 
pudier~n obtenerse en el mercado extran­
jero de seguros". 

"Artículo .. - Dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la vigencia de 
de la presente ley, las empresas y compa­
ñías productoras de cobre deberán orga­
nizarse como sociedades anónimas chile-
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nas y fijar su domicilio en Chile. Dentro 
del mismo piazo se entenderán revocadas 
las autorizaciones concedidas por el Pre­
sidente de la República a las correspon­
dientes sociedades anónimas extranj eras 
para establecer agencias en el país". 

"Artículo .. - Deróganse, en lo qUe res­
pecta al cobre, las franquicias de retorno 
parcial de divisas establecidas en las le: 
yes 5.107 y 5.185 Y demás disposicio­
nes legales- pertinentes. Desde la vigen­
cia de la presente ley las exportaciones 
de cobre estarán sometidas a las disposi­
ciones generales que rigen respecto de los 
exportadores e importadores chilenos. La 
Corporación autorizará por si sola en las 
condiciones que fije el reglamento, el gi­
ro al exterior de las sumas necesarias 
para cubrir los gastos y' adquisiciones 
que las compamas productoras deban 
efectuar en el extranjero, y el giro que 
estas últimas hagan de sus utilidades". 

"Artículo .. - Para las exportaciones 
que realice la Corporación, directa o indi­
rectamente, no será necesaria la autoriza­
ción previa del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, pero la Corporación da­
rá cuenta a este organismo de las opera­
ciones que efectúe". 

"Artículo .. - La Corporación gozará, 
en la medida que le sean aplicables, de to­
das laR franquicias establecidaR en el ar­
tículo 29 de la ley N9 7.896. 

Serán asimiRmo, aplicables a la Corpo­
ración en el desempeño de SUR actividades, 
las disposiciones de los artículos 89, 100, 
y 11 de la ley N9 9.618, para cuyo efecto 
se declararán de utilidad pública todos h, 
terrenos que, por Decreto Supremo, 
dictado por intermedio del Ministerio de 
Minería, determine el Presidente de la 

'República para cualquiera de los fines de 
la Corporación y, en especial, para las 

'instalaciones de faenas, almacenamiento, 
transporte por ferrocarriles, caminos y 
puertos; lo cual se entiende sin perjuicio 
de los derechos y servidumbres estahleci­
dos en el Código de Minería, en favor de 
la investigación minera, de la propiedad 

-minera y de los establecimientos de bene-

ficio, servidumbre y derechos que son apli­
cables en todo a la investigación, explota­
ción y refinación de cobre". 

"Articulo ... -La contabilidad y legali­
dad de las operaciones de la Corporación 
serán fiscalizadas por la Superintenden­
cia de Compañías de Seguros, Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Comercio, y su Re­
glamento Orgánico, deberá contener las 
disposiciones que, a juicio del Presidente 
de la República, den a esa Superintenden­
cia, a lo menos la misma intervención que 
les corresponde en las sociedades anóni­
mas. 

La Corporación remitirá al Ministerio 
de MioJlería y a la Superintendenci~ men­
cionada la Mbmoria y Balance anual de 
sus actividades. Deberá informar tam­
bién al Congreso Nacional respecto de las 
actividades de la Corporación, remitiéndo-
1(> copia de dicha Memoria y Balance" 

"Artículo ... -Las atribuciones del Con­
sejo, del Presidente y Vicepresidente Eje­
cutivo, y demás empleados superiores, se­
rán fijadas y ejercidas en la forma que 
determine el Reglamento de la Corpora­
ción" , 

"Al't ículo ... -La remuneración del Vi­
cepresidente y de Jos Consejeros será fi­
jada anualmente por Decreto Supremo. 

El Vicepresidente Ejecutivo y cada 
Consejero deberán rendir una fianza equi­
valente a tres años de sus remuneraciones, 
y esta garantía permanecerá vigente 
transcurridos seis meses desde la fecha 
de cesación de sus respectivas funciones". 

"Artículo ... -Los empleados y obreros 
de la Corporación estarán sometidos a las 

"' disposiciones del Código del Trabajo y de-
'más leyes que rigen a los emplaados par­
ticulares y obreros. No se aplicarán a la 
Corporación las leyes vigentes que rigen 
a las instituciones semifiscales o de ad­
ministración autónoma. 

Sin embargo, el Presidente de la Repú­
blica queda autorizado para determinar 
el régimen de previsión a que quedarán 
afectos los funcionarios públicos o de ins­
tituciones semifiscales o autónomás que 
pasen a pertenecer a la Corporación". 
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Artículo 14 

60) De los señores Correa Larraín y 
Larraín, para suprimirlo. 

61) del señor Aldunate, para suprimir­
]0. 

62) Del señor Martones, para agregar en 
el inciso primero, después del punto final, 
]0 siguiente: "El precio que deberá pa­
garse por el producto deberá establecerse 
en el mismo Decreto Supremo, preyio in­
forme del Instituto". 

63) del señor Ministro de Minería, pan¡ 
suprimir el inciso segundo. 

64) del señor von Mühlenbrok, para eli­
minar la última parte del inciso segundo. 
desde "Banco Central, etc", hasta el final 
y consultar el siguiente párrafo nuevo: 
"El Presidente de la República podrá con­
tratar créditos en moneda nacional o ex­
tranjera en la Caja Autónoma de Amor­
tización o en instituciones bancarias del 
país o del exterior, sin Que rigan para es­
tos efectos las limitaciones establecidas 
por las leyes que les son aplicables". 

Artículo 15 

65) Del señor Ministro de Minería, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 15.-EI Directorio del Insti­
tuto del Cobre estará compuesto por: 

a) El Ministro de Minería, que lo pre­
sidirá; 

b) El Vicepresidente Ejecutivo; 
c) 3 Directores nombrados por el Pre­

sidente de la República; 
d) 3 Directores designados por las em­

presas productoras de cobre de la gran 
minería, en la forma ~ que determine el 
Reglamento; 

e) 1 Director designado por el Directo­
rio del Banco Central de Chile; 

f) Un Representante de los trabajado­
res que estén en servicio al tiempo de su 
designacóin en cualquiera de las empresas 
productoras de cobre de la gran minería, 
el que será nombrado por el Presidente de 
la República a propuesta en terna por los 

(,rganismos sindicales más representati­
vos, de acuerdo con el Reglamento. 

El Ministro de Minería podrá designar 
un suplente que lo subrogue en sus fun­
ciones de Director. Podrán, asimismo, de­
designar suplentes, Jos Directores repre­
sentantes de las empresas productoras. 

Con excepción del Ministro de Minería 
.\ del Vicepresidente Ejecutivo, los Direc­
tores durarán cuatro años en sus funcio­
nes y podrán ser reelegidos, siempre que 
mantengan las calidades pOl" los cuales 
fueron designados. 

El Director representante de los Tra­
bajadores conservará, en la empresa a que 
lJel"Íenezca, la propiedad de su empleo' 
mientras desempeñe sus funciones y has­
ta un año después de su terminación. 

El quórum para sesionar será de seis 
de los miemhros del Directorio. En caso 
de empate, decidiría el voto del que Jo pre­
sida". 

GG) De los señores Cueto, González Es­
pinosa y Silva Ulloa, para suprimir la le­
tra d). 

67) De los señores Cueto, González J<~s~ 

pinoza y Silva Ulloa, para reemplazar la 
letra f) por la siguiente: 

"f) Dos representante de los obreros y 
dos representantes de los empleados. que 
estén al servio al tiempo de la elección en 
cualquiera de las empresas productoras 
de cobre de la gran minería, designados 
en votación directa por los obreros o em­
pleados de la gran minería del cobre res­
pectivamente" . 

Artículo 16 

68) Del señor Ministro de Minería pa­
ra reemplazar la letra c) por la siguien­
te: 

"c) Autorizar las exportaciones de co­
bre y las importaciones necesarias para el . 
funcionamiento de las empresas produc­
toras, debiendo dar cuenta al Consejo Na­
cional de Comercio Exterior". 

69) Del señor Jaramillo, para suprimir, . 
despues del punto seguido, la frase: "Res- -
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pecto de las importaciones deberá contar­
se con el informe favorable previo del Con­
sejo Nacional de Comercio exterior". 

70) Del señor Santandreu para "3upri­
mir en la letra h) la letra "e" ubicada a 
continuación del punto y coma (;) y para 
agregar despues de la letra h) el siguien­
te inciso nuevo: 

"El Instituto Nacional del Cobre ten­
drá facultad para conocer e inierveni r en 

. todos aquellos asuntos o materias que se 
refieren a la ind ustria del cobre". 

71)· Del señor Ministro de Minería, pa­
ra reemplazar la letra i) por la "iguiente: 

"i) Aprobar el presupuesto ele gasto" 
del Instituto con el voto conforme del Mi­
nistro de Minería". 

72) Del señor Ministro de Minería, pa­
ra suprimir el inciso penúltimo. 

Artículo 17 

73) Del señor Minisiro de ::\'linería. pa­
ra reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 17.- El Yicepresielente Eje­
cutivo será designado por el Pl"e~,idente ele 
la República, como funcionario de su con­
fianza; presidirá las sesiones del Directo­
rio en ausencia del Ministro y será el re­
presentante legal y Jefe administrativo 
del Instituto, enca::-gado de dar cumpli­
miento a los acuerdos y re:·~oll!ciones del 
Directorio" . 

Artículo 1!) 

74) Del señor Ministro de Minería, pa­
ra sustituirlo por el siguiente: 

"Artículo 19.-El presupuesto de gas­
tos del Instituto se financiará mediante 
una comisión sobre el precio total de las 
ventas de cobre que las empresas produc­
toras y el Instituto del Cobre efectúen 
anualmente, la que será de hasta 1'4 por 
ciento de acuerdo con 10 que determine el 
Reglamento". 

El presupuesto de gasto" deberá ser 
aprobado por el Directorio con el voto 
·conforme del Ministro de Minería. 

Los excedentes que puedan producirse 
entre entradas y gastos se destinarán a 
formar un fondo de reserva del Institu­
to'~. 

Artículo 20 

75) De los señores Correa Larraín y 
Larraín para suprimirlo. 

76 Del señor Ministro de Minería para 
suprimirlo . 

Artículo 21 

77 ) De los señores Correa Larraín y 
Larraín, para suprimirlo. 

78) Del señor Ministro de Minería, pa­
ra suprimirlo. 

Artículo 22 

79) De los señores Correa Larraín Y' 
Larraín. para suprimirlo. 

80) Del señor l\Iinistro de Minería, pa­
ra suprimirlo. 

Artículo 2:) 

81) De los señores Correa Larraín y 
Larraín, para suprimirlo. 

82) Del señor Ministro de Minería, pa­
ra suprimirlo. 

Artículo 24 

8:3) De los señores Correa Larraín y 
Larraín, para suprimir!o. 

84) Del señor Aldunate, para suprimir­
lo. 

85) Del señor Ministro de Minería, pa­
ra reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 24. - Las poblaciones que 
construyan las empresas productoras de 
cobre de la gran minería y las modifica­
'ciones de las ya existentes, cuando se pro­
yecten para más de 3.000 habitantes o ten­
gan mág de cinco mil, deberán ser cons­
truídas o realizadas de acuerdo con los 
planos reguladores, anteproyectos y pro-
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yectos definitivos aprobados conforme a 
las disposiciones del párrafo 39 del Decre­
to con fuerza de ley N<? 150, de 3 de agosto 
de 1953, la ley general sobre Construccio­
nes y Uruanizaciones y la ley N9 9.118". 

Artículo 25 

86) Del señor Ministro de Minería, pa­
ra reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 25.-Agrégase al N9 2 del in­
ciso 59 del artículo 29 de la ley N<? 11.575, 
de 13 de agosto de 1954, la siguiente fra­
se final: "... y a las compraventas de 
cobre en lingotes que efectút la industria 
manufacturera de este metal para la ex­
portación de cobre manufacturado". 

Artículo 26 

87) De los señores Cueto, González Es­
pinoza y Silva Ulloa, para suprimirlo. 

Artículo nuevo 

88) Del señor Ministro de Minería, pa­
ra consultar, a continuación del artículo 
26, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Las disposiciones de la 
presente ley relativas a tributación y ti­
pos de cambio de las divisas que deben 
retornar las empresas productoras, regi­
rán a partir del 1 <? de enero de 1955. 

Artículos transitorios nuevos 

89) Del señor Ministro de Minería, pa­
ra consultar los siguientes artículos tran­
sitorios nuevos, a continuación del artícu­
lo 2° transitorio: 

"Artículo ... - El Instituto del Cobre 
de Chile deberá iniciar sus actividades 
dentro del plazo de sesenta días contados 
desde la promulgación de la presente ley. 

Dentro del mismo plazo, el Presidente 
de la República deberá dictar el Regla­
mento Orgánico del Instituto a propuesta 
del Directorio que cuen\e con el voto con­
forme del Ministro de Minería. El Direc-

torio deberá constituirse dentro de 108 

quince días siguientes a la promulgación 
de la presente ley, con el objeto de estu­
diar dicha proposición e iniciar la organi­
zación del Instituto. 

"Artículo ... -Las Empresas producto­
ras deberán cumplir por cuenta del Ban­
co Central de Chile los contratos de com­
praventa de cobre celebrados por éste du­
rante la vigencia de la ley N9 10.255, aun 
cuando dicho cumplimiento deba efectuar­
se, de acuerdo con lo estipulado en los con­
tratos, con posterioridad a la promulga-

. ción de la presente ley. 
Hasta el 31 de diciembre de 1954, el 

Banco Central fiscalizará el cumplimien­
to de lo dispuesto en el inciso anterior y 
percibirá las diferencias de precios que le 
corresponden según los referidos contra­
tos, las cuales serán de beneficio fiscal". 

Artículos nuevos 

l.-De los señores Correa Larraín y 
Larraín: 

"Artículo ... -Las empresas, naciona­
les o extranjeras, que se instalen después 
de la promulgación de esta ley, que explo­
ten minerales de cualquiera especie y que 
se sometan a las disposiciones legales vi­
gentes sobre retorno total del valor bru­
to de sus exportaciones, quedarán someti­
das, en materia tributaria, al régimen de 
la 4:,t categoría de la ley NQ 8.419, sobre 
impuesto a la renta, con las excepciones 
que más adelante se expresan: 

a) Quedarán exentas del pago de dicho 
impuesto durante los primeros tres años, 
contados desde la fecha de iniciación de 
la respectiva explotación; 

b) Las pérdidas producidas durante uno 
o más ejercicios podrán ser deducidas de 
ganancias de ejercicios posteriores, para 
los efectos del pago del impuesto a la ren­
ta; 

c) Se admitirá una amortización razo­
nable por agotamiento de las substancias 
minerales contenidas en la propiedad mi­
nera, que fijará cada año la Dirección de 

C. D. 9 
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ImpuestoR Internos, conRiderando la natu­
raleza de la mina, en cubicación y el ~alor 
de adquisidón de la misma. Esta amorti­
zación no será inferior al 5 ~''c del valor 
de la mina ni superior al 8 % ; 

d) Se autorizará una amortización 
anual del 20% de las maquinarias e ins­
talaciones destinadas a la explotación de 
la mina o al beneficio de sus minerales". 

2.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... -Las empresas extranje­

ras que se establezcan para el reconoci­
miento o explotación de minas, quedarán 
sometidas, ademáR, respecto a 10R capita­
les que aporten al País con ese objeto, a 
las disposiciones del DFL. 427, de 10 de 
noviembre de 1953, cuyo texto definitivo 
Re fijó por DFL. 437, de 2 (.1~ febrero de 
1954". 

3.-Del señor Correa Larraín: 
"Artículo ... -Las empresas mineras 

nacionales o extranjeras que se sometan a 
las disposiciones legales vigentes sobre re­
torno total del valor bruto de sus exporta­
ciones, liquidarán el valor de éstas por in­
termedio de los bancos comerciales al ti­
po de cambio libre bancario; pero si este 
tipo de cambio tuviere una diferencia de 
más del 20% con el que rija para la mis­
ma divisa en el mercado libre particular 
que se cotiza en las Bolsas de Comercio, 
podrán las empresas exportadoras vender 
libremente sus divisas por intermedio de 
los mismos bancos particulares a cual­
quier importador que acredite poseer pre­
vias para importar autorizadas por el Con­
sejo Nacional de Comercio Exterior, dan­
do cuenta de cada operación a este orga­
nismo". 

4.-Del mismo señor Diputado: 
"Artículo ... -Los bonos que emitan 

las compañías mineras nacionales o ex­
tranjeras, en moneda nacional o en mone­
da extranjera, para destinar su producto 
al reconocimiento de minas o a instala­
ciones de explotación o beneficio de mine­
rales, quedarán exentas del impuesto a la 
renta de la 2~ categoría y del impuesto 
complementario" . 

5.-Del mismo señor Diputado: 

"Artículo ... - Las empresas mineras 
extranjeras que exploten nuevos yacimien­
tos de mineral y que opten por retornar 
al País solamente su costo de producci0n, 
pagarán' una tasa de impuesto del 50% de 
sus utilidades líquidas, calculadas en con­
formidad a las disposiciones de la ley so­
bre impuesto a la renta". 

6.-De los señores Silva y Corbalán: 
"Artículo ... -La contabilidad y lega­

lidad de las operaciones del Instituto del 
Cobre de Chile serán fiscalizadas por la 
Superintendencia de Compañías de Segu­
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co­
mercio y por la Contraloría General de la 
República. 

El Instituto remitirá al Ministerio de 
Minería y a la Superintendencia mencio­
nada, la l\iemoria y Balance de SUR activi­
dades. Deberá también informar al Con­
greso Nacional respecto de las actividades 
del Instituto, remitiéndole copia de dicha 
Memoria y Balance y una lista del perso­
nal y de sus remuneraciones". 

7.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... -La contabilidad y lega­

lidad de las operaciones del Instituto del 
Cobre de Chile serán fiscalizadas por la 
Superintendencia de Compañías de Segu­
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co­
mercio y por la Contraloría General de la 
República. El Reglamento Orgánico del 
Instituto del Cobre de Chile deberá conte­
ner las disposiciones que, a juicio del Pre­
sidente de la República, den a esa Super­
intendencia, a lo menos, la misma inter­
vención que le corresponde en las Socieda­
des Anónimas. 

El Instituto del Cobre de Chile remitirá 
al Ministerio de Minería, a la Superinten­
dencia mencionada y a la Contraloría Ge­
neral de la República, la Memoria y el Ba-· 
lance anual de sus actividades. Deberá in­
formar, también, al Congreso, Nacional, 
respecto de sus actividades, remitiéndole 
copia de dicha memoria y balance. 

8.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo .•. - Dentro del plazo de 

seis meses, contado desde la vigencia de 
la presente ley, las empresas y compañías, 
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productoras de cobre deberán organizarse 
como sociedades anónimas chilenas y fij ar 
su domicilio en Chile. Dentro del mismo 
plazo se entenderán revocadas las autori­
zaciones concedidas por el Presidente de 
la República a las correspondientes Socie­
dades Anónimas extranjeras para estable­
cer Agencias en el País. 

9.-De los mii>mos señores Diputados: 
"Artículo ... -El Instituto del Cobrede 

Chile deberán mantener al día una com­
pleta información respecto de los hechos 
que definen mundialmente los fenómenos 
relacionados con la producción, con el co­
mercio y la manufactura del cobre. 

Preferentemente y sin perjuicio de los 
demás datos que acumule se preocupará 
de los siguientes puntos: 

a) Aspecto técnico y jurídico; mecanis­
mo de producción de cobre; reservas cu­
príferas mundiales; régimen de la propie­
dad minera en los países productores; pro­
ducción mundial de cobre primario, con­
centrados, cobre blister, cobre refinado, 
cobre secundario, "stock" de chatarra y 

recuperación de chatarra. 
b) Aspecto financiero; mecanismo de re­

galías estatales en los países productores, 
tributación y utilidades en los mismos y 
régimen obrero. 

c) Aspecto comercial; mecanismo inter­
nacional de la producción, consumo y uti­
lización de cobre. Relación financiera en­
tre las empresas productoras. Posición en 
otros países de empresas filiales a las que 
actúan en Chile. Relación financiera inter­
naciolfal entre productores, fundidores, re~ 
finadores y usuarios. Consumo mundial de 
cobre. Precios. Análi"i" de los diferentes 
mercados mundiales. Fletes marítimos y 

seguros. 
d) Aspecto político internacional. Con­

venios colectivos de orden internacional 
reguladores del comercio del cobre. Con­
venios de igual naturaleza entre paíi>ei> de­
terminados. 

lO.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - El Instituto del Cobre 

de Chile deberá autorizar e inspeccionar 
la adquisició~ de implementos, combusti-

bIes, materiales y mercaderías necesarias 
para la industria del cobre, en forma de 
obtener el mayor consumo posible de ar­
tículos nacionales y, además, sólo autori­
zará adquisiciones en el extranjero cuan­
do su precio sea inferior al del mercado 
interno. En todo caso, las adquisiciones se 
harán en el mercado más conveniente". 

Il.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - El Instituto del Cobre 

de Chile ejercerá, con el concurso de los 
organismos estatales especializados, una 
acción permanente acerca de las compa­
ñías productoras, encaminada a establecer 
los siguientes hechos: a) El valor de las 
instalaciones y de las inversiones en des­
arrollo; b) El monto de los capitales, su 
amortización y su rentabilidad, y c) Los 
costos de producción y los métodos para 
determinarlos, incluyéndose en éstos los 
desembolsos en el exterior que se imputen 
al costo de producción. 

Para el adecuado cumplimiento de las 
cilidade" aludidas, las compañías produc­
tora" deberán brindar todas las facilida­
des necesarias, tanto en sus oficinas prin­
cipales como en sus agencias o sucursales 
en el País o en el extranjero, siempre que 
se relacionen con su actividad en Chile". 

I2.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - El Instituto del Cobre 

de Chile deberá practicar por intermedio 
del Departamento de Minas y Petróleo del 
Ministerio de Minería y de la Caja de Cré­
dito y Fomento Minero, las investigacio­
nes destinadas a determinar las reservas 
cupríferas chilenas, con indicación de las 
características técnicas de las mismas". 

I3.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... -El Presidente de la Re­

pública dictará el Reglamento Orgánico 
del Instituto del Cobre <le Chile dentro de 
sesenta días contados desde la vigencia de 
la presente ley. 

Dentro del plazo de treinta días conta­
dos de la misma fecha a que se refiere el 
inciso anterior, el Presidente de la Repú­
blica designará el Vicepresidente Ejecuti­
vo del Instituto y al Consejero de su elec­
ción. Dentro del mismo plazo designará a 
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los Consejeros señalados en las letras f) y 
g) del artículo ... Si, por cualquier moti­
vo las propuestas correspondientes para 
la designación de Consejeros no se presen­
taren oportunamente se prescindirá de es­
te trámite y la designación se hará por el 
término de un año. 

14.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... -El Consejo del Instituto 

del Cobre de Chile, citado al efecto por el 
Ministerio de Minería, deberá reunirse 
con aquellos de sus miembros que se en­
cuentren designados dentro de los 45 días 
contados desde la fecha de vigencia de la 
presente ley y aprobará el texto del Regla­
mento Orgánico que deberá ser propuesto 
al Presidente de la República. 

Entre tanto queda constituído el Conse­
. jo del Instituto, el Vicepresidente Ejecuti­
vo tendrá la administración del mismo pa­
ra los efectos de su instalación". 

15.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... -El Presidente de la Re­

pública dictará el Reglamento Orgánico 
del Instituto del Cobre de Chile dentro de 
60 días contados desde la vigencia de la 
presente ley. 

Dentro del plazo de 30 días, contado 
desde la misma fecha, el Presidente de la 
República designará al Vicepresidente 
Ejecutivo del Instnituto del Cobre de Chi­
le, previo cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 17, en lo que se refiere a la 
aprobación del Senado. Asimismo, dentro 
del mismo plazo, designará a los Conseje­
ros señalados en las letras c), h) e i) del 
artículo 15. En la misma forma procederá 
con respecto a los Consejeros señalados 
en las letras d), e), f) g) y j) del artícu­
lo 15, si por cualquier motivo las propues­
tas correspondientes on se presentaren 
oportunamente, prescindiéndose de este 
trámite". 

16.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo '" - El Instituto del Cobre 

de Chile gozará, en la medida que le sean 
aplicables, de todas las franquicias esta­
blecidas en el artículo 29 de la ley N9 7.896. 

Serán, asimismo, aplicables al Instituto 

en el desempeño de sus actividades las dis­
posiciones de los artículos 89, 10, y 11 de 
la ley N9 9.618, para cuyo efecto se decla­
rarán de utilidad pública todos los terre­
nos que, por decreto supremo, dictado por 
intermedio del Ministerio de Minería, de­
termine el Presidente de la República pa­
ra cualquiera de los fines del Instituto y, 
en especial, para las instalaqiones de fae­
nas, almacenamiento y transporte por fe­
rrocarriles, caminos y puertos; lo cual se 
entiende sin perjuicio de los derechos y 
servidumbres establecidos en el Código de 
Minería, en favor de la investigación mi­
nera, de la propiedad minera y de los es­
tablecimientos de beneficio, servidumbre 
y derechos que son aplicables en todo a la 
investigación, explotación y refinación del 
cobre" . 

17.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo. .. - Las atribuciones del 

Consejo, del Presidente y Vicepresidente' 
Ejecutivo y demás empleados superiores 
serán fijadas y ejercidas en la forma que 
determine el Reglamento del Instituto del 
Cobre de Chile. 

El Vicepresidente Ejecutivo y cada Con­
sejero deberán rendir una fianza equiva­
lente a tres años de sus remuneraciones 
y esta garantía permanecerá vigente has­
ta transcurridos seis meses desde la fecha 
de la cesación de sus respectivas funcio­
nes". 

I8.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... -Las empresas producto­

ras de cobre de la gran minería quedan 
obligadas por la presente ley a dejar en el 
País la totalidad de su fondo para amor­
tizaciones en calidad de préstamos a la 
Corporación de Fomento de la Producción. 

Estos préstamos devengarán un interés 
y amortización igual al de los préstamos 
que conmúnmente se otorga en el mercado 
de capitales norteamericanos". 

19.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Cada empresa produc­

tora de cobre de la gran minería destina­
rá a lo menos un 50 por ciento de su utili­
dad líquida a formar una reserva que se-
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rá invertida por ella en ~l País, en el me­
joramiento o ampliación de sus faenas, en 
nuevos negocios mineros, propios, de sub­
sidiarias o de asociadas. 

Si alguna empresa productora no tiene 
interés en realizar inversiones, quedará 
obligada a 8:1tregar este porcentaje en ca­
lidad de préstamo, en las mismas condicio­
nes del artículo ... a la Corporación de 
Fomento de la Producción. 

La Corporación ele Fomento de la Pro­
ducción sólo podrá usar estos fondos en 
faenas mineras que tiendan a aumentar la 
producción de cobre en Chile. 

Las empresas productoras de cobre de 
la gran minería no podrán, por ningún 
motivo, girar más del 50 por ciento de sus 
uti ¡idades ::d extranj ero". 

20.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Las actuales condicio­

nes de vida :;" de trabajo contenidas en las 
Actas de A \'enimientos, Convenios y Fa­
llos Arbitrales de los trabajadores, obre­
ros y empleados, de las empresas produc­
toras de cobre de la gran minería, se en­
tienden incorporadas, en forma perma­
nente y definitiva, a los Contratos del Tra­
bajo, sin perjuicio de que puedan incluir­
se otras en futuros pliegos de peticiones y 
sin que esto signifique estabilizar los mon­
tos de las remuneraciones y regalías de 
cualquier naturaleza que ellas sean". 

21.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... -Sustitúyese en el inciso 

primero del artículo 115 del Código del 
Trabajo la frase: "ochenta y cinco por 
ciento" por "noventa por ciento". 

22.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Deróganse los incisos 

tercero (NI? 21?) Y quinto (NI? 49 ) del ar­
tícu lo 116 del Código del Trabaj o". 

23.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo ... - Agrégase al artículo 

117 del Código del Trabajo el siguiente in­
ciso final: 

"Las remuneraciones del personal ex­
tranjero no podrán ser superiores al quin­
ce por ciento del total que por este concep­
to paguen en el país". 

24.-De los mismos señores Diputados: 

"Artícu lo El Instituto del Cobre 
de Chile y las compañías o empresas pro­
ductoras de cobre sujetas a la tributación 
que se establece en la presente ley, contra­
tarán sus seguros, que tengan relación con 
las o:t~craciones que efectúen en Chile, en 
el Instituto de Seguros del Estado y sólo 
en el caso de no interesarse este organis­
mo, en compañías nacionales y si éstas 
tampoco se interesan,en agencias de com­
pañías extranjeras autorizadas en Chile. 
Esta disposición regirá también respecto 
de los demás seguros que el Instituto del 
Cohre de Chile y las referidas empresas o 
compañías deban contratar, siempre que 
las condiciones en que ellas se convengan, 
en especial, las que tengan relación con 
las gara;üías y tarifas, sean a lo menos 
iguaJes a las que pudieren obtenerse en el 
mercado extranjero de seguros". 

De los mismos señores Diputados: 
"Artículo .. - El Consejo del Institu­

to del Cobre de Chile, citado al efecto por 
el Ministerio de Minería, cleberá reunirse 
con aquellos de sus miembros que se en­
cuentren designados dentro de los 45 días, 
contados desde la fecha de la vigencia de 
la presente ley y tomará los siguientes 
acuerdos, por simple mayoría de los asis­
tentes: a) fijación del día de iniciación 
de sus actividades y b) aprobación del 
texto del Reglamento Orgánico que debe­
rá ser propuesto al Presidente de la Re­
pública. 

Los actos y contratos y las obligaciones 
consiguientes que haya contraído el Ban­
co Central de Chile hasta el momento de 
promulgación de la presente ley serán re­
conocidos por el Instituto del Cobre de 
Chile y por las empresas productoras, a 
quienes les corresponderá su cumpli­
miento. 

Entre tanto queda constituído el Con­
sejo del Instituto del Cobre de Chile, el 
vicepresidente Ejecutivo tendrá la admi­
nistración del mismo para los efectos de 
su instalación. 

26.-EI señor Carmona, para consul­
tar el siguiente, a conti¡uación del al'­

tículo 10. 
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"Artículo .. - Las empresas producto­
ras que no estén legalmente obligadas a re­
tornar al país el valor total de sus ex­
portaciones no podrán pagar a profesio­
nales o a sus empleados u obreros, con 
residencia en Chile, honorarios o remu­
neraciones en moneda extranjera. 

El incumplimiento de lo establecido en 
este artículo será sancionado con una 
multa a beneficio fiscal de diez veces el 
honorario o la remuneración anual cón­
venida, que será pagada por la empresa 
infractora" . 

27.-Del señor Magalhaes: 
"Artículo .. - Las empresas a que se 

refiere el artículo 19 de esta ley deberán, 
dentro del plazo de tres años, a contar 
desde la fecha de su prqmulgación, le­
vantar las instalaciones complementarias 
para refinar totalmente la producción ~de 
cobre de aquella parte que actualmente 
no completa dicho proceso. 

Los metales preciosos provenientes' del 
apartamiento estarán sujetos, en todo, a 
las disposiciones vigentes para la produc­
ción nacional". 

28.-De los señores Silva, González Es­
pinoza y Cueto, para consultar el siguien­
te, a continuación del artículo 59. 

"Artículo .. - El cinco por ciento del 
que produzcan los impuestos establecidos 
en el artículo primero y segundo de esta 
ley serán destinados, exclusivamente, pa­
ra la construcción de viviendas obreras 
y campesinas en todo el país. Estos fon­
dos serán depositados en la misma mone­
da, en que se perciban, en una cuenta 
que abrirá el Banco Central de Chile pa­
ra este efecto. De esta cuenta sólo podrá 
girar el Ministro de Obras Públicas, para 
el destino indicado". 

29.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo .. -En un plazo de dos años, 

a contar de la fecha de la promulgación 
de la presente ley, el Gobierno de Chile 
deberá expropiar sin indemnización, las 
instalaciones y bienes perten€cientes a la 
gran minería 9,el cobre. Estas instalacio­
nes y bienes, pasarán ~ integrar el patri­
monio nacional y quedarán bajo la tui-

ción y control del Instituto del Cobre de 
Chile". 

30.-De los mismos señores Diputados: 
"Artículo .. - El Instituto del Cobre 

de Chile adquirirá en representación del 
Fisco el total del cobre refinado, electro­
lítico, "standard" y Blister, que las em­
presas productoras de cobre de la gran 
minería produzcan para venderlo en el 
extranjero, directamente o por interme­
dio de los organismos o entidades que es­
time conveniente, siendo este Instituto O 

sus representantes, los únicos que pueden 
expender en el exterior o interior del 
país". 

3 l.-Del señor Martones: 
.. Artículo .. - Si cualquiera de las em­

presas contempladas en el artículo 1 <.> ba­
jara su producción más allá del 50 por 
ciento, salvo caso de fuerza mayor cali­
ficada por el Instituto del Cobre de Chi­
le, podrá ser sancionada por la expropia­
ción total. Para tal caso el Presirlente de 
la República dictará el Decreto Supremo 
correspondiente. 
. El pago de dicha expropiación será 
otorgado por ley de la República". 

:~2.-Del mismo señor Diputado: 
"Artículo .. - Las empresas que co­

metan infraceÍones contra las disposicio­
nes de la presente ley, que no estén san­
cionadas por otras leyes vigentes y con­
tra los acuerdos del Instituto del Cobre 
de Chile, serán condenadas al pago de 
multas hasta por el valor total de la pro­
ducción de la respectiva empresa duran­
te un mes. Se tomará como base el mes 
de mayor producción del año anterior en 
que se cometió la infracción". 

33.-Del señor Enríqnez: 

"Artículo .. - La presente ley regirá 
desde el 1 Q de enero de 1955. 

No obstante, si el aumento de produc­
ción que se acusare durante los años 1955, 
1956 y 1957, no fuere suficiente para 
compensar los menores ingresos fiscales 
que el cambio de régimen tributario sig­
nifique, los impuestos que esta ley esta­
blece se pagarán con un recargo de 75 
por ciento, 50 por ciento y 25 por ciento, 
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respectivamente, durante los años indica­
dos. 

Los recargos de impuestos a que se re­
fiere el inciso anterior, se liquidarán y 
pagarán durante el primer bimestre si­
guiente al año en que hubiere correspon­
dido aplicarlos". 

34.-Del señor Santandreu: 
"Artículo .. - La Corporación de Fo­

mento de la Producción deberá enviar a 
la Cámara de Diputados y al Senado, 
anualmente y dentro de los 30 días si­
guientes a la aprobación de su Presupues­
to anual, una copia del Plan de Inver­
siones proyectadas con cargo a los fon­
dos consultados en. esta ley, en cada una 
de las provincias favorecidas con estos 
fondos. Asimismo, deberá remitir a am­
bas ramas del Congreso Nacional un es­
tado detallado de las diversas obras que 
se ejecuten bajo su patrocinio o con su 
intervención conforme a las disposiciones 
de este texto legal, con indicación de los 
fondos invertidos". 

35.-De los señores Castro, Checura, 
J aramillo, Santandreu, Tamayo, Cal-mona, 
Brücher, Cueto y Silva, para consultar el 
siguiente, df!l'lpués del artículo 59: 

"Artículo .. - Un cuarto por ciento 
(1 \4<;'0) del ingreso que produzcan los im­
puestos establecidos en los artículos 19 y 
29 se destinará a la Universidad Técnica 
del Estado. Este 1¡4% se depositará en 
una cuenta especial del Banco Central 
de Chile, contra la cual sólo podrá girar 
la Universidad señalada para cumplir 
los objetivos señalados en el artículo 36 de 
la ley NQ 11.575". 

36.-De los señores Silva, Chelén, Car­
mona, Brücher, Peñafiel, Magalhaes, Mu­
selém, Undurraga, Von Mühlenbrock y 
Rigo-Rig hi : 

"Artículo .. - En el Presupuesto de 
Gastos de la Nación correspondiente al 
año 1956 adelante, deberá consultarse 
una partida para obras públicas que se 
financiará con car,&"o a la participación 
fiscal en la industrIa del cobre, en la for­
ma que se indica: 

Un 50/0 en el año 1956. 
Un 10(); en el año 1957. 
Un 15% en el año 1958. 
Un 200/0 en el año 1959. 
Un 30 e ; en el año 1960. 

adelante. 

Estos porcentajes se distribuirán en la 
siguiente forma: _ 

Camino de Santiago a Arica, construc­
ción y pavimentación 30 por ciento. 

Camino Longitudinal Sur, construcción 
y pavimentación, 30 por ciento. 

Obras de regadíos de Acon<:agua al 
Norte, 30 por ciento. 

Obras de regadíos de Aconcagua al Sur, 
10 por ciento". 

37.-Del señor Santandreu, para con­
sultar el siguiente artículo transitorio. 

"Artículo .. - EL Banco Central de 
Chile pondrá a disposición del Ministerio 
de Obras Públicas, de los fondos que le 

. corresponde recibir a la provincia de 
O'Higgins en la distribución que estable­
ce esta ley, la suma de $ 20.000.000, 
anuales, hasta completar la suma de 
$ 60.000.000, para la construcción del edi- , 
ficio consistorial de Rancagua, con el fin 
de dar cumplimiento a la Ley NQ 11.590, 
despachada recientemente por el Congre­
so Nacional. 

La Corporación de Fomento de la Pro­
ducción entregará a la Municipalidad de 
Rancagua, a título de empréstito, la su­
ma de $ 50.000.000, def!tinada a la cons­
truccióndel Mercado Municipal de esa 
ciudad, en las condiciones establecidas 
por la Ley NQ 11.590, de 17 de septiembre 
de 1954, despachada recientemente por el 
Congreso Nacional". 

38.-De los señores Silva y Corbalán: 
"Artículo .. - Concédese personalidad 

jurídica a la Confederación de Trabaja­
dores del Cobre, institución que agrupa 
en su seno a la totalidad de los sindicatos 
industriales y profesionales de las empre­
sas productoras de cobre de la gran !lli­
nería. 

La Confederación de Trabajadores del 
Cobre estará sujeta a las disposiciones 
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del Libro Tercero del Código del Trabajo 
y se financiará con un aporte mensual del 
cuarto por ciento (114 %) de sus remune­
raciones que pagarán obreros y empleados 
de la industria, aporte que será desconta­
do por las empresas y entregado a la Di­
rectivá dentro de los quince días siguien­
tes. 

La Confederación de Trabajadores del 
Cobre presentará, en el mes de enero de 
cada año, pliegos de peticiones únicos a 
las empresas. Estos pliegos de peticiones 
se tramitarán en la forma que determina 
el Código del Trabajo y abarcará las pe­
ticiones que periódicamente formulan 
obreros y empleados por intermedio de sus 
sindicatos respectivos, entendiéndose que 
desde la vigencia de la presente ley fos 
conflictos colectivos sólo podrán ser plan­
teados por la Confederación de Trabaja­
dores del Cobre y que no será impedimen­
to para ejercer este derecho, el hecho de 

. que algún sindicato tenga un convenio vi­
gente" . 

A indicación del señor Izquierdo (Pre­
sidente Accidental) y por asentimiento 
unánime se acordó conceder a los señores 
Von Mühlenbrock y Larraín el permiso 
constitucional para ausentarse del país 
por un plazo superior a 30 días. 

En la misma forma anterior se acordó 
con8iderar de inmediato el informe de la 
Comisión de Policía Interior. y Reglamen­
to recaído en el balance de las cuentas de 
Secretaría correspondientes al primer se­
mestre de 1954. 

Sin debate y por asentimiento unánime 
se dió por aprobado el informe quedando 
terminada la discusión y concebido el pro­
yecto de acuerdo en los siguientes térmi­
nos: 

Proyecto de acuerdo: 

A rtí~ulo único.-Apruébase el balance 
de las Cuentas de Secretaría correspon­
dientes al primer semestre de 1954, que 

-presentó el Tesoréro de la Corporación 

don Sergio Dávila Echaurren, que en en­
tradas alcanzó a la suma de sesenta 
y un millones cuatrocientos ocho mil 
seiscientos seis pesos y diez centa~os, 
($ 61.408.606,10) yen salidas a cincuenta 
y nueve millones doscientos sesenta mil 
diecisiete pesos y setenta y cinco centavos 
($ 59.260.017,75), quedando un saldo por 
invertir para el segundo semestre de dos 
millones ciento cuarenta y ocho mil quin­
nientos ochenta y ocho pesos y treinta y 
cinco centavos ($ 2.148.588,35) .". 

Por haber llegado la hora de término de . 
la sesión que con anterioridad' se había 
acordado prorrogar, se levantó ésta a la 
1 hora y 52 minutos, día viernes 17 del 
presente. 

IV.-DOClTMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA. 

"N9 33.-Santiago. 16 de septiembre de 
1954. 

Conciudad~l nos del Senado y ele la Cá­
mara de Diputados: 

Próximamente visitará nuestro país, en­
tre los días 19 y 10 de octubre del año en 
cúrso, el Buque Escuela argentino "Bahía 
Thetis" y, según es costumbre en estos ca­
sos, su tripulación desea rendir honores a 
nuestros héroes, en señal de afectq y de 
respeto por nuestras Glorias Nacionales. 

Para los efectos anteriormente expresa­
dos y, a fin de dar cumplimiento a lo pres­
crito en el NQ 10 del artículo 44 de la Cons­
titución Política del Estado, vengo en so­
meter a Vuestra Consideración, en el ca­
rácter de urgen'te en todos sus trámites 
constitucionales y para que sea tratado en 
el período de se1'liones ordinarias, el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo úmco .-Concédese autorización 
para que en la visita que efectuará a nues... 
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tro país el Buque Escuela argentino "Ba­
hía Thetis", entre el 11? y 10 de octubre in­
clusive, del año en curso, pueda desembar­
car personal armad0 para efectuar pre­
sentaciones a rendir honores". 

(Fdos.) : Carlos !7)(if/cz del Ca.mpo. -
Abdón PaJ'ra U." 

!.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE L.\ REPUBLICA. 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados: 

El 12 de noviembre del año en curso se 
celebrará en Illapel el segundo centenario 
de la fundación de esa ciudad. 

Los habitantes de Illapel preparan un 
programa especial de conmemoración pa­
ra los día 12 y 13 de noviembre próximo, 
siendo los festejos de orden cu'Itural, CÍvi­
co, deportivo, etc. También la Municipali­
dad de dicha ciudad destacará en esta 
oportunidad el plan de obras de adelanto 
local que ha confeccionado, para cuya rea­
lización ya obtuvo la autorización legislati­
va necesaria que lep ermitiera la contrata­
ción de un empréstito. 

La Alcalde de la Municipalidad mencio­
nada, para darle mayor brillo a los actos 
que se llevarán a efecto, ha estimado ne­
cesaria la participación de todo el pueblo 
y, con este objeto, ha solicitado del Go­
bierno sean declarados feriados los días 
antes indicados, ya que así será posible la 
asistencia de los empleados fiscales, se­
mifiscales y otros de la comuna. 

E! Ejecutivo ha considerado justificada 
esta petición, la cual es indispensable aten­
der a la brevedad posible, teniendo presen­
te la proximidad de la fecha antes referi­
da. 

Con el mérito de lo expuesto, vengo en 
someter a vuestra consideración el siguien­
te 

Proyecto de ley: 

Articulo único.-Decláranse feriados pa­
ra todos los efectos legales los días 12 y 

13 de noviembre de 1954 en la comuna de 
Illapel, departamento del mismo nombre, 
de la provincia de Coquimbo. 

Santiago, 25 de septiembre de 1954. 
(Fdo.) Ca,rlos lbáiiez del C.- Abdón 

Parra U". 

3.-0FlCIO DE su EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA. 

"Ne<.> 1545.-Santiago, 27 de septiembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de !a facultad que me confiere el ar­
t:culo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual Legislatu­
ra Extraordinaria el proyecto de ley que 
autoriza al Buque Escuela Argentino "Ba­
hía Thetis" para desembarcar personal ar_ 
mado y rendir honores. (Mensaje NI? 33, 
de 16 de septiembre de 1954, de! Ministe­
rio de Re!aciones 'Exteriores). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlo.~ Ibáñez del C.-Abdón Parra U.". 

4.-0FlCIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA. 

"NI? 1505.-Santiago, 22 de septiembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de !a facultad que me confiere e! ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional, en la actua! Legis­
latura Extraordinaria, los proyectos de ley 
que a continuación He indican: 

ll?-El que ctea el Colegio de Periodis­
tas. 

21?-EI que establece un régimen de pre­
visión para autores teatrales, musicales, 
?rtistas, escritores, pintores y otros. 

3 <:>--E 1 que regula el" otorgamiento de 
préstamos del, Departamento de Periodis­
tas de la Caja Nacional de EE. PP. yYP.; 
a la Sección Empleados Públicos. 
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Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del C.-Abdón Parra U.". . " 

5.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA. REPUBLICA. 

"NQ 1532.-Santiago, 25 de septiembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
i1so de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual Legislatu­
ra Extraordinaria, el proyecto de ley que 
aumenta los sueldos al personal del Servi­
cio de Investigaciones. (Mensaje NQ 51, 
del Ministerio del Interior) . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Carlos Ibá1~ez del C.-Abdón Parra U.". 

6.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA. 

"NQ 1534.-Santiago, 25 de septiembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de !a facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual Legisla­
tura Extraordinaria, el proyecto de ley 
que concede fondos provenientes de las 
multas e!,éctricas a la Fundación de Vi­
viendas de Emergencia. 

Saluda. atentamente a V. E. (Fdos.): 
Ca1'/os IlJáiiez del C.-Abdón Parra U.". 

1.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA. 

"Ni? 1479.-Santiago, 20 de septiembre 
de 1954. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo' 57 de la Constitución Política del 
Estado, ha acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso N :leí ()!la 1, en la actual Legisla-

tura Extraordinaria, el. proyecto de ley 
sobre reajuste de sueldos del personal de 
la Administración Civil del Estado. (Men­
saje N9 104, de 13 de jl}lio de 1954, del Mi­
nisterio de Hacienda). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): 
Cm'los Ibáñez del C.-Jorge P1'at R.". 

8.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLICA. 

"NQ 1110.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1954. 

En uso de la facultad que me otorga la 
Constitución Política del Estado, ruego a 
V. E. se sirva tener por formulada las si­
guientes indicaciones al. Proyecto que au­
toriza el alza de las tarifas eléctricas, con 
el fin de realizar un plan de electrifica­
eación en el país: 

Suprimir el último inciso del artículo 
1Q• 

Reemplazar el. inciso 2Q del artículo 29 
por el siguiente: 

'1..a Corporación de Fomento de la Pro­
d u<:ción netJerá invertir el producto ínte­
gro de los recargos en la realización de 
obras de electrificación, de acuerdo con 
sus normas legales y reglamentadas or­
gánicas. Lo;,; proyectos de las empresas 
eléctricas que la Corporación de Fomento 
de la Producción financie con estos fon­
do,.;, deberán ser previamente informados 
en sentido favorable por la. Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos". 

Suprimir el artículo 39 • 

Los artículos 49 y 59 pasarán a ser 39 

V IV, respectivamente. 
Suprimir el artículo 69 . 

Crear el siguiente artículo nuevo: 
".Artículo 5CJ-Libérase de derechos de 

internación -y almacenaje, de los impues­
tos esta blecidos en el Decreto Supremo NQ 
2.772, efe 18 de agosto de 1943, que fijó 
el texto refundido de !.as dísposiciones so­
bre impuesto a la internación, a la produc­
ción y a la cifra de negocios y modi,fica­
ciones posteriores y, en general, de todo 
derecho o contribución, la internación de 
maquinarias y elementos necesarios para 
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la instalación de centrales generadoras y 
subestaciones primarias de energía eléc­
trica, siempre que la maquinaria y ele­
mentos que se internen no se fabriquen en 
el pais y complementen los proyectos que 
el Presidente de la República apruebe al 
otorgar las cOIlcesiones definitivas para 
las instalaciones correspondientes". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.). 
Carlos lbáñez del C.-Jorge Prat E.". 

1I.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RELA­

CIONES EXTERIORES 

"N<! 09232.-Santiago, 22 de septiembre 
de 1954. 

Me es grato poner en conocimiento de 
V. E. que, con motiv0 de celebrarse en una 
fecha próxima, en la ciudad de Quito, el· 
Segundo Congreso Iberoamericano de 
Educación, el Gobierno de la República del 
Ecuador, ha extendido una invitación al 
Ministro de Educación de Chile, don Os­
car Herrera Palacios, a fin de que concu­
rra a dicho torneo. 

Como es deseo del Ejecutivo que el Mi­
nistro de Estado aludido, participe en es­
te importante Congreso, es que vengo en 
formu!.ar a nombre del Secretario de Esta_ 
do don Oscar Herrera Paíacios, por en­
contrarse éste en jira de inspección en el 
sur del país, el permiso constitucional del 
caso, asilado en el artículo 39, letra b) úl­
timo inciso, por un período de treinta días, 
a contar del 22 de septiembre en curso. 

Saludá atentamente a V. E. (Fdo.) : Ro­
berto Aldunate León". 

lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN­

SA NACIONAL 

"N<! 1849.-Sant.iago, 17 de sept.iembre 
de 1954. 

Al Conscripto Maximino Aburto Jaque, 
se le concedió una pensión d'e gracia por 
accidente sufrido en acto del. servicio que 
lo dejó inutilizado absolutament.e, ya que 
sufrió la amputación de una pierna y casi 
la pérdida de un ojo. 

El sumario que dió lugar el accidente fué 

acompañado con otros antecedentes a esa 
Honorable Cámara en el Mensaje a que 
dió lugar la dictación de la Ley de Gracia. 

Como este sumario se necesita en la 
Oficina de Pensiones de Defensa N acio­
nal para un nuevo estudio, vengo' en soli­
citar de US., se sirva, si ],0 tiene a bien, 
disponer que sea remitido a este Ministe­
rio cQn el objeto señalado. 

Se acompaña antecedentes del sumario. 
Saluda atentamente a 'USo 
Por el ~linistr0 (Fdo.): HO/'aáo Arce 

Pernández, Subsecretario de Guerra". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN­

SA NACIONAL 

"N<! 1868.-Santiago, 23 de sept.iembre 
de 1954. 

En atención al oficio de esa Alta Cor­
poración N<! 560, de4 de agosto de 1954, 
en que tiene a bien transcribir un acuerdo 
de la Honorable Cámara en el Rent.ido de 
que se disponga que la totalidad del pro­
ducto de la colecta pública nacional realiza­
d3 el 20 de agosto último se destine a la 
erección de un monumento al prócer don 
Bel'l1argo O'Higgins en la ciudad de Val­
naraíso, cúmpleme informar a V. E., que 
por decreto en trámite del Ministerio de} 
Interior se dispone que a partir del presen­
te año y en lo sucesivo, los fondos que se 
oobtengan de dicha colecta se destinarán 
per ig-uales partes al Monumento del San­
tuario de la Patria y para financiar los 
g,\stos de la publicación del Archivo 
O'Higgins. 

Saluda atentamente a· V. E. (Fdo.): 
Tobías Barros Ortiz'·. 

l2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N<! 1372.-Santiago, 20 de septiembre 
'de 1954. 

En respuesta a su oficio NI.> 370, de 21 
de julio último, relacionado con el plan de 
obras de pavimentación del año próximo 
en el sector denominado "Cal1ejón de Lo 
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Ovalle", transcribo a V. E. lo informado 
por la Dirección de Vialidad: 

"1.- La pavimentacion del callejón 
Lo Ovalle se encuentra consultada en el 
artículo 19 de la Ley 9.938 y para finan­
ciarse con los fondos provenientes del ar­
tículo 1 y 2 de la misma Ley. 

2.-Los fondos del artículo 1 de la Ley 
9.938 correspondientes a la II Zona se en­
cuentran ocupados en el plan de caminos 
de las provincias de Santiago, Val paraíso 
y Aconcagua, por lo cual no es posible dis­
poner de ellos. 

3.-Las disposiciones del artículo 2 no 
rigen para la provincia de Santiago, debi­
do a que no se ha logrado 'su aprobación 
por la mayoría de las Municipalidades. 

4.-Esta Dirección está propiciando la 
modificación de esta ley, a fin de poder 
ejecutar estas obras". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara". 

13.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1346.-Santiago, 16 de septiembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NQ 643, de 19 
de agosto último, relacionado con las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado señor Belarmino Elgueta Béc­
ker, sobre la habilitación del puerto de Le­
chagua, en Chiloé, tengo el agrado de co­
municar a V. E. que la Dirección de Obras 
Portuarias se encuentra elaborando un 
proyecto de muelle para esa localidad, cu­
yo presupuesto asciende, aproximadamen­
te, a $ 2.000.000. 

Como en e}, presente año no se dispone 
de fondos para dicha obra, su construc­
ción se efectuará en el año próximo. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Videw, Vergara". 

14.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1377.-Santiago, 23 de septiembre 
de 1954. 

Acuso recibo de su oficio NQ 860, de 10 
de septiembre en curso, relacionado con la 
petición del Honorable Diputado, señor 
Heriberto Alegre Araya, sobre inversión 
de fondos fiscales, a cargo de este Minis­
terio, en la comuna de HrTuelas. en el de­
partamento de Quillota. -

A fin de proporClOnar la información 
que necesita esa Honorable Corporación, 
he enviado circular a todas las Direccio­
nes, dependientes de esta Secretaría de 
Estado, a.fin de darlos a conocer a V. E. 

Saluda, atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín VideJUL Vergara". 

15.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1386.-Santiago, 25 de septiembre 
de 1954. 

En respuesta a su oficio NQ 786, de 2 de 
septiembre en curso, relacionado con las 
observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Gustavo Aqueveque 
Castro sobre fondos para reparaciones de 
caminos, en la provincia de Bío-Bío, mani­
fiesto a V. E. que se encuentra en trámite 
el suplemento al Presupuesto vigente, para 
coñservación general de la red caminera 
del país, en el cual se incluye la citada pro­
vinciai" 

Además, como la Industria Azucarera 
N acional, ya en funciones, con el intenso 
tránsito de sus vehículos ha producido de­
terioros en algunas rutas, contribuirá con 
erogaciones para su reparación y mante­
nimiento. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín V1~dela Vergara". 

I6.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1.567.-Santiago, 25 de septiembre 
de 1954. 

En respues~a a su Oficio NQ 2.410, de 
fecha 12 de mayo de 1954, el Servicio de 
Seguro Social ha informado lo siguiente: 

"D. A. NQ 7.498-3, de 2¡. de septiem­
bre, 1954. 
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En atención a su Providencia NQ 1.440, 
de fecha 6 de julio pasado, recaída en Ofi­
cio de la Honorable Cám;ua de Diputados 
relacionado con la población obrera de las 
minas de la Compañía Carbonífera de 
Schwager, ubicada en el lugar denomina­
do Villa Mora de Coronel, cúmpleme in­
formar a Ud. lo siguiente: 
l~-En virtud del acuerdo del Honora­

ule Consejo de la ex Caja de Seguro Obli­
gatorio, adoptado en sesión N9 62 de 20 
de octuure de 1947, vendió a la ex Caja de 
la Habitación (hoy Corporación de la Vi­
vienda) los terrenos y edificaciones de la 
Población Villa Mora, con una superficie 
de 61.900 m2, que corresponden a la pro­
piedad raíz denominada "Merquín" ubi­
cada en la ciudad de Coronel, Departa­
mento del mismo nombre, Y cuyos deslin­
des respectivos aparecen en el plano que 
~.; encuentra protocolizado' con el NI! Hu 

en el Registro del Notario Público de Co­
ronel, correspondiente al protocolo del 
año 1939. 

2\l- La ex Caja de Seguro Ouligatorio 
(hoy Servicio de Seguro Social) adquirió 
la propiedad por compra a la Sociedad 
Carbonífera de Puchoco y Coronel, según 
escritura pública, otorgada en Santiago el 
11 de agosto de 1939, ante el N otario Luis 
Azócar Alvarez inscrita en el Registro de 
Propiedades a fs. 127, vuelta NQ 164 d21 
año 1939 del Conservador de Bienes Raí­
ces de Coronel. 

3Q- La venta se hizo ad-corpus en el 
estado en que se encontraba la propiedad 
con todos los edificios, construcciones, 
ouras, plantaciones y siembras que ~ll 

.aquel entonces existían en la misma con 
todos sus usos, costumbres, derechos y ser­
vidumbl:es, y libre la propiedad de todo 
gravamen. 

4Q-El p r e c i o de venta fué de 
$ 3.863.746,98, agregándose a esta can­
tidad los cánones de arrendamiento que 
la Caja de Seguro no había percibido, des­
de que la Caja de la Habitación terminó 
las construcciones y las entregó en arren-

damiento hasta la fecha de la escritura que 
se formó para esa transferencia. 

59-La referida compra-venta se pro­
tocolizó según escritura pública, otorgada 
en Santiago el 30 de marzo de 1948 ante 
el N otario Luis Azócar Alvarez. 

6Q-De lo ~xpuesto anteriormente, se 
desprende que la confección de planos nb­
cesarios para la urbanización le corres­
pondería a la Corp9ración de la Vivienda 
por ser de su dominio la Población Villa 
Mora. 

Saluda a V. E.- (Fdo.) : SeTgio AUa­
mirano P." 

17.-0FICIO DEL SEÑOR i\'IINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 1.553.-Santiago, 23 de septiem­
bre de 1954. 

Me es grato acusar recibo de su Oficio 
N9.723, de fecha 26 de agosto último, y en 
contestación debo transcribir a V. E. el 
infórme que ha enviado a esta Secretaría 
de Estado, el Servicio de Seguro Social, 
cuyo texto es el siguiente: 

"Correspondiente a su Providencia N9 
1.882 de fecha 8 de los corrientes, recaída 
en Oficio N9 723 de la Honorable Cáma­
ra de Diputados, que incide e}1 acuerdo 
respecto a que se considere la convenien­
cia de solucionar la grave situación en que 
se encuentran los pensionados de la Ley 
10.:383. con motivo de la falta de pago de 
la a!signación familiar y los reajustes le­
gales, cúmpleme expresarle que ha sido 
preferente preocupación de la Dirección 
del Servicio de Seguro Social, solucionar 
todos los problemas de sus pensionados, 
tanto en lo que a reajuste de pensiones se 
refiere, conforme a lo dispuesto en el arto 
47 de su ley orgánica, como al pago de la 
asigRación por hijos que establecen los 
arts. 35 y 37 de las mismas disposiciones 
legales. 

Tanto es así, que todas las pensiones 
han sido reajustadas en su oportunidad, 
con la sola excepción de aquella.s que a la 
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vigencia de la ley 10.383, eran superiores 
a $ 1.000 mensuales, pero esta situación 
ya na sido obviada porque el Honorable 
Consejo acordó en su sesión de fecha 10 
de agosto pasado dar curso a su reajuste, 
atendido lo informado por la Superinten­
dencia de Seguridad Social. El pago de 
este reajuste se hará dentro del más bre­
ve plazo, pese a que significa un trabaj0 
ímprobo, pues es menester entrar a esta­
blecer los salarios medios de subsidios de 
la época en que se ,concedieron las pensio­
nes, para determinar los porcentajes de 
aumento, y ellos no son pocos, circuns­
tancia que hace lento el proceso de los rea­
justes que tienen que cursarse a las dife­
rentes Oficinas,. donde residen los intere­
sados. 

En cuanto a la asignación por hijos, se 
está pagando a todos los pensionados que 
han impetrado este beneficio, acompañan­
do la documentación pertinente. Esta Di­
rección General, en 21 de noviembre de 
1953, impartió instrucciones en este sen­
tido a todas las oficinas del país, a través 
de su Circular interna NI? 48. Cabe hacer. 
notar que el derecho a la asignación por 
hijos, establecida en la Ley 10.383, alcan­
zaba sólo a los pensionados de esa ley, y 
que fué necesaria la modificación introdu­
cida por la ley 11.496, para que este be­
neficio se hiciera extensivo a los pensio­
nados de la Ley 4.054, y en consecuencia, 
éstos están disfrutando de dicho beneficio, 
desde el 5 de febrero de 1954, fecha de vi­
gencia de aquella". 

Saluda a V. E. (Fdo.): -Sergio Alta­
miTano Pinto. 

18.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NI? 1.552.-Santiago, 23 de septi:-mbre 
de 1954. 

Me es grato acusar recibo de su Oficio 
NQ 353, de fecha 21 de julio último, sobre 
la materia del rubro, y en atención a él, 
me permito transcribirle el informe que 

ha emitido el Servicio Nacional de Salud. 
cuyo contenido es el siguiente: 

"En relación con su Oficio NQ 1.212. 
de fecha 31 de julio pasado, que transcri­
be un acuerdo de la Cámara de Diputados. 
referente a las condiciones de falta de 
atención médica en el pueblo de Pozo AI­
monte, tengo el agrado de comunicar a 
US. lo manifestado por el Jefe de la Zona 
respectiva: 

"El censo último tomado en la pobla­
ción de Pozo Almonte, alcanza una pobla­
ción de 596 habitantes y 163 viviendas. 
Informes recibidos últimamente del Ser­
vicio de Seguro Social indican que viven 
allí 16 asegurados apatronados, 9- indepen­
dientes y 3 pensionados. 

"Es efectivo que constituye un sitio de 
tránsito obligado en el camillo longitudi­
nal norte, pero no necesariamente de es­
tadonamiento, salvo en caso de extrema 
urgencia. 

"La distancia a que se encuentra de 
Iquique (54 kilómetros) y su escasa po­
blación son las causas de que el citado 
pueblo no cuente con servicios asistencia­
les propios. Sin embargo, a objeto de me­
jorar esta situación se tramita en estos 
momentos en ese Ministerio un Decreto 
de extensión horaria a favor del Dr. Luis 
Darraidou R. de la Oficina Humberstone. 
a fin de poder contratarle 2 horas de tra­
bajo que se completarían en atención ru­
ral. 

"Lo Oficina Hctmberstone, dista 5 kiló­
metros de Pozo Almonte. 

"Respecto a las reparaciones de los Ba­
ños Públicos destruídos por un temblor. 
ellos fueron entregados a los Servicios Mu­
nicipales, a quienes correspondería pro­
ceder a su arreglo". 

Saluda a V. E. (Fdo.): Sergio Altami­
rano Pinto. 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

NQ 1.531.- Santiago, 21 de septiembre 
de 1954. 
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En tención a su Oficio NI? 2.427, de fe­
cha 19 de mayo de 1954, me es grato co­
municar a V. E. el informe emitido por 
la Superintendencia de Seguridad Social. 

"Oficio NI? 1.198, 10 de septiembre, 1954. 
"Por Providencia N9 1.629 de fecha 27 

.de julio pasado, USo ha tenido a bien soli­
citar informe de esta Superintendencia so­
bre el Oficio N9 2.427 de fecha 19 de mayo 
último del señor Presidente de la Honora­
ble Cámara de Diputados en el que trans­
cribe a USo las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado don Jorge Mt:­
léndez Escobar, relacionadas con el otorga­
miento de anticipos con cargo a las jubila­
.ciones por la Caja de Previsión de los Ca­
rabineros de Chile. 

"Requerido informe sobre la materia a 
'~l Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile, ésta ha manifestado por oficio NI¡ 
729.835, de fecha 5 de agosto último, que 
la ContralorÍa General de la República h", 
estado reparando los anticipos que en casos 
calificados hace la Institución a sus pen­
sionados y los anticipos que también, en 
situación de orden muy excepcional, con­
cede a sus empleados, para ser liquidado,; 
y pagados dentro del mi,;mo mes; agrega 
que la Institución ha adoptado este siste­
ma en razón de la angustiosa situación 
económica, especialmente de los pensiona­
dos y que ello no constituye irregularidad 
en razón de que se trata de anticipar pa­
goS a los que tienen derecho, los intere~ 

sados. 
"Sobre el particular, cúmpleme infor­

mar a USo que los reparos hechos por la 
('ontraloría a la Caja lo han sido en el 
ejercicio de las facultades que las leyes 
le asignan para fiscalizar y dictar nor­
mas en todo aquello relacionado con el 
goce y pago de remuneracione:-1 en las 
instituciones' semifiscales y en la compe­
tencia que tiene para analizar las cuen­
tas de la:-1 mismas, todo ello de confor­
midad con lo prescrito en la ley N9 10.336 
Y en el DFL. N9 219. 

"Aparte de lo anterior, debo hacer pre­
sente a USo que esta Superintendencia, 

por su parte, invariablemente ha repre­
sentado a las instituciones de su depen­
dencia, los anticipos de sueldos y remu­
neraciones a sus funcionarios y en los ca­
sos en que los Consejos han tomado 
acuerdos concediéndolos, dichos acuerdos 
han sido observados, por cuanto tales an­
ticipos no están autorizados por la ley 
y constituyen una práctica administrati­
va viciosa que daña el régimen de admi­
nistración de los servicios y la propia ecO­
nomía de los empleados". 

Saluda a V. E. (Fdo.):- Sergio Alta­
mimno Pinto. 

20.- OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLI(:A 

"N9 46.:373.-Santiago, 2:~ de septiem­
bre de 1954. 

Excelentísimo· señor: 
Por el presente oficio tengo el honor 

de referime a las comunicaciones que con 
los números y fechaR que se indican, ha 
tenido a bien remitir la Honorable Cáma­
ra de Diputados a esta Contraloría Gene­
ral. Hago presente a V. E. que la primera 
de ellas, fechada el 26 de agosto pasado, ~ 
sólo fué recibida en el org~nismo a mi car­
go el 3 de septiembre en curso, y 'la se­
gunda, de 10 de setiembre, sólo el 16 de 
dicho mes. 

El oficio de 26 de agosto obedece a la 
petición formulada por los señores Dipu­
tados del Comité Parlamentario del Par­
tido Democrático elel Pueblo, en sesión ce­
lebrada el 25 del mismo mes, para que es­
ta ContralorÍa illfo1"'lnc sobre diversas ma­
terias que se concretan en los siete pun­
tos que la referida nota contiene, y el se­
gundo, enviado a petición directa del Ho­
norable Diputado don Humberto Marto­
nes Morales, solicitada en sesión de 9 de 
septiembre, ,reitera simplemente la peti­
ción anterior. 

Mientras tanto, en sesión de esa Hono­
rable Cámara ele 15 de septiembre en cur­
so, es decir, antes de que la Contraloría 
recibiera el oficio de reiteración y trans-
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currido sólo doce días desde la recepción 
del primer oficio de V. E., el citado par­
lamentario ha tenido a bien dar lectura 
a un extenso discurso, por el cual denun­
cia los que a su juicio constituyen gra­
vístmos cargos en contra del Contralor Ge­
neral suscrito y del Subcontralor General 
de la República. 

Al hacerlo, ha deseado agregar su "más 
enérgica protesta por la insólita, irreve­
rente y oscura actuación de estos funcio­
narios" -son sus palabras- al negarse a 
enviar los antecedentes pedidos. 

La sola mención cronológica de las no· 
tas de V. E. y de la recepción de las mis­
mas por esta Contraloría, como el examen 
de todos los antecedentes que adjuntos al 
presente oficio se envían -y que son los 
pedidos por el señor parlamentario- son 
sin duda, la mejor demostración de cómo 
ha sido precipitada e injusta la imputa­
ción formulada por él de irreverencia a 
esa Honorable Cámara por parte. de esta 
Contraloría, que no sólo en esta ocasión 
sino que invariablemente, ha estado pron­
ta a facilitar en todo momento el ejerci­
cio de las altas facultades fiscalizadoras 
que la Constitución Política del Estado 
otorga a esa Honorable Cámara y a todos 
y cada uno de sus miembros. 

En efecto, mal puede hablarse de ne­
gativa a enviar antecedentes, cuando por 
el primer oficio no se solicitaron, puesto 
que sólo se pidió informe, y el posterior 
en que el Honorable Diputado Martones 
precisó lo que realmente quería, llegó a 
esta Contraloría General después de su 
intervención acusatoria. Nótese aún más, 
que desde la fecha en que se recibió la pri­
mera nota y su ya citada intérvención, 
transcurrieron doce días, tiempo exiguo 
para acumular documentaciones que pu­
dieran satisfacer integralmente los deseos 
de fiscalización, demostrados por el Ho­
norable señor Martones, que el suscri.,o 
no puede menos que respetar. 

Todavía, y ya qesde otro punto de vis­
ta, el infrascrito no podría dejar de ha­
cer presente a V. E. que entre los docu-

mentos pedidos, hay algunos que el Con­
tralor, legalmente, no podría remitir por 
sí, porque no pertenecen a la Contraloría, 
sino que a una entidad privada con per­
sonalidad jurídica propia, otorgada de 
acuerdo con las disposiciones del Código 
Civil, y sobre la cual no posee autoridad 
jerárquica alguna. Se trata de la Asocia­
ción de Empleados de la Contraloría, cu­
yas actas de sesiones y de su directorio 
han sido pedidas por el señor Diputado 
sólo en el oficio de 10 de septiembre, ya 
que en el primero se limitó a solicitar un 
informe sobre ellas. 

y tan inexacto es que haya podido exis­
tir siquiera el más mínimo propósito de 
obstaculizar su alta labor fiscalizadora, 
que habría bastado al Contralor con con­
testar -a este respecto- que correspon­
día pedir esas actas directamente a la Aso­
ciación, por tratarse, como se ha dicho, 
de una entidad particular. Sin embargo, 
compenetrado del más profundo respeto 
hacia la Honorable Cámara de Diputados, 
no quiso hacer capítulo de esta cuestión 
y transcribió el pedido en referencia al 
Presidente de la Asociación de Emplea­
dos, quien ordenó que se sacaran copias 
autorizadas para remitirlas directamente 
por la institución mencionada a la Hono­
rable Cámara. 

La observación antedicha no constitu­
ye, excelentísimo señor, una cosa baladí, 
puesto que sirve para demostrar a la Ho­
norable Cámara de Diputados y al Ho.no­
rabIe Diputado señor Martones en parti­
cular, que gran parte de las denuncias 
planteadas por él y en las cuales ha que­
rido implicar como cómplices -son sus 
palabras- al Contralor y al Sub contra­
lo!", no dicen relación con la Contraloría 
en cuanto organismo, sino que con la Aso­
ciación constituída por su personal. Esta 
aclaración era necesaria porque demues. 
tra de inmediato, cómo ha sido también de 
precipitada la calificación de cohecho y 
defraudación que dicho parlamentario ha 
dado a hechos en que no están comprome­
tidos fondos públicos, sino que los parti-
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cuIares pertenecientes a una entidad su­
jeta a las normas del derecho privado; y 
si el Contralor y el Subcontralor intervi­
nieron sancionando tales hechos fué pura 
y simplemente, porque estaba comprome­
tida la responsabilidad administrativa de 
personal a su cargo y porque estiman que 
en ia Contraloría General de la República, 
por la índole de sus funciones, debe exis­
tir mayor rigurosidad para apreciar la 
conducta de sus empleados. 

El Contralor General, pues, a diferen­
cia de la imputación inexacta que le atri­
buye el citado parlamentario, no sólo no 
menosprecia la labor fiscalizadora que la 
Honorable Cámara de Diputados cumple 
celosamente, sino que la respeta y enalte­
ce, porque comprende que ella es uno de 
los más sólidos baluartes del régimen de­
mocrático. Sólo debe lamentar que, en es­
te caso, el parlamentario que la ha ejerci­
tado, llevado posiblemente por su inexpe­
riencia, puesto que jamás le sería lícito al 
suscrito atribuirle propósitos inconfesa­
dos, no haya tenido la precaución de cer­
ciorarse de que las denuncias y antece­
dentes que sus informantes le entregaron 
carecían del más leve viso de verosimili­
tud. 

Le habría bastado al Honorable Dipu­
tado con acercarse a los jefes de la Con­
traloría, a quienes él acusa y solicitarles 
una explicación sobre las denuncias aco­
gidas por él para comprender cuán dé­
bil era su fundamento. El Contralor Ge­
neral y el Subcontralor han atendido sierp.­
pre solícitamente cualquiera petición que 
hayan querido formularles los señores par­
lamentarios, porque comprenden qqe en 
esa forma cumplen más esmeradamente 
sus obligaciones funcionarias; de manera 
que habrían tenido especial interés en di­
sipar las denuncias-que, con menos lige­
reza, sin duda no existirían. 

Habría comprendido también el Honora­
ble parlamentario que a menudo hay en la 
Administración funcionarios despechados 
porque no han podido obtener las situa­
ciones que su ambición les dicta, pero su 
negligencia e incapacidad les impide al-

canzar y que recurren entonces al encu­
bierto, pero, por desgracia, generalizadO' 
expediente, de desprestigiar a sus supe­
riores. Esto último, cobra lamentablemen-. 
te mayor trascendencia tratán~os~ de la 
Contraloría General de la Repubhca que 
ha debido sufrir en silencio, pero estoica 
e impérterrita, tanta injustificada crítica 
por el desempeño de sus ingratas labores 
fiscalizadoras. Y expresa el Contralor Ge­
neral que esta observación cobra mayor 
trascendencia tratándose del Organismo 
a su cargo, porque, sin duda, esa crítica 
ha producido inevitablemente un relaja­
miento en la disciplina de algunos subor­
dinados -generalmente no los mejores­
que observan cómo se ha combatido la rí­
gida actuación de sus superiores jerárqui­
cos. 

No escapa, pues, a la convicción del Con­
tralor General, que esos funcionarios ha­
yan podido proporcionar al Honorable se­
ñor Martones, antecedentes errados que le' 
han servido de base para deducir conclu­
siones en derecho también equivocadas. Y 
lo confirma en este punto de vista, la cir­
cunstancia de que dicho Honorable Dipu­
tado aparezca refiriéndose en su discursO' 
a detaJ1es particularísimos de un sumariO' 
administrativo, sin que ninguno de los Je­
fes de la ContralÓría se los haya propor­
cionado. 

y habría, por último, evitado con una 
actitud acuciosa, el que alguna prensa mu­
ral sensacionalista, aprovechándose de sus 
aseveraciones, haya pretendido, afortuna­
damente sin lograrlo, tender una sombra 
de duda sobre el prestigio de la Contralo­
ría General de la República y de sus Je­
fes. 

Excmo. señor, habría bastado al Con­
tralor General para dar respuesta a la pe­
tición solicitada por el Honorable parla~ 
mentario señor Martones Morales, con re­
mitir los antecedentes que él requiere pa­
ra fundc1r su intervención acusatoria, pe­
ro dos circunstancias: una, justamente el 
respeto a la Honorable Cámara de Dipu­
tados que dicho parlamentario le descono­
ce, y otra, que él haya anticipado su in­
tervención, formulando cargos al Contra-

c. D. 10 
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loro y Subcontralor, lo obligan, aún a ries­
go de restar el importante tiempo de esa 
Alta Corporación, a tener que preocupar­
.se de cada una de las denuncias formula­
das por él. Ello servirá, por lo menos, pa­
ra demostrar la improcedencia de sus fun­
damentos. 

Las cuestionadas denuncias 'están con­
tenidas en el exordio del discurso leído por 
dicho parlamentario y serán contestadas 
una a una. 

19-Expresa el Honorable señor Marto­
nes que "el Contralor y el SnucontraIOl', a 
fin de ocultar antecedentes que dan cuen­
ta de actuaciones delictuosas ocurridas en 
esa Repartición, han invadido atribucio­
nes de Su Excelencia el Presidente de la 
República, han incurrido en notable aban­
.dono de funciones y han contravenido 
abiertamente disposiciones legales y re­
glamentarias". Hasta aquí el cargo suya 
especificación detalla en su discurso. 

El Honorable' señor Martones se refie­
re, Excmo. señor, a hechos desgraciados 
que el Contralor y el Subcontralor son los 
primeros en lamentar y que sancionaron 
con el máximo de energía, de los cuales 
fueron protagonista tres empleados de la 
Contraloría, no en cuanto tales, sino como 
dirigentes de la entidad particular, con 
personalidad jurídica, denominada Aso­
ciación de Empleados de la Contraloría. 

Esos hechos, en los que el Honorable 
parlamentario ha querido atribuir parti­
cipación al Contralor y Subcontralor, con 
indiscutible precipitación, son los siguien­
tes: 

A raiz de la elección de directorio de la 
. referida Asociación que se realiza año a 
año en el mes de mayo, y en la cual par­
ticipa todo el personal ~sociado, se proce­
dió a cambiar la directiva de dicha enti­
dad, El nuevo directorio elegido, al asu­
mir sus funciones, y con motivo de la en­
trega que las anteriores autoridades le ha­
cían, especialmente en cuanto al manejo 
de la contabilidad de la institución, pre­
sumió que podrían existir hechos delictuo­
sos en la g~stión de los dirigentes seño-

, roo Américo Truj illo, César J iménez y 

.Jorge Cartes, ex Presidente, Vicepresiden­
te y Tesorero, respectivamente, de la an­
tigua directiva, y procedió, entonces, a 
fqrmular oficialmente denuncia de estos 
hechos al Contralor General, pidiendo su 
intervención. El suscrito, en présencia de 
hechos concretos y ante la eventualidad de 
que pndiera existir actuación delictuosa 
de' los referidos emple<Hlos. ordenó (le in­
mediato la sustanciación de un sumario 
administrativo que quedó terminado, con 
la mayúr raph!~z, <31 t6 d~ a.gostu de 1954, 

Es cierto que con anterioridad, más de 
una vez, algunos aSOCIados habían expre­
sado dudas con respecto a los manejos 
de dichos ex dirigentes, pero jamás, ni el 
Directorio ni la Asamblea en pleno, úni­
cos arg,¡mismos responsables de Ut enti­
dad, de acuerd.o con sus Estatut0s, SOliCI­
taron la intervención del ContraJor Ge­
neral. Ello era explicable; note V. E., por 
una parte, que se trata de una entHlad 
privada, en la cual el suscrito no tiene 
normalmente intervención y qu~ deSIgna 
anualmente, de entre los mismos asocia­
dos, una comisión examinadora de cuen­
tas, y, sí últimamente el Contralor se re­
solvió actuar, fué por dos razones: una, 
que se lo pidió oficialmente el nuevo Di­
rectorio elegido; y otra, que era posible 
presumir de los hechos concreto!'! denun­
ciados --cosa que jamás antes ('currió, 
pues habían existido sólo meros rnmo­
res-- que de ellos podía desprenderse res­
ponsabilidad administrativa para los afec­
tados, 

Todos estos antecedentes, que fluyen de 
una manera nítida de las piezas sumaria­
les acompañadas al presente oficio, han 
sido, sin eluda, tergiversaelas pur lOS in­
formantes del Honorable Diputado Mvr­
tones, sorprendiendo así su activo espíritu 
fiscalizador. No en otra forma se expli­
ca que él sostenga enfáticamente que el 
Contralor debió tardíamente intervenir. 
movido por la presión de su personal, y el 

suscrito se pregunta, EXClllO señor, ¿ es 
qué se concibe que un funcionario de la 
categoría del Contralor General de la Re-
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pública, se vea impelido a actuar en una 
determinada forma porque su personal le 
presiona? Es admisible que el Honorable 
parlamentario acusador, por su juventud, 
pueda desconocer la carrera administrati­
va de más de 41 años de servicios del Con­
tralor, pero afortunadamente, lo que no 
es admisible es que dicho funcionario no 
pueda resistir a las presiones de su per­
sonal, las que, por otra parte, no han exis­
tido. 

Los antecedentes adjuntos demostrarán 
a V. E. como ha sido lamentablemente en­
gañada la buena fe del Honorable señor 
Martones. El nuevo directorio de la Aso­
ciación de Empleados de la Contraloría ha 
precisado categóricamente los hechos en 
declaración formulada a la opinión públi­
ca, que en copia se acompaña. De ella y de 
la afirmación oficial que por la presente 
nota se hace, podrá conocer V. E. que el 
Contralor General, ,después de haber com­
probado la existencia de hechos delictuo­
sos que afectaban a la responsabilidad de 
los citados ex funcionarios, procedió a dic­
tar resolución destituyéndolos, con fecha 
18 de agosto ppdo., y ordenó, al mismo 
tiempo, se formulara la correspondiente 
denuncia a la justicia del crimen. 

De su resolución, tomó razón el señor 
Subcontralor General, no porque entre am­
bos hubieran decidido ocultar que tan la­
mentable hecho trascendiera -imputa­
ción que también formula el Honorable 
señor Martones- sino que pOr una razón 
pura y simple. 

El Contralor infrascrito, al hacerse car­
go de sus funciones en julio de 1952, com­
prendió que no era posible que él fuera el 
único funcionario de Chile cuyas resolu­
ciones no quedaran sujetas al control pre­
ventivo de legalidad y, cli.-:;puso entonces, 
innovando en el procedimiento seguido 
hasta la fecha, que ellas fueran tomadas 
razón, no por él mismo, cosa que basta ese 
momento sucedía, sino que por el Subcon­
tralor, y este procedimiento ha dado in­
negablemente, óptimos resultados. 

¿ Qué esta resolución fué firmada por 
el suscrito y no se elevaron los antecec1en-

tes al Presidente de la República por tra­
tarse de una destitución? El hecho es efec­
tivo, y de él ha pretendido deducir el men­
cionado parlamentario la grave acusación 
de que el Contralor y el Subcontralor ha­
brían infrillgido las atribuciones del Pri­
mer Magistrado. 

Lamentablemente, ha olvidado el Hono­
rable señor Martones que, desde 1943, la 
Contraloría es un Organismo constitucio­
nal autónomo, y uno de los atributos pro­
pios de su autonomía, es justamente éste, 
de nombrar y remover a su personal. Es 
cierto qúe el artículo 69 de la 'Ley Orgáni­
ca de la Contraloría General dice que la 
remoción de los demás empleados (fuera 
del Contralor y Subcontralor) se hará en 
la forma que d~termine el Estatuto Admi­
nistrativo, y es cierto también que el Es­
tatuto dice que la destitución de los em­
pleados de la Administración corresponde 
al Presidente de la República, pero el Ho­
norable Diputado Martones ha debido 
comprender que tratándose de un acto 
administrativo -y la destitución lo es­
existen requisitos de fondo y forma. Y 
sólo los últimos, vale decir: que se instru­
ya sumarlO administrativo, que se dé al 
empleado oportunidad para justificfl,rse, 
etc., son aplicables al personal de la Con­
traloría, por expresa disposición de su 
Ley Orgánica, que dice que su remoción 
se hará en la fonna ql/e determina el Es­
tatuto Administrati1'o, y la facultad atri­
buida al Jefe de un Organismo Autónomo, 
no constituye, evidentemente, en parte de 
los procedimientos formales de un aeto, 
sino que dice relación con las atribuciones 
fmstanciales del mismo, en cuanto a su 
autonomía. Armónicamente con esta fun­
damentación, debe recordar Vuestra Ex­
celencia las disposiciones del artículo 72, 
N9 8 de la Constitución Política del Esta­
do, según las cuales al Presidente de la 
República sólo corresponde la destitución 
de los empleados de su designación, y los 
de la Contraloría no son designados por el 
J efe del Estado. 

Este criterio no es, por otra parte, cir-
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cunstancial. El ha sido seguido invaria­
blemente por la ContralorÍa desde que el 
constituyente estimó del caso investirla 
<lel carácter de Organismo Autónomo. 

Sólo a manera de ejemplo, se citan las 
siguientes resoluciones dictadas por el di~­
tinguido antecesor del suscrito, don Hum­
berto Mewes: 

Por resolución N9 259, de 15 de septiem­
bre de 1947, el señor Mewes destituyó a 
los ex-empleados Roberto Julio Barón Es­
cobar y Fernando Venegas Aravena; y 
por resolución NO 181, de 16 de junio de 
1949, el mismo Contralor destituyó al ,ex­
·empleado don Juan Manuel Urtubia. 

Análogo criterio es el que ha seguido, 
por otra parte, la Contraloría, tratándose 
de las de¡;¡tituciones del personal de otros 
'Servicios Autónomos, como por ejemPlo, 
el Servicio Nacional de Salud; y no poctría 
ser de otra manera, porque entonces la 
autonomía plena que el legislador ha que­
rido establecer, sería simplemente letra 
muerta. 

Se desvanece, pues, como Vuestra Ex­
celencia podrá comprender, el primer ear­
go formulado por el Honorable Diputado 
señor Martones; pero hay en su discurso, 
al referirse a él, una afirmación tan gra­
ve y proferida con tal desconocimiento de 
los hechos, que el infrascrito no podría 
dejar de levantar'. 

En efecto. dice textualmente el . f;eñor 
Diputado: "Uno de los principales incul­
pados, el señor Trujillo, al ser requerido 
por el Fiscal del sumario para que pre'lta­
ra declaración sobre un fraude de aproxi­
madamente $ 800.000. en dineros destina­
dos a la adquisición de refrigeradores pa- , 
ra el personal de la f:ontraloría. se neq6 
rotu.ndam(mte a prestar declaración o dar 
información filgunrr., mientras no con­
sulta.ra su situación con el uñor Sub con­
tralor de la República. Desde luego, resul­
ta insólito este modo tan particula.r de 
sustancia.}' un sumario 11 sobre todo de 
prestar declaración. Pero lo extra.ño no 
·es ésto". 

"La declaración requerida no la prestó 
el inculpado señor Trujillo, sino que el 
propio Subconfralor señor Silva. Es decir, 
un Jefe de alta graduación sirve de inter­
mediario en la declaración de un funcio­
nario inculpado de defraudación" .. 

Esta afirmación es tan insólita, se han 
tergiversado en ella de tal manera los he­
chos, que resulta inconcebible que un par­
lamentario la formule, con la gravedad 
que reviste para un funcionario de la ca­
tegoría del Subcontralor, sin haberse do­
cumentado previamente sobre su veraci­
dad. Es aquÍ, donde se denota, sin duda, 
más claramente el ánimo ligero que ha 
habido en la exposición del Honorable 
parlamentario y el espíritu tendencioso de 
sus informantes. 

LOS hechos son, Excelentísimo Señor, 
los siguientes y ellos constan del sumario 
que se incluye: Efectivamente, don Amé­
rico Trujillo al ser llamado a declarar por 
los ins~ectores que substanciaban el su­
mario, señores Gallardo y Vergara. les 
manifestó que les desconocía competencia, 
porque el asunto que se investigaba no 
era del resorte de la Contraloría sino que 
de la Asociación de Empleados como en­
tidad particular. Sostenía dicho ex-funcio­
nario . que tal asunto debía ser conocido 
por la Comisión Revisora de Cuentas o 
por la Asamblea. Habiendo dado cuenta 
los inspectores al suscrito de esta posición, 
citó a su oficina en 'presencia del Subcon­
tralor y de los referidos inspectores. al 
ex-empleado señor Trujillo y se le exigió 
reiteradamente que confesara su partici­
pación en los hechos denunciados, negán­
dose repetidamente a hacerlo, hasta que, 
por último, expresó que sólo estaría ~lano 
a declarar ante el Subcontralor. Como la 
confesión del inculpado era un trámite 
esencial en el sumario, ordené al Subcon­
tralor que recibiera personalmente d;cha 
confesión, y así lo hizo, transmitiéndola 
por escrito a los inspectores, una vez que 
el me:p.cionado señor Trujillo se mantuvo 
en su obstinada negativa a continuar de-
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darando ante los inspectores; la diligen­
cia resultó posteriormente de valor en el 
sumario. Si Vuestra Excelencia analiza la 
inveRtigación verá como en el anexó 31, 
figura el oficio del señor Subcontralor a 
los inspectores, de fecha 2 de agosto de 
1954, en el cual se lee a la letra: "Don 
A n/érico Trujillo Sánchez, p1'estó al in­
fra .. ,-:crito 1.a. siguiente declaración enrela­
cwn con lo.,; hechos investiqados por 
Uds . ... ", efc·. Expuesta la realidad de los 
hechos, no resulta imaginable concebir 
tanta mala fe de quienes, desvirtuando 
antecedentes internos de un sumario. hi­
cieron emitir conceptos tan inexactos al 
Honorable parlamentario señor Martonel'. 

29 La segunda denuncia del Honorahle 
señor Martones, expresa a la letra: "El 
señor Contralor y el Subcontralor de la 
República han cometido malversación de 
fondos, han contratado personal contravi­
niendo la ley e ínfiriendo engaño, y han 
dejado de cumplir obligaciones fundamen­
tales en manifiesto perjuicio de la insti­
tución a su cargo". 

Aun cuando dicho parlamentario no pu­
do terminar sus observaciones relatiyas 
a este punto, de lo que él alcanzó a decir, 
y a pesar de su oscuridad el Contralor Ge­
ner~l deduce que los cargos so11 dos: prime­
ro, que el Subcontralor y también el Con­
tralor habrían contratado personal para 
dar .cumplimiento a las obligaciones deri­
vadas de las disposiciones del D. F. L. 219, 
de 5 de agosto de 1953, sin tener, legal­
mente fondos con que pagarlos, e incu­
rriendo, por lo tanto, ambos funcionarios, 
a su juicio, en malversación, y sin que los 
emplendos cumplieran las finalidades para 
las cuales fueron contratados; y segundo, 
no haber exigido el ingreso de "doce mi­

llones de pesos" que la Contraloría anual­
mente debe recibir de acuerdo con el arto 
170 de la ley 10336". 

El Contralor se preocupará de inmedia­
to de ambos cargos; pero antes debe ha­
cer presente que el Honorable Diputado 
señor Martones ha incurrido en una la­
mentable confusión, seguramente por no 

tener a la Itlano los textos legales corres­
pondientes. Esta confusión es la siguien­
te: la Contraloría no recibe directamente 
suma alguna por concepto de fiscaliza­
ción de las instituciónes semifiscales y de 
las Cajas de previsión. La verdad es que 
ambos grupos de instituciones deben de­
positar anualmente en arcas fiscales las 
cantidades que previamente se les fijan 
y con las cuales se financian en parte en 
lo relativo a la Contraloría, los gastos de 
esta Institución que figuran en el Presu­
puesto Nacional~ Por otra parte, el ar­
tículo 170 de la Ley Orgánica que cita el 
Honorable Diputado señor Martones na­
da tiene que ver con el D!F!L. 219, que 
entrega a la Contraloría la fiscalización 
en determinados aspectos, de las Cajas de 
Previsión; ese artículo 170 se refiere a 
otra cosa, figuraba primitivamente en el 
artículo 79 de la ley 9.306, y no dice re­
lación con las Cajas de Previsión, sino 
que con las otras instituciones semifisca­
les y autónomas que la Contraloría fisca­
liza. De este desconocimiento de la situa­
ción legal fluyen todos los errores del 
mencionado parlamentario, que han dado 
origen a cargos inexistentes y que han per­
mitido ver delitos que jamás han existido. 

Entra, sin embargo, el infrascrito a 
desvirtuar las acusaciones formuladas: 
Por la primera de este segundo grupo el 
Honorable señor Martones acusa al Con­
tralor y al Subcontralor de haber contra­
tado personal sin que existan los fondos 
quelegalmente estaban destinados a pagar .. 
los y sin que ese personal se dedicara a 
cumplir las funciones de examen y juzga­
miento de las cuentas de las Cajas de Pre­
visión ordenadas por el D!F:L. 219. 

Esta acusación adolece de varios erro­
res: 

19-El Honorable Diputado señor Mar­
tones ignora que en la Ley de Presupues-

f tos de la Nación vigente para 1954, existe 
un rubro de ingresos que dice: "B-7.­
Contraloría General de la República: e) 
D¡FiL. 219, de 1953, cuota de las Cajas 
de Previsión -$ 12.000.000.-", o sea, en 
el cálculo de entradas de la Nación se es-
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timó por este concepto el ingreso de la ci­
tada cantidad. 

2Q-En el mismo presupuesto anual, 
existe el siguiente ítem de gastos "031011 
04!a) "Personal a contrata", cuya glosa 
dice: 2) "Para atender a las nuevas fun­
ciones que el DiFIL. 219, de 5 de agosto 
de 1953, le encomienda a la Contraloría 
General de la República (Cuenta B-7-c) 
$ 10.000.000.-". 

Justamente, con cargo a este ítem de 
gastos, se procedió a contratar al perso­
nal que habría de-servir las funciones or­
denadas por el DFL. 219; Y 

3Q-Al referirse al citado DF'L. 219 el 
Honorable Diputado señor Martones dice 
que por él se encomendó a la Contraloría 
"el examen y juzgamiento de las cuentas 
de las Cajm; de Previsión" y agrega que 
los funcionarios que la Contraloría con­
trató para este objeto se han empleado en 
otras finalidades y ninguno de ellos ha 
hecho examen de cuenta alguna. Y al ha­
cer estas afirmaciones el parlamentario 
citado incurre en nuevos y lamentables 
errores, como el de mencionar trunco el 
texto del DI F i L. 219 que no sólo otorgó a 
la Contraloría la facultad de examinar las 
cuentas de las Cajas de Previsión, sino 
que también la más importante de pro­
nuncüirse sobre la legalidad de las reso­
luciones de dichas Cajas, relativas a su 
personal. Debe tenerse presente que el ar­
tículo 29, inciso primero, del DIFIL. 219, 
dice lo siguiente: "Todas las resoluciones 
sobre personal de las Instituciones y Ser­
vicios que actualmente fiscaliza dicha Di­
rección (se refiere a la ex-Dirección de 
Previsión Social que el mismo DIF',L. 219 
suprimió), se sujetarán al trámite de To­
ma de Razón por la Contraloría General 
de la República". 

De allí es entonces, que el personal le­
galmente contratado con cargo a las dis­
posiciones del D1FlL. 219 no sólo haya si­
do destinado a examinar cuentas, sino que 
a cumplir también la otra función recién 
mencionada que es tan importante como 
aquélla. Por otra parte, debe tenerse pre­
sente que el artículo 17 de la Ley 10.336, 

Orgánica de la Contraloría, establece que 
al Contralor le corresponde distribuir el 
pérsonal dentro de los distintos Departa­
mentos u oficinas, por lo que, en virtud 
de tal disposición, que no ha sido deroga­
da, ha procedido ,a distribuir al personal 
contratado atendiendo a que las nuevas 
funciones encomendadas por el DiFIL. 219 
gravitan en realidad en distintas reparti­
ciones del Servicio. 

Reyiste el carácter de temeraria la afir­
mación del señor Diputado de que los em­
pleados contratados no han, examinado 
cuenta alguna. Por el contrario, se ha 
creado una Sección que se denomina "de 
Examen de Cuentas de las Cajas de Pre­
visión", que ha formulado ya múltiples 
reparos y obtenido importantes reinte­
gros que suben de los varios millones de 
pesos. De la eficacia de esta labor, que re­
cién se inicia, podrán dar cuenta a V. E. 
los Honorables parlamentarios que ac­
túan como Consejeros de esas Cajas en 
representación del Honorable Congreso 
Nacional. 

Por la segunda acusación, el Honorable 
señor Martones culpa a la Contraloría de 
no haber recibido por su desidia, las su­
mas que legalmente le correspondían, por 
concepto de los doce millones a que se re­
fiere el artículo 170 de la ley 10.336. Ex­
celentísimo señor, vuelvo a reiterar aquí 
que tales sumas no son recibidas por la 
Contraloría, sino que ingresan directa­
mente a rentas generales de la Nación, 
por intermedio de la -Tesorería General 
de la República, y se forman con las can­
tidades que anualmente debe fijar el Pre­
sidente de la República, dictando el co­
rrespondiente decreto que ordene dicho 
ingreso a arcas fiscales. 

La Contraloría, exagerando su propósi­
to de obtener el ingreso en cuestión, ha 
indicado anualmente, lo 'que, a su juicio, 
debe ingresar a rentas generales de la 
N ación por dicho concepto, y en base a su 
proposición es que, en cada ocasión ~am­
oién, se ha dictado el respectivo decreto 
supremo que esta Contraloría ha tramita­
do. Así se hizo en 1953 y en 1954. En el 
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primer año citado la Contraloría ofició 
al Ministerio de Hacienda bajo el NI} 
1922, de 13 de enero de 1953 y se dictó 
el Decreto de eRe Ministerio, NI? 847, de 
22 del mismo mes y año, y durante el año 
en curso, el Contralor despachó oficio NI.> 
4649, de 22 de enero de 1954, con arreglo 
al cual se emitió por Hacienda el Decreto 
NI;¡ 761, de 9 de febrero, que fué total­
mente tramitado. 

Es posible que no hayan producido 
en el año en curso la totalidad de los in­
gresos que en dicho decreto se mencio­
nan, pero ello es explicable, porque, como 
V. E. no ignora, por razones no imputa­
bles a este Organismo, los presupuestos 
de cada una de las instituciones a que el 
artículo 170 de la. ley Orgánica de la Con­
traloría se refiere, termina su tramitación, 
generalmente, avanzado el respectivo año 
presupuestarío. En todo caso, invito a V. 
E. a fijarse en el inciso segundo del ar­
tículo 170 citado, para que se reconozca 
que el caso planteado por el Honorable 
Diputado señor Martones -que en sí mis­
mo no tiene gran trascendencia, puesto 
que se trata sólo de deudas de cada insti­
tución al Fisco- no es en manera alguna 
de responsabilidad de la Contraloría, ya 
que dicho artículo impone una obligación 
al Presidente de la República y no al Con­
tralor. Precisamente, este último, exage­
rando su celo, 'puesto que ninguna ley lo 
obliga a ello, ha cooperado con el Jefe del 
Estado para obtener el cumplimiento de 
la disposición citada, dirigiéndole los ofi­
cios en que indica la forma cómo, a su 
juicio, debe;) distribuirse los aportes a ar­
cas fiscales de las instituciones directa­
mente fiscalizadas por la Co'ntraloría. 

No exü\te, pues, como la Honorable Cá­
mara de Diputados podrá ver, ni malver­
sación ni irregularidad alguna, sino que 
tan sólo el cumplimiento exacto de atribu­
cioneR legales conferidas al Organismo 
contralor. 

3Q-El Honorable señor MartoneR al­
canzó a formular una tercera denuncia 
que no detalló porque, según parece, no 
dió término a la lectura de su discurso. 

Sin embargo, su planteo dice como sigue: 
"En cuanto al personal subalterno de la 
Contraloría estos Jefes han realizado y 
cumplido toda suerte de arbitrariedad~s. 
Han atropellado el Escalafón, han sanClQ­
nado injustamente a empleados que han 
reclamado y denunciado diversas irregu­
laridades y han desvirtuado las funciones 
y finalidades de la Contraloría". 

El Contralor General cree que es pro­
fundamente desquiciador para el prestigio 
de la Administración, especialmente si se 
trata de la más alta institución fiscaliza­
dora de ella, emitir juicios que resultan 
no sólo desprovistos del más mínimo fun­
damento, sino que son atentatorios 
-cuando no se prueban, como en el pre­
sente caso- de las más elementales nor­
mas de ponderación y respeto a que la 
Contraloría se ha hecho acreedora por su 
labor fiscalizadora, serena pero inflexi­
ble. 
, De las frases pronunciadas por el señor 

Diputado, que se han trascrito, hay una 
sola de ellas, la relativa a la persecusión 
de funcionarios, que ha sido objeto de al­
guna explicación por él mismo. En efec­
to, a través de su discurso, refiriéndose a 
la funcionaria, doña Eliana Lagos S., ex­
presa que "ella fué calificada en forma 
deficiente como toda respuesta a la dili­
gencia gastada" por ella al denunciar las 
irregularidades en la Asociación que ya se 
han comentado. La verdad es muy otra. 
Adjuntas a este oficio se servirá encon­
trar V. E. las razones por qué la Comi­
sión Calificadora y no el Contralor; se vió 
en la necesidad de rebajar la calificación 
de dicha funcionaria y que, por motivos 
obvios, no se detallan en la presente comu­
nicación. La verdad es, igualmente, que 
dicha funcionaria no recurrió tampoco en 
su oportunidad, al Contralor, para formu­
lar denuncia alguna por manejos en la 
Asociación, sino que a expresar su queja 
en contra del ex-Presidente de ella, señor 
Trujillo, fundamentándola en causas muy 
distintas de aquéllas y que el infrascrito 
no estampa aquí, pero que podría darlas 
a conocer particularmente al parlamenta­
rio que lo desee. 
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Perdonará V. E. que el suscrito haya 
tenido que referirse a esta última situa­
ción, casi personal de una empleada, pero 
10 ha obligado a ello, en contra de su vo­
luntad, la afirmación hecha por el Hono­
rable parlamentario señor Martones. 

El Contralor General puede asegurar a 
la Honorable Cámara de Dipubdos. que 
en la Contraloría jamás se ha atropellado 
el Escalafón ni se ha sancionado injusta­
mente a nadie -como el señor Martones 
afirma~, sino que se ha cumplido estric­
tamente con la ley, prefiriendo, eso sí, el 
Contralor en todo momento, para los efec­
tos de los ascensos, porque la ley le da los 
medios suficientes para ello (artículo 43 
de la ley 10.:336) a los funcion::trios meri­
torios y con más alto puntaje de califica­
ción, que han demostrado siempre desve­
lo y preocupación por su trabajo y com­
prensión de las altas funciones que corres­
ponde desarrollar a la Contraloría. 

Debo terminar, pidiendo excusas a V. 
E. y a la Honorable Cámara de Diputados 
por haber tenido que dar dilatada exten­
sión al presente oficio, pero el prestigio 
de la Contraloría y de sus jefes así lo exi­
gía, frente a las infundadas acusaciones 
de que han sido objeto. 

Se acompaña a V. E. toda la documen­
tación pedida en su oficio N9 831.-Dios 
guarde a V. E., (Fdo.) .-Enrique Baha­
monde Ruiz. 

21.-OFICIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA. 

"N9 45901.-Santiago, 21 de septiembre 
de 1954. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley N9 10.336, de 29 de 
mayo de 1952, el Contralor General in­
frascrito ha tomado razón del decreto N9 
1.720, de 6 de abril ppdo. del Ministerio 
de Educación -que rectifica los decretos 
N9s. 5.660, que acepta la renuncia del Ad­
ministrador del Estadio Nacional don Ra­
món Palma Soto y 6.148 que nombra en 
dicho cargo al señor Luis Bustos Parada, 
ambos decretos del año 1953- con moti-

vo de haber sido insistido por decreto NI? 
7.746, de 7 de septiembre en curso, sus­
crito por todos los señores Ministros de 
Estado, no obstante la representación que 
del decreto 1.720, se hizo por oficio N9 
35.939, de 24 de julio de 1954. 

De acuerdo con la disposición legal ci­
tada, cúmpleme acompañar a Vuestra Ex­
celencia copia de dichos decretos y de sus 
antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
Vuestra Excelencia para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
(Fdo.) ; Enriqu.e Bahamonde R1tÍz". 

22.-0FICIO DEL SENADO 

"~Q 649.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1954. 

El Senado ha tenido a lJien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara el proyecto de ley que 
regulariza la situación del personal a con­
trata de las instituciones semifiscales que 
pasen a ocupar cargos en las plantas per­
manentes de esas instituciones. 

Tengo a honra decirlo a Vuestra Exce­
lencia en contestación a su oficio NI) 764, 
de fecha 8 del corriente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.) ; Fernando Alessandri R.-H. Hp­
via". 

23.-0FICIO DEL SENADO 

"NI} 658.--Santiago, 15 de septiembre 
de 19S4. 

El Senado ha tenido a hien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Licantén 
para contratar un préstamo hasta p()r la 
cantidad de $ 2.100.000. 

Tengo a honra decirlo a Vuestra Exce­
lencia en contestación a su oficio N\) 810, 
de fecha 10 del corriente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

l' 
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(Fdo.) : Fenlando Alessandri R.-H. He­
via,". 

24.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 645.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1954. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Vichuquén 
para contratar un empréstito hasta por la 
cantidad de $ 3.200.000. 

Tengo a honra decirlo a Vuestra Exce­
lencia en ~ontestación a su oficio NQ 824, 
de fecha 10 del corriente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.) : Fernando Alessandri R.-H. Hc­
'via". 

25.-OFICIO DEL SENADO 

"XO 648.--Santiago, 15 de septiembre 
de 1954. 

El Senado he tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizc esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
introduce modificaciones a ley 11.150 so­
bre pavimentación de Santiago. 

Tengo a honra decirlo a Vuestra Exce­
lencia en contestación a su oficio NQ 1.413, 
de fecha 8 del corriente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Felo.) : Fernando Alessand1'i R.-H. Hc-
1,'ifI". 

26.-OFlCIO DEL SKl\I'ADO 

"i\O 647.-Santiago, 15 de septiembre 
de 195,J. 

El Senado ha tenido a bien aprooar, en 
los mismos términos en que 10 hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República pa­
ra invertir la cantidad de 230 millones de 
pesos en la construcción de un nuevo puen­
'te sobre elrío Ñuble. 

Tengo a honra decirlo a Vuestra Exce-

lencia en contestación a su oficio NQ 759, 
de fecha 8 del corriente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.) : Fcr-nando Alcssandri R.-H. He­
'via". 

27.-OFICIO DEL SENADO 

"N<.J G57.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1954. 

El Senado ha tenido a llien aprobar, en 
'los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Osorno pa­
ra contratar un empréstito hasta por la 
cantidad de $ 17.200.000. 

Tengo·a honra decirlo a Vuestra Exce­
lencia en contestación a su oficio N9 822, 
de fecha 10 del corriente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.) ; Fenwndo Alessandl'i R.-H. He­
via'·. 

28.-OFICIO DEL SENADO 

"N<.J 646.-SHntiag'o, 15 ele septiembre 
de 1954. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
HonoralJle Cámara, el proyecto de ley que 
libera de derechos de internación a una 
camioneta destinada a las Escuelas Gra­
tuitas de Ta1ca. 

Tengo a honra decirlo a Vuesta Exce­
lencia en contestación a su oficio NQ 751, 
de fecha 19 del corriente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.) : Fernando Ale.ssandri R.-H. He­
'vía" . 

29.-0FlCIO DEL SENADO 

"N9 652.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1954. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de leJ que 

, 
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libera dI' derechos de internación a dos 
chassis destinados a la Municipalidad de 
Talcahuano. 

Tengo a honra decirlo a Vuestra Exce­
lencia en contestación a :-;u oficio N° 7,15, 
de fecha 19 del corriente mes. 

Devuelvo los antecedentes re~pectivo:-;. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.') : F'pt·rtandu Alessandr¿ R.-H. He­
t,'ÜL". 

38.-OFlCIO DEL SENADO 

")¡Q G5:3.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1 :J5.J. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza él la ~lunicipa¡idad de Algarro­
bo para contratar llno o más empréstitos 
que produzcan la cantidad de $ 8.000.000. 

Tengo a honra decirlo a Vuestra Exce­
lencia en contestación a fU oficio NQ 763, 
de fecha 8 del corriente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde él Vuestra Excelencia. 

(Fdo.) : Ferllalldo Alcssandri R.-H. He-
1Jia" . 

31.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 643.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1954. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
libera del impuesto establecido en el ar­
tícul¿ 99 transitorio de la ley 11.575, a las 
importaciones que efectúan los Cuerpos 
de Bomberos del País. 

Tengo a honra decirlo a Vuestra Exce­
lencia en contestación a su oficio N9 807, 
de 10 de septiembre en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.) : Fernando Alessand1'i R.-H. He-
t'ic:t" .. 

32.-0FICIO DEL SENADO 

"K9 G59.-Santiago, 15 de ileptiembre 
de 1054. 

El Senado ha tenido a lJien aprobar, en 
los mi "mas términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el pro:,'ecto de ley que 
modifica la ley N9 9.684, que autorizó a 
la Municipalidad de Copiapó para contra­
tar un empréstito. 

Tengo a honra decirlo él Vuestra Exce-, 
lencia en contestación a su oficio N9 825" 
de fecha 10 del corriente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivo:;. 
Dios guarde a Vuestra Excele!lcia. 

(Fdo.) : F'f'n/ando Alcssandri H.-li. He­
via", 

33.-0FICIO DEL SENADO 

"~Q 6ol.-Santiago, 15 de septiembre 
de 1954. 

El Senado ha tenido él bien aprobar. en 
los nHsmos términos en que lo hizo esa 
HonoralJle Cámara, el proyecto de ley que 
libera de derechos de internación a una 
partida de 25.000 libras de leche en pol­
vo destinad~~ a la Parroquia de Nuestra 
Señora del Buen Consejo. 

Tengo a honra decirlo a Vuestra Exce­
lencia en contestación a su oficio N° 809, 
de fecha 10 del corriente mes, 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde el Vuestra Excelencia, 

(Fdo.) : Fer'nando Alessandri R.-H. He­
v·ia". 

34.-0FlCIO DEL SENADO 

"N9 650.-·Santiago, 15 de sepitembre 
de 1954. . 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
libera de derechos de internación a mate­
riales destinados a la Municipalidad de 
Chonchi y a la Empresa Eléctrica Fiscal 
de Cauquenes. 

Tengo a honra decirlo a Vuestra Exc~-
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len cía en contestación a su oficio N9 804, 
de fecha 10 de1 corriente mes. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.) : Fenwmdo Aleséiandri R.-H. He­
t,·ia". 

35.-0FlCIO DEL SENADO 

":\\l 629.-Santiago, 14 de septiemhre 
de 1954. 

El Senarlo en sesión de hoy, tuvo a bien 
insistir, en quinto trámite constitucional, 
en el rechaí\() de las modificaciones intro­
ducidas por esa Honorable Cámara, ~l 

proyecto de ley que establece la continui­
dad de la previsión social ele las personas 
que al optar a un cargo de representación 
popular debm renunciar al empleo y res­
pecto de las cuales e"a Cor:,oraci{m tam­
bién insistió. 

1iengo a honra decirlo a \"uesb-a Exce­
lencia en contestación a su oficio N'í 818, 
de 11 del coniente mes. 

Devuelvo los antecedente~, respecti\~o". 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

(Fdo.) : Fernand() Alessandri N.-H. Hp­
l,ta". 

36.-0FICIOS DEL SENADO 

Oficios del Senado con los que comu­
nica los acuerdos adoptados respecto de 
los proyectos de ley que conceden benefi­
ciC)e; a las personas que se indican. 

('oC] los primeros, devuelve aprobados 
en In;,; mismos términos los proyectos que 
favorecen a las personas que se señalan: 

,J o"é Ignacio Barrios Barrios; 
Corina Pérez de Arce viuda de Bravo; 
Lwra l\'Iurúa viuda de De1 Río e hijos 

menores; 
Elena Demangel viuda de Dumont; 
Bea triz K egrete Oyarce; 
Manuel Araya Vargas; 
Carmela Contreras viuda de Montero; 
Abraham Abusleme Saquel; 
Ricardo Herrera Lira; 
Blanca y Elena Mayeur Thomas; 
:\Tarta Ewing Lazarte; 

Isabel Barriga viuda de Bussenius e 
Inés Barriga García; 

Carlos Larraín Morales; 
Efraín Lucero Lara; 
~1isael Correa Pastene; 
Juana E. Ah'arez Espinoza; 
Carmela Zamora viuda de Dubois; 
María González Traverso; 
Blanca Prat viuda de Undurraga; 
Lui" González Olivares; 
Roberto Gutiérrez Prieto; 
Edecio García Setz; 
Violeta 1\1oreno viuda de Núñez; 
Arturo Urrutia Villarroel y otros; 
Camilo Bohórquez Ta'pia; 
Arturo Gálvez Núñez; 
Domingo Montero Godoy; 
María Lillo viuda de Solís de Ovando; 
J o"ó García Muñoz; 
Amílear Chiorrini Alveti; 
Osear Garcés Silva; 
~-\lberto Montiel Villacorta; 
Ten'sa Re:;es viuda de Arce; 
Eba Krum viuda de Jarpc!,; 
Juan de Dios Lagos Domínguez; 
Humberto Arriaza Hernández; 
Anastasia Alarcón Ruiz; 
Julia Raquel Uróe "iud,l de Pugh; 
Alejandro Pizarro Herrera; 
César Godoy Urrutia; 
Armando Roja," Richard; 
,\ndr2:\ García-Huidobro Guzmán; 
Víctor Domingo Silva; 
Damián Uribe Cárdenas; 
l\Ianuel :;\Iejías González; 
José Díaz Iturrieta; 
Aagela, ncrta ~. J Ll:ia García Henrí-

quez; 
J\Iarí::t Salgado Gallardo; 
Juana María Maldonarlo Cáceres, y 
Eli"a Pérez viuda de Díaz. 

Con los cinco siguientes comunica ha­
her adoptado los mismos acuerdos de es-' 
ta Cámara, de rechazar e :lnsistir en !a 
aprobación de las observaciones formu­
ladas por S. E. el Presidente de la Repú­
blica a los siguientes proyectos.de ley que 
benefician a la" personas que se señalan: 

:\lanuel Fernando Gallardo Carrillo; 
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Auristela Toledo viuda de Arroyo; 
Eduardo Campos Pinto; 
Juan Uribe-Echavarría Uriarte; 
OIga del Carmen Allendes Olivares; 
MÍguel Eyzaguirre Salinas; 
Delfín Reyes Abarca; 
Catalina Cáceres viuda de De la Cruz; 
Darío E: Zárate Cabello; 
Ofelina Sobarzo viuda de Carrasco, y 
Susana Aedo Valdés viuda de Tapia. 
Con Jos dos siguientes, comunica que 

ha tenido a bien aprobar las modificacio­
nes introducidas por esta Cámara a los 
siguientes proyectos de ley que benefican 
a las personas que se indican: 

Julio Bolados Cartes, y 

Ramón Znñartu Eguiguren. 
Con los tres siguientes, comunica haber 

aprobado las observaciones formuladas 
por S. E. el Presidente de la Depública, 
que habían sido rechazadas e insistidas 
por esta Corporación, y que conceden be­
neficios a las siguientes personas: 

Alfredo Matte Bassaure; 
Luis Adrián Henry Inostroza; 
Jorge Fuentes Barros; 
Leoncio Gamboa Collantes; 
Ester del C. Gutiérrez Carrasco; 
Benito Herevia Maya; 
Ernesto Márquez Molina; 
Alberto Palma Miranda; 
Otoniel Pantoja Silva; 
Nicanor Parra Sandoval; 
Rolando Perales Guzmán; 
Carlos Pérez de Arce Senocea; 
Hernán Pérez Becerra; 
Remberto Pérez Becerra; 
Raúl Rojas Valencia; 
Arturo Saavedra Trautmann; 
Osvaldo Salces Salces; 
Roberto Soto Soto; 
Agustín Spottke Solís; 
Homero Torres Hernández; 
Eduardo Ulloa Oñate; 
Osvaldo Vera Vera; 
R uffo Vergara Carrasco; 
Lisandro Gaínza Rodríguez; 
Félix Jara Mendiluce; 
Adolfo Márquez Palominos; 

Emilio Acchiardo Marín; 
Manuel Callejas Rojas, y 
Rodolfo Bustos Cuadra. 
Con el siguiente, comunica que ba in­

sistido en el rechazo de las modificacio­
nes introdticidas- por esta H. Cámara al 
proyecto de ley que establece la continui­
dad de la previsión social de las personas 
que al optar a un cargo de representación 
popular deban renunciar al empleo. 

Con el siguiente, comunica que ha te­
nido a bien aprobar las observaciones for~ 
muladas por S. E. el Presidente de la RE­
pública al proyecto de ley que beneficia 
a don Quintín Barrientos Villalobos. 

Con los restantes, remite los siguien­
tes proyectos de ley que concede los be­
neficioR que se señalan a las personas que 
se indican: 

Tránsito Ruiz Sandoval, aumento de 
pensión; 

Rosa Gallardo de Cáceres, pensión; 
Ismael Sálazar TroncoRo, pensión; 
Florencio VelaRco Sturdy, aumento de 

pensión; 
María Romelia Huerta viuda de Mar­

tínez, pensión; 
Tomw·;a del Carmen Espinoza viuda de 

Baeza, pensión; 
Leonardo Parra Vega, diversos benE:­

ficios; 
Elisa Alvarado viuda de Aránguiz, 

pem;ión; 
Guillermo GUévara Vargas, pensión; 
Ana Rosa Cifuentes viuda de Flores. 

aumento de pensión; 
Adriana Sánchez viuda de Videla, al1-

mento de pensión; 
Gudelia Núñez viuda de Orrego, pen­

sión; 
María e Irene Eguiluz, aumento de 

pensión; 
María E. Latorre Bilbao, reajuste de 

pensión; 
Eusebia Marta Fuenzalida Castro, au­

mento de pensión; 
Josefina Montt viuda de Rojo; pensión; 
Alfredo Gómez González" reajuste de, 

pensión; 
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Tomás Rojas Rojas, pensión; 
María Letelier viuda de Chávez, pen­

sión; 
Elisa Müller viuda de Poblete, pensión; 
Ana Berta y Graciela María Poblete 

Méndez, pensión; 
Vicente Camerón Camerón, pensión; 

. Juan Nogueira González, diversos be­
neficios; 

Isabel Meyer viuda de Núñez Morga­
do, aumento de penSlOn; 

Arlolfo Jofré Cañas, aumento de pen­
sión; 

Berta Velasco Sturdy, diversos bene­
ficios; 

A. Mujica Valenzuela, diversos benefi­
cios; 

Francisco Catriñir Catriñir, pensión; 
Luis Aníbal Silva Silva, abono de ser­

vicios; 
Juana Rojas viuda de Moreno, pen­

sión; 
Osear Urrutia Urrutia, derecho a ju­

bilar; 
Pedro Barrientos Barrientos, abono ::le 

servicios; 
Miguel Chamorro Araya, diversos be­

neficios; 
Belarmino Guerrero Bittner, aumento 

de pensión; 
Ester Richards viuda de Castro, au­

mento de pensión; 
María Beatriz Catalán viuda .de Mora­

les, aumento de penSlOn; 
Raúl Vergara Balbontín, diversos be­

neficios; 
Rafael Moreno Echavarría, pensión, y 
Tulia Berroeta Kennerly, pensión. 

37.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior, pa­

sa a informar el proyecto remitido por el 
Honorable Senado, por el cual se modifi­
can los incisos primero y segundo del a.r­
tículo 36 de la ley de Organización y 
Atribuciones de las Municipalidades, res-

pecto a las incompatibilidades que afec­
tan a los regidores. 

En diferentes oportunidades esta Co­
misión y el Congreso Nacional en gene­
ral han debido ocuparse de iniciativas le­
gales independientes o por la vía de indi­
caciones a otros proyectos que persiguen 
la modificación del artículo 36 de la ley 
NQ 9.,342, que contiene el texto vigente 
de bs disposiciones que reglan las in­
compatibilidades que afectan a los regi­
dores en el desempeño de sus funciones. 

Como corresponde reglamentariamente 
~' es conveniente para los fines de conl)­
cer el texto en vigor, que permita apre­
ciar las enmiendas que se proponen, se 
transcri.be literalmente el artículo 36 de 
la ley citada, que dice: 

"Artículo 36.- El cargo de regidor es 
incompatible con todo empleo público \) 
municipal retribuido y con toda función 
o comi(;ión de la misma naturaleza, a eX­
cepción de los empleos, funciones o co­
misiones de la enseñanza, de modo que di 
el nombrado acepta aquel cargo, cesa en 
el empleo, función o comisi~n que antes 
tuviere. 

El regidor elegido cesará en estos em­
pleos el mismo día en que quede incorpo­
rado a la Municipalidad. 

Ningún regidor, desde el momento de 
la elección, y hasta 6 meses después de 
terminar su cargo, puede ser nombrado 
para función, comisión o empleo público 
o municipal retribuído. 

Esta disposición no rige en caso de 
guerra exterior, ni se extiende a los car­
gos de Presidente de la República, Minis.­
tros del Despacho y empleados diplomá­
ticos y consulares; pero sólo los cargús 
conferidos en estado de guerra y los de 
Ministros del Despacho son compatibles 
con las funciones de regidor. 

La incompatibilidad con funciones o 
comisiones municipales a que se refiere 
este artículo regirá únicamente con las 
que se refieran a la misma Municipalidad 
a que pertenece el regidor." 

Las incompatibilidades señaladas en la 
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disposición transcrita han producido, en 
concepto de los parlamentarios autores 
de l'as iniciativas recordadas, un verd~­
dero ausentismo de lbs valores más des­
tacados de las diversas comunas, en aten­
ción a que sólo aquellos funcionarios que 
desempeñan cargos docentes pueden, al 
mismo tiempo, ejercer el cargo de regi-' 
doro 

Se ha considerado que la finalidad del 
precepto en vigor se justificaba cuando 
los empleados públicos eran designados 
libremente por el Ejecutivo y, por tant:), 
al desempeñarse como regidores, se le 
restaría independencia a las funciones de 
esta naturaleza destinadas a la admini'3-
tración comunal. En le actualidad ese 
propósito habría desaparecido y en todo 
caso resulta inconvenente, porque impide 
formar parte de las Corporaciones edili­
ciaR a los funcionarios con título profe­
~;ional universitario que desempeñan ca!'­
gas remunerados con fondos fiscales, los 
cuales están en condiciones, por su pre­
paración y capacidad intelectual, de pres­
tar enormes servicios a 10R intereses co­
munales, sin menoscabo de su indepen­
dencia ni del buen ejercicio de BUS cargos 
administrativos remunerados. De ahí que 
el proyecto en informe extienda la com­
patibilidad "igente entre los cargos de re­
gidor y los empleos, funciones o comisio­
ne." de la enseñanza, a los ca-rgos de igual 
naturaleza servidos por profesionales con 
título univeritario. Esta norma se ha res­
tringido al mantenerse en el inciso ter-

I cero del artículo 1 Q del proyecto con que 
termina este informe la incompatibilidad 
del cargo de regidor con los que pueda 
desempeñar un profesional en la misma 
Municipalidad de que forme parte o con 
empleos públicos de la exclusiva confian­
za del Presidente de la República, como 
ser Intendente, Gobernador, Secretario 
de Intendencia o Gobernación, o funcio­
nes o comisiones en las Fuerzas Arma­
das o en el Cuerpo de Carabineros. A eS­
ta enumeración del proyecto del H. Se­
nado, la Comisión ha agregado las fun-

ciones o comisiones en el Banco del' Es­
tado de Chile, con el objeto de que la in­
dependencia que se pretende en estos ca­
sos sea lo más absoluta posible. 

Como puede apreciarse, el proyecto del 
Honorable Senado establece una compati­
bilidád muy limitada respecto de los pro­
fesionales con título universitario que 
desempeñen funciones públicas remune;. 
radas con fondos fiscales y el cargo de 
regidor en otra Municipalidad ubicada en 
una comuna distinta de aquella en que 
desempei1an dichas funciones. 

La Comisión de Gobierno estimó con­
veniente suprimir el inciso final del ar­
tículo único del proyecto que correspon­
de al actual inciso segundo del artículo 
86 de la ley 9,342, el cual señalaba el mo­
mento en que el regidor elegido cesa en 
lü:~ empleos no compatibles con el cargo 
de tal, momento que fijaba la ley en el 
mismo día en que se incorporaba a la 
Municipalidad respectiva. 

Támbién la Comisión ha agregado un 
artículo nuevo, por el cual se ordena al 
re5pectivo secretario municipal informar 
al jefe de la repartición que corresponda, 
en ei mom~ntu de constituirse la Muni­
cipalidad, la nómina de los regidores a 
llUIel~eS afectan las incompatibilidades 
señaladas en el nuevo texto legal, como 
una manera de evitar que continúen en 
el ej ercicio de aqueUas funciones incom­
patibles. 

Finalmente, cabe mencionar la prin&i­
pal enmienda que la Comisión introdujo 
al texto del inciso primero propuesto por 
el Honorable Senado, y que en el hecho 
incide en el inciso primero actualmente 
vigente, del artículo 36 de la ley 9,342, y.l 
citada. La referida disposición sienta la 
regla general de incompatibilidades en­
tre el cargo de regidor con todo empleo 
público, norma esta que en verdad debía 
interpretarse en relación con los cargos 
fiscales y no con los cargos que se desem­
peñen en instituciones semifiscales o de 
administración autónoma. Desgraciada­
mente, debido a un informe último de la 
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Contraloría General de la República, se 
ha extendido la incompatibilidad a los 
cargos semi fiscales, con lo cual se ha pri­
vado del desempeño del cargo de regidor 
a numerosos funcionarios eficientes y de 
gran capacidad, que ante el peligro de 
pérdida de sus empleoR no se han incor­
porado a la Municipalidad para la cual 
han sido elegidos) sólo por aplicación del 
informe en referencia. Con el propósIto 
de que tal interpretación no pueda invo­
carse en el futuro, y de que el texto legal 
vigente recupere su sentido primitivo, de 
un modo generalmente obligatorio, el 
proyecto en informe ha reemplazado Ll 
expresión "5mpleo público" por la de 
"empleo fiscal de nombramiento del Pre­
sidente de la República y pagado con fon­
dos fiscales"· 

De la manera expuesta no podrá en lo 
suce:,.ivo apliu.rse la incompatibilidad si­
no a los funcionarios que reúnan estos 
requisitos, y que 80n precisamente aque­
llos que podrían impedir la independen­
cia que se pretende entre la función pú­
blica propiamente dicha, emanada del 
Poder Ejecutivo, y la función municipal 
que debe ejercerse por mandato de la ciu­
dadanía para la administración comunal. 

Cabe hacer presente que en el seno de 
la Comisión se formularon numerosas 
otras indicaciones, tendientes a modificar 
el proyecto en informe, todas las cuales 
fueron desechadas por considerarse que 
eran inconvenientes o extendían la com­
patibilidad a casos ajenos al propósib 
mismo que se persigue con está iniciati­
va de ley. 

Entre ellas cabe mencionar una indi­
cación que ya se había formulado en el 
Honorable Senado, por la cual se daba 
efecto retroactivo a las compatibilidades 
consultadas en el proyecto. Por las mis­
mas razones que tuvo presente aquella 
Corporación para desecharla, esta Comi­
sión informante procedió en igual forma. 

Finalmente, cabría señalar que en el 
seno de la Comisión se planteó una cues­
tión de orden constitucional frente a todo 

el proyecto, y que consiste en estimar que 
las incompatibilidades que afectan a los 
regidl)re.~ no son de orden legal, sino cons­
titucional, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 10:: de la Carta Fundamental, 
que establece que para ser elegido. regidor 
"e requieren las miiu:aas calidades que pa­
ra ser clipUÜldo, argumentándose que en 
la expresión "calidades" se incluye no só­
lo 1«8 hc\hilidacles, sino también las inha­
bilidades, caducidades e incompatibilidg­
de,:; que "e han establecido para los Dipu­
helos y Sena,lores, como 10 Rostiene el 
tratadista don José Guillermo Guerra en 
:-lUS comentarios sobre la Constitución d~l 
año 1925. Sobre el particular, no hubo 
un pronunciamiento expreso de la Comi­
sión, aun cuando podría estimarse que tá­
cibmente esta tesis fué desechada por el 
hecho de ha herse admitido a discusión y 
votaci"'1l ~' haberse despachado el proyec­
to en los términos ya analizados. 

En mérito de las consideraciones ex­
pue.;-;ias, la Comisión de Gobierno Inte­
rior acordó recomendar la aprobación del 
pro,vecto en informe, redactado en los 
siguientes términoR: 

Proyecto de ley-:.. 

"Artú'II.[O 19- Substitúyense los inci­
so" primero y segundo del artículo 36, de 
la ley 9.M2. por 10R siguientes: 

"El cargo de regidor es incompatible 
con todo empleo fiscal de nombramiento 
del Presidente de la República y pagado 
con fondos fi:-lcales o municipal retribuí­
do o con toda función o comisión de !a. 
misma naturaleza, de modo que si el 
nombrado acepta tal cargo, cesa en el em­
pleo, función o comisión que antes tu­
viere. 

La incompatibilidad establecida en el 
inciso anterior no regirá respecto de lo~ 
empleos, funciones o comisiones de la en­
señanza y de los servidos por profesiona­
les con título universitario. 

Sin embargo, la compatibilidad entre 
los cargos de regidor y los empleos, fun-
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ciones o comIsIOnes servidos por profe­
sionaJes con título universitario, no regi­
rá para dichos profesionales que desem­
peñen los cargos de Intendente, Gober­
nador, Secretario de Intendencia o Go­
bernación, o empleos, funciones o comi­
siones en las. Fuerzas Armadas, en el 
Cuerpo de Carabineros de Chile, Banco 
del Estado de Chile o en la misma Muni­
cipalidad que integren como regidores. 

Artículo 29- Constituída la Municipa­
lidad, el secretario oficiará al jefe de la 
respectiva repartición la elección de re­
gidores a quienes afecten incompatibili­
dades." 

Sala de la Comisión, a 16 de septiem­
bre de 1954. 

Acordado en sesiones de fechas 19 de 
agosto y 16 de septiembre de 1954, con 
asistencia de los señores Serrano (Presi­
dente), Aqueveque, Arellano, Benaprés, 
Bücher, De la P\resa, Izquiprdo, Mallet, 
Martin, Martínez, Camps, Miranda, don 
Hugo; Palestro, Poblete, Puente, don 
Adán; Rivera, Bustos y Tamayo. 

Cabe hacer presente que el proyect,) 
fué aprobado en general en la sesión ce­
lebrada el día 19 de agosto por siete V,)­

tos contra uno. 
Se designó Diputado Informante <,1 

Honorable señor Mallet. 
(Fdo.) : EdWL1-do Cañas Ibáñez, Secre­

tario de Comisiones." 

38.-INFORME DE LA COl\USION DE ASISTEN­

CIA MEDICO-SOCIAL E HIGIENE 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Asistencia Médico So­

cial e Higiene, tomó conocimiento y pres­
tó su aprobación a un proyecto de ley, 
originado en una moción del Honorable 
señor Sepúlveda, don Julio, por el cual se 
transfiere al Servicio Nacional de Salud 
un terreno fiscal ubicado en Curacautín, 
con el objeto de construir un Hospital. 

Desde hace mucho tiempo, los habitan­
tes de la indicada ciudad vienen luchan-

do por conseguir la construcción de un 
Hospital que sirva no solamente sus ne­
cesidades, sino también las de todo el De­
partamento del mismo nombre. En la rea­
lización de este propósito han mancomu­
nado sus esfuerzos las principales insti­
tuciones de progreso de la zona y los más 
caracterizados veeinos. Con esta final.i­
dad se han realizado estudios por el per­
sonal técnico del Servicio Nacional de Sa­
lud, y se ha llegado a la conclusión que 
los terrenos más aptos para la edifica­
ción de proyecto de hospital son los que 
en la actualidad forman parte de la pla­
za denominada Veintiúno de Mayo, de 
una extensión aproximada de diez mil 
metros cuadrados. 

El proyecto de ley en informe, que 
tiende a convertir en realidad esta senti­
da aspiración, dispone en sU artículo pri­
mero la desafección de su actual calidad 
de bien nacional de uso público de la in­
dicada plaza, y autoriza al Presidente de 
la República para transferir los referi­
dos terrenos al Servicio Nacional de Sa­
lud, con el objeto indicado. 

La ley NQ 6,766, que consultó la cons­
trucción de diversos ferrocarriles, entre 
otros el de Curacautín a Lonquimay, dis­
puso en la letra a) del artículo 39 un gra­
vamen de un cinco por mil sobre la pro­
piedad raíz ubicada en la zona de atrac­
ción de las obras proyectadas. 

Se propone en el artículo 29 del pro­
yecto de ley en informe, rebajar esta con­
tribuciqn de un cinco a un dos por mil, 
gra vando al mismo tiempo los bienes 
muebles con una contrilmción de un 3 por 
mil. 

El avalúo de la propiedad en la comu­
na de Curacautín, tomando en cuenta el 
aumento por la aplicación de la ley NQ 
11,575, sobre reforma tributaria, alcan­
za a unos seiscientos millones de pesos, 
cantidad que debe aumentarse posterior­
mente, una vez que se efectúe el nuevo 
reavalúo de los bienes raíces. 

En esta forma, y por el momento, el 
impuesto proyectado rendiría una suma 



SESION l:¡l, EN MARTES 28 DE SEPTIEMBRE DE 1954 161 

aproximada a un millón ochocientos mil 
pesos al año. 

El costo del Hospital, siempre que se 
construya en el plazo de un año, circuns­
tancia que es posible dado el hecho de que 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Hospitalarios tiene adquirido 
gran parte de los materiales, alcanzaría 
a la cantidad de treinta millones de pe~ 
S08. 

Con el objeto de completar el financia­
miento de esta obra, se autoriza a la So­
ciedad Ccnstructora de Establecimientos 
Hospitalarios para contratar uno a va­
rios préstamos con el Banco del Estado 
de Chile, con otras instituciones de cré­
dito o con particulares, hasta por la su­
ma de treinta millones de pesos. 

Por su parte, la comuna de Lonquimay, 
cuya Casa de Salud se pretende terminar, 
tiene un avalúo en sus bienes raíces que 
asciende a unos cien millones de pesos. 

El impuesto que se autoriza en el ar­
tículo 29 de este proyecto, ingresará a 
una cuenta especiaCde depósito, que la 
Tesorería General de la República abrirá 
separadamente en cada comuna, y contra 
la cual podrá girar la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Hospitalarios. 

Finalmente, en el artículo 4Q del p"ro­
yecto se dispone que la rebaja del im­
puesto establecido en la letra a) del ar­
tículo 3Q de la ley NQ 6.766, y la aplica­
ción 'de tres por mil de él a la finalidad 
que contempla este proyecto, regirá 3. 

contar del 19 de julio del presente año, y 
durará hasta que se entere la cantidad de 
treinta millones de pesos. Los gastos que 
excedan de dicha suma, y que origine la 
total terminación de la obra, será de car­
go fiscal. 

Vuestra Comisión,· considerando justo 
satisfacer el anhelo tanto tiempo esper~­
do por los habitantes de Curacautín y 
Lonquimay de contar con un Hospital, y 
en el convencimiento de contribuir en es­
ta forma al progreso de esa rica e impor­
tante región, se permite recomendaros la 
aprobación del proyecto de ley en infor-

me, el cual en virtud de los acuerdos 
adoptados a' su respecto, quedó concebido 
en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"AI·tíen/o 10- Desaféctase de su actual 
calidad de bien nacional de uso público la 
Plaza "Veintiúno de Mayo" de la Com\;­
na de Curacautín, de una superficie apro­
x~mada de 10.000 metros cuadrados y que 
constituye la manzana NQ 29 del plano de 
la población de Curacautín, aprobado por 
Decreto del Ministerio de Tierras y Colo­
nización N9 l.S95 del año 195B. Los líml­
tes actuales de la citada manzana N9 20, 
son los siguientes: al Norte, calle Prat; 
al Sur, calle Chorrillos; al Oriente, calle 
Serrano; yal Poniente, calle Calama. 

El Presidente de la República transfe­
rirá gratuitamente al Servicio Nacional 
de Salud la propiedad individualizada en 
el inciso anterior, a fin de que sea desti­
nada a la construcción de un Hospital. 

Artículo 29- Rebájase del 5 por mil al 
2 por mil la contribución adicional sobre 
el avalúo de los bienes raíces de las co­
mlmas de Curacautín y Lonquimay esta­
blecidas en virtud de lo dispuesto en. la 
letra a) del artículo BQ de la ley NQ 6.766, 
de 30 de noviembre de 1940. 

Establécese una contribución adicional 
del 3 por mil sobre los bienes raíces de 
las comunas de Curacautín y Lonquimay, 
destinada, a prorrata de lo que produzca 
en cada comuna, a la construcción de un 
Hospital en Curacautín y a terminar y 
dotar la Casa de Salud de Lonquimay, 
respectivamente. 

Artículo 3Q- Los impuestos estableci­
dos en el artículo anterior ingresarán a 
una cuenta especi~l de depósito que, se­
paradamente, para cada comuna, abrirá 
la Tesorería General de la República y 
contra la caal podrá girar la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi": 
talarios para realizar las finalidades que 
le encomienda esta ley. 

El Tesorero General de la - República 
c. D. 11 
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pondrá semestralmente a disposición de 
esta Sociedad los ingresos correspondien­
tes, sin necesidad de la dictación d~ De­
creto Supremo en cada caso .. 

AutorÍzase a la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Hospitalarios para 
contratar uno o varios préstamos con el 
'Banco del Estado de Chile, con otras ins­
tituciones de crédito o con particulares 
haRta por la suma de treinta millones de 
pesos y con un interés del 10 ro anual. 

Artículo 49- La rebaja establecida en 
el artículo 2<1 empezará a regir desde el 
F) ele julio de 1954. Desde esa misma fe­
cha y hasta que se entere la suma de 
treinta millones de pesos, regIrá el im­
puesto del 3 por mil. que establece ese 
mismo artículo, siendo de cargo del Fisco 
los gastos que excedan de dicha suma y 

que origine la total terminación de las 
obras señaladas en el artículo 2Q de esta 
ley. 

Sala de la Comisión, 31 de agosto de 
1954. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores: Ahumada 
(Presidente), Barra, Benavides, Bolados, 
Hurtado, don Fernando; Martínez, dO:1 
Gustavo, 'y Sepúlveda, don Julio. 

Se designó Diputado Informante al 
Honorable señor Sepúlveda, don Julio. 

(Fdo.): José Luis Larmín E., Secre­
tario de la Comisión." 

39.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha examinl;t­

do las disposiciones del proyecto de le.f, 
informado por la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene, que destina fon­
dos para la construcción de un hospital 
en Curacautín. 

El proyecto establece una contribución 
adicional sobre los bienes raíces de las 
comunas de Curacautín y Lonquimay, de 
un tres por mil anual, con el objeto de 
formar un total de 30 millones de pesos, 
que es lo que se calcula costarían las 

obras. Juntamente con establecer dicha 
contribución, se rebaja la tasa vigente en 
virtud de lo dispuesto en la ley N9 6.766, 
de un 5 a un 2 por mil, que afecta sólo a 
las llamadas zonas de atracción de los fe­
rrocarriles en construcción. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto en lbs mismos términos. 

Sala de la Comisión, a 16 de septiem­
bre de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, 
con asistencia de los señores Larrai-n 
(Presidente Accidental), Carmona, Co­
rrea, don Salvador; Magalhaes, Martone'3, 
Sepúlveda, don Julio; Silva, Poblete y 
vori Mühlenbrock. 

Diputado Informante fué designado el 
Honorable señor Sepúlveda, don Julio. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaernpfe Bor-dalí, Se­
cretario de la Comisión." 

40.-:'.IOCION DE LOS SEÑORES MINCHEL y 

DEL RIO, DON HUMBERTO 

"Honorable Cámara: 
Da provincia de Maule, considerada de 

importancia capital por su producción 
agrícola y principalmente vitivinícola, de 

ve abocada, desde largo tiempo, a un agu­
do problema que perjudica, en forma ma­
nifiesta, el desarrollo intensivo de la pro­
ducción mencionada, que es el fundamen­
to de su riqueza actual, por la faita de 
caminos troncales y de empalme, que sh-~ 
van de vías expeditas y modernas para 
el transporte de dichos productos a los 
centros de consumo, o las estaciones fe­
rroviarias o puertos de embarque. 

Nuestra incipiente política caminera, 
sujeta siempre a la falta de medios eco­
nómicos para su robustecimiento, y para 
la realización de un urgente plan de cons­
trucción de vías camineras a través de 
todo el país, consulta para las provincias 
del Centro y Sur, una red de caminos que 
hasta la fecha no puede ejecutarse por 
las razones de orden económico mencio­
nadas anteriormente. 

y es también por esta misma razón, 
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que la producción industrial y agrícola de 
vastas zOl}.as de la República se ve estan­
cada o languidece por falta de este me­
dio indispensable de comunicación exigl­
clo por la civilización moderna. 

Las producciones agrícola, vitivinícola 
y agropecuaria, son las que más sufren 
CO=:l esta carencia de caminos, ya que, da­
da la naturaleza misma de ellas, en su 
gT',.l1 mayoría, se encuentran·· apartadas 
de ;as Vi2.S ferroviarias o de los caminos 
longitudinales. Toda esta producció1l 
cuando suele movilizarse es a costa ue 
grandes sacrificios, aumentando ostensi­
blemente sus costos, encareciendo el pro­
dueto, lo que deriva en pérdidas aprecia­
bles para lqs propietarios, muchos de los 
cmoJes prefieren mantener improductivas 
sus tierras, o producen solamente en can­
tidad necesaria para abastecer las regio­
nes cercanas o de fácil comunicación. 

y con esto, no sólo pierde el agricultor 
y disminuye nuestra agricultura, sino q~e 
se perjudica el pueblo con el encareci-. 
miento de los productos de consumo, y el 
Fisco mismo deja de percibir cuantiosas 
sumas por capítulo de impuestos, que in­
crementarían sus arcas, si, con la cons­
trucción de caminos, se vigorizara nues­
tra agricultura, nuestras industrias y 
nuestro comercio. 

Sin hacer mención a la circunstanci.a 
que hay extensas zonas que, en épocas in­
vernales, quedan totalmente aisladas del 
resto del país por la carencia de caminos, 
con las ,mgustiosas consecuencias que son 
de imaginar para sus habitantes y para 
su desarrollo económico. 

En la provincia de Maule, los departa­
mentos ele Constitución. y Cauquenes, con 
enormes posibilidades agrícolas, vitivinÍ­
cobs y agropecuarias, se ven detenid0s 
en su progreso por la falta de caminos, 
especialmente de empalme, que les perm:'­
tan movilizar en forma expedita y remu­
nerativa su producción actual. 

Estos departamentos tienen actual­
mente una producción vinícola calculada 
en más o menos doce millones de litros al 

ai1o, con 2.710 vmas en una superficie de 
cerca dL 7 mil hectáreas. Esta produc­
ción podría aumentarse, en el solodepar­
tamento de Caurluenes, con la plantación 
de rr:ás de 60 mil hectáreas de terrenos 
especiales para viñas, terrenos que, por 
lo demá:c, no sirven para ningún otro cul­
tivo, y que deben pagar un impuesto de 
$ 15.000 por hectárea. 

Existe, además, una producción anu~l 

ele lentejas, calculada en más o menos un 
millón ochocientos mil kilos, la que se ex­
porta casi en su totalidad. 

La provincia de Maule cuenta actual­
mente con un monto total de avalúos por 
concepto de plantaciones forestales, as­
cendente a la suma de más o menos 350 
millones de pesos, exentos de contribución 
fiscal, de acuerdo con la Ley de Bosquea. 
Estos avalúos són del ai10 1951, de tal 
manera que con la Reforma Tr.ibutaria 
deben subir, no solamente al doble desde 
el 19 de enero de 1955, sino que :.\umenta 
en un 1070 cada año, contando desde l~ 

última tasación fiscal, debiendo, por lo 
bllltO, ascender en total a cerca de mil 
millones, o sea, 14070. 

Esta enorme riqueza forestal está plan­
tada en más o menos 70 mil hectáreas de 
pino, con más de la mitad de ella en ple­
no estado de explotación; pero que no de 
ha podido realizar por falta total de ca­
minos. Consultadas algunas compañías 
forestales, la Compai1ía de Fósforos y al­
gunas particulares, todas, sin excepción, 
se manifiestan partidarias de impuestos, 
siempre que ellos sean para hacerles o 
mejorarles caminos. Al respecto, cabe 
hacer presente que la Ley de Bosques fué 
demasiado generosa, al eximir de todo 
pago de contribuciones por 30 años, en 
circunstancias que esta clase de planta­
ciones son explotables a los 20 años. Exis­
ten casos comprobados dentro de la pr')­
vincia, de plantaciones que han sido to­
talmente explotadas a esa edad. 

En atención a las consideraciones ex­
puestas anteriormente, me permito sorne-
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ter a la aprobadón de la Honorable Cá· 
mara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Establécense los siguien­
tes impuestos que regirán dentro de :a 
provincia de Maule y cuyo producto será 
destinado exclusivamente para los fines 
establecidos en la presente ley: 

a) Establécese un impuesto adicional 
<le $ 1 por litro a la bencina que se ex­
penda en la provincia de Maule. Las com­
pañías expendedoras enterarán mensual­
mente en la Tesorería Provincial de Mau­
le las sumas recaudadas por este con­
cepto; 

b) Establécese un impuesto de $ 0,60 
por kilo de lentejas que se exporte y que 
se produzca en la provincia de Maule; 

c) Un impuesto de $ 1 por litro de vi­
no que se produzca en la provincia; 

d) Un impuesto de diez por mil, a las 
plantaciones de 20 a 30 años, en terrenos 
forestales exentos de pago de contribu­
ción fiscal, de acuerdo con la ley, y 

e) Establécese una contribución adi­
cional de dos por mil, sobre el avalúo im­
ponible de la provincia de Maule. 

Artículo 29_El producido de estos im­
puestos será destinado a la construcción 
y reparación de los siguientes caminos: 

$ 20.000.000 para camino de Cauque­
nes a Chanco; 

$ 80.000.000 para camino de Chanco a 
Constitución; 

$ 12.000.600 para camino de Constitu­
ción a Putú; 

$ 6.000.000 para camino de ToboJguen, 
El Molino hasta la Aldea; 

$ 5.000.000 para camino de El Barco, 
Los Maquis hasta el Morro; 

$ 30.000.000 para camino de Cauqus­
nes a San Javier; 

$ 5.000.000 para camino de Cauquenes 
a Coronel de Maule; 

$ 7.000.000 para camino de Cauquenes, 
Poeilla hasta Quella; 

$ 20.000.000 para camino de Constitu­
ción a Empedrado; 

$ 15.000.000 para camino de Sauzal, 
Nirivilo hasta camino de San Javier; 

$ 10.000.000 para camino de Marisca­
clero, Pe]]uhue hasta Curanipe; 

$ 3.000.000 para camino de PoI cura a 
Coipué; 

$ 10.000.000 para camino de Cauque­
nes, Rincón Pilén hasta Aldea; 

$ 3.000.000 para camino de Putú a 
Chanquique; 

$ ,1.000.000 para camino de Macal a 
Carrizal; 

$ 12.000.000 para camino de Cauque-
nes a Caliboro; 

$ 15.000.000 para camino de Cauque-
nes a Quirihue; 

$ 60.000.000 para la construcción de 
un camino nuevo transversal, que saldría 
del kilómetro 30 Chanco-Con~titución y 
cortaría el camino San Javier. 

El saldo, hasta. completar 500 millones 
de pesos, se destina a la pavimentación 
del camino de Cauquenes a' Chanco. 

La prelación en la ejecución de las 
obras señaladas en este artí'culo será fi­
jada por la Dirección de Vialidad, de 
acuerdo con el monto de la recaudación 
de los impuestos establecidos en el ar­
tículo 1Q. 

Artículo 39- Autorízase al Presidente 
de la República para contratar uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la suma 
de 500 millones de pesos, destinados a la 
construcción y re'paración de los caminos 
mencionados en el artículo anterior, fa­
cultándose al Banco del Estado o a otras 
instituciones de crédito, para tomar el o 
los empréstitos señalados anteriormente, 
para cuyos erectos se entenderán exentos 
de las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 49- El servicio del o los em­
préstitos que se contraten, se atenderá 
con las entradas provenientes de los im­
puestos que se establecen en el artículo 
1 Q de esta ley. 

Artículo 59- En caso de que loa em-
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préstitos autorizados en el artículo 39 no 
sean colocados, la Tesorería General de 
la República pondrá a disposición del Mi­
nisterio de Obras Públicas los fondos que 
se recauden a fin de que con cargo a ellos 
St3 efectúen las obras señaladas, para cu­
yo efecto abrirá una cuenta especial en 
el Banco del Estado, donde se depositarán 
los impuestos que se perciban, hasta com­
pleta,r el total de 500 millones de pesos 
destinados a la' construcción y reparación 
de los caminos mencionados en el artícu­
lo 29. 

Artículo 69- Los impuestos estableci­
dos en la presente ley regirán hasta el pa­
go total de los empréstitos que se contra­
ten, o hasta la recaudación de los 500 mI­
llones de pesos de que habla el artículo 39. 

Santiago, 15 de septiembre de 1954." 
(Fdos.): Luis Minchel Balladares. -

Humberto del Río G." 

41.-l\'IOCION DEL SEÑOR RIOS 

"Honorable Cámara: 
En las épocas en que los organismos de 

las Naciones U nidal" celebran sus sesio­
nes ordinarias, viajan a los Estados Uni­
dos diversos representantes de nuestro 
país, designados al efecto por el Supremo 
Gobierno. 

Nuestra Embajada en Washington 
cuenta con un número apreciable de fun­
cionarios permanentes, que se encu'en-, 
tran a escasas horas de Nueva York, ciu­
dad en que se desarrollan las labores de 
las Naciones Unidas. 

Parece extraño, en cons'ecuencia, que 
no se ocupen a dichos funcionarios en la 
representación de nuestro país ante dicho 
organismo internacional y que se prefiera 
enviar una delegación desde Chile .. 

Conocemos la situación aflictiva de 
nuestro presupuesto de divisas que cada 
día se hace mayor, imposibilitándonos 
para importar elementos indispensables 
para nuestra economía. 

La razón que se ha dado para disponer 
medidas como la expuesta es que nuestro 

Estatuto Administrativo establece nor­
mas que hacen que los viáticos que deben 
percil¡ir los funcionarios diplomáticos que 
se trasladan fuera del lugar en qtle ejer­
cen f,lIS funciones, son superiores a los 
gastos que demanda el envío de una dele­
gación desde nuestro país. Se afirma que 
esos viáticos significan 90 dólares diarios 
por funcionario. además de su sueldo, ,o 
que alcanza a 2.700 dólares mensuales; 
mientras que cada funcionario que VIaja 
desde Chile, ;o.i;:;nifica la suma de 1.250 
dólares mensuales. 

Ante este absurdo legal y económico y 
teniendo presente que nuestra economía 
no está en situación de soportar gastos 
exagerados e inútiles como el que se ana­
liza anteriormente, que alcanzarán en la 
próximo delegación que viajará a los Es­
tados Unidos a una suma superior a 
10.000 dólares mensuales, sometemos a la 
consideración de la Honorable Cámara el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Para los efectos de 
la designación de los representantes di­
plomáticos de nuestro país ante las NcJ.­
ciones Unidas, no regirán las disposicio­
nes del artículo 45 del decreto con fúerza 
de ley N9 256, de 29 de julio de 1953, que 
fijó el nuevo Estatuto Administrativ:l. 
Dichos funcionarios sólo percibirán las 
sumas necesarias para pagar los pasajea 
desde la ciudad de Washington a la ciu­
dad de Nueva York y los alojamientos y 
las comidas en esta última ciudad duran­
te el tiempo que permanezcan en servicio 
ante las Naciones Unidas, con obligación 
de rendir cuenta de ellas." 

(Fda.) : Héclor Ríos." 

42.-MOCION DEL SEÑOR RIOS 

"Honorable Cámara: 
La institución educacional Hogar Ca­

tequístico tiene como fin preparar n¡.aes­
tras que van a las escue13is fiscales a en-
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señar gratuita/mcníe Moral y Religión, y 
formar esos niños en los sanos principicJs 
de amor a Dios, a la Patria, a la familia 
y a sus semejantes. 

Las egresadas de este establecimiento 
hacen una labor social y benéfica: visi­
tan sus alumnos, se interesan por sus pro­
blemas, los ayudan en sus necesidades 
materiales, les buscan empleos a los que 
dejan lh Escuela, les desYJiertan horizon­
tes para abrirse paso en la vida, y hacer­
los hombres honrados, trabajadores, res­
petuosos de la autoridad y buenos ciuda­
danos para la Patria. 

Para formar estas maestras, la insti­
tución tiene 3 Hogares y 4 Cursos, con 
Int2rna(10s y Externados gratuitos, de es­
tudios superiores de Pedagogía, Psicolo­
gía, Metodología y Primeros Auxilios, 
que las capacita para rendir sus exáme­
nesen una Escuela Normal del Estado, 
ante una Comisión del Supremo Gobier­
no. 

También cobija bajo su techo, gratui­
tamente, a un grupo de estudiantas quP., 
por tener sus familias en provincia, no 
tienen donde alojarse. 

Esta institución, desde hace 18 años 
trabaja al servicio de la coledividad, con 
191 profesoras, que enseñan a 43.193 ni­
ños en 144 Escuelas, sin haber recibid.:> 
nunca, ni ellas ni la institución, la más 
pequeña ayuda del Gobierno. Como su la­
bor se ha ampliado hasta provincias y el 
costo de vida ha aumentado sensiblemen­
te, se buscan todos los medios para obte­
ner el financiamiento de los gastos que 
dema<nda el mantenimiento de esta obra 
educacional y subsanar así, en parte, las 
fuertes dificultades económicas por las 
que atraviesa. 

Como esta obra va directamente al ser­
vicio de la comunidad, ayudando al niño 
material, espiritual y moralmente, creo 
con justicia que puede pedir la exención 
de los impuestos que se indican en el pro­
yecto de ley que sometemos a la conside­
ración de la Honorable Cámara: 

Pro~'ecto de le.Y': 

"Al'tic¡J/{) único.- Libérase de todo 
impuesto fiscal o municipal, sea sobre los 
bienes raíces, sea sobre la renta o de cual­
quier otro origeIl, al Hogar Catequístico, 
institución educacional con personalidad 
jurídica. 

Condónanse los impuestos de cualquie­
ra naturalez:1 que el Hogar Catequístico 
adeude a la fecha de vigencia de la pre­
sente ley." 

Santiago, 20 de septiembre de 1954. 
(Fdo.) : HéctoT níos ¡gualt." 

<iJ.-MOCION DEL SE¡\'OR RECABARREN 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- La indemnización por 
años de servicios de que actualmente go­
za un sector de obreros de la industria 
del pan, se hace extensiva a todos los que 
trabajan en ella afectos a la Ley del Ser­
vicio de Seguro Social, siendo ésta equi­
valente a un mes de sueldo por cada año 
servido en la industria. 

Artículo 29- Esta indemnización ;.;e 
financiará con el aporte patronal de 
8,:~:3 %, calculado sobre los salarios paga­
dos mensualmente y registrados en los li­
bros de cada establecimiento y será depo­
sitado en las Cajas del Servicio de Segu­
ro Social. 

Dicho aporte deberá pagarse mensual­
mente y junto con las imposiciones a fa­
vor de dicho servicio. 

Artícu10 39- Para el otorgamiento de 
los beneficios en favor de los obreros 
afectos a esta ley, se observarán las dis­
posiciones contenidas en el DFL. N9 243, 
del 23 de julio de 1953, en lo que sean 
compatibl8s con lo que establece la pre­
sente ley. 

Artículo 49- Los bienes y fondos en 
poder del Departamento de Indemniza­
ciones por años de servicios para obreros 
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molineros y panificadores, pasarán d 1 
Servicio de Seguro Social. 

A 1·tí:;ul a 59- Deróganse los d~retos 

supremos N9 931, de 25 de octubre de 
1946, del Ministerio del Trabajo, y los 
rn.,Aifica torios y complementarios dicta­
dos con posterioridad y que tratan sobre 
indemnizaciones y otorgamiento de bene­
ficios a los obreros de la industria cid 

P'!ll. 
0en')gé'cse igualmente el DFL. N9 117, 

de 12 (le junio de 195::;, y su reglamento. 
11 J'tículo 69--- Los empleados actual­

mente en servicio del Departamento men­
cionado pasarán a depender del Servici,) 
de Seguro' Social. 

La presente ley regirá desde su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

(Fdo.) : SeFgio Rccabanen." 

44.-MOCIO~ DEL S}:ÑOR GALLEGUILLOS, 

DON FLORENCIO 

Proyecto de Ley: 

AFtículo vnica.- Reemplázase el inci­
so 29 del artículo 52 de la Ley de Reclu­
tamiento, cuyo texto refundido fué fija­
do por la ley N9 11.170, por el siguiente: 

"Los Oficiales de Reserva de Armas y 
de los Servicios podrán ascender hasta 
Teniente Coronel y grados similares. Los 
que hayan logrado esta más alta gradua­
ción, en caso de fallecimiento, serán ob­
jeto de los honores militares que corre,,­
panda a los Oficiales en Servicio Activo." 

(Fdo.): J. Florencia GaUeg~¿illos Ve­
ra." 

45.-OFICIO DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA 

H. CAMARA 

"Honorable Cámara: 
S. E. el Presidente de la República Cf)'l 

fechas 20 y 21 de septiembre del año en 
curs@ ha dictado los decretos N.os 3.694 

y ;:m13, del .Ministerio del Interior, publi­
cctdos en el "Diario Oficial" de fechas 22 
y 23 del presente, respectivamente, que 
se ~(compañan, por los cuales se d~lara 
en pstado ele sitio diversas provincias del 
ten i [orio nacicnal. 

p" ra les efectos previstos en el artícu:o 
72, ·-,tri:J:¡ción 17<1, inciso segundo de la 
COl1"titución Política del Estado, me per­
mito p;111er en conocimiento de la Corpo­
n~c:iun la c1id?ción de los referidos De­
erej os. 

Santiago, 28 ele septiembre de 1954. 
(I:'do.) : BIl{tazar Castro P." 

4ft-COMUNICACIONES 

Con las diez primeras, los Comités Pa~­
lamentaríos comunican haber quedado 
constituídos en la siguiente forma: 

Comité Agrario Laborista: Propieta­
rios lo's señores Bustamante y Weber; 
Suplentes los señores Guzmán y De la 
Presa. 

Comité Conservador Tradicionalista: 
Propietario el señor Valdés Larraín y Su­
plente el señor Correa Larraín. 

Gamité Unido: Propietario el señor 
Carmona y Suplente el señor Araneda. 

Comité Liberal: Propietario el señor 
Undurraga y Suplente el señor Del Río 
Gundián. 

Comité Democrático del Pueblo: Pro­
pietario el señor Oyarzún y Suplente el 
señor Palma Gallardo. 

Comité Radical: Propietario el señor 
Magalhaes y Suplente el señor Brücher. 

Comité Socialista Popular: Propieta­
rio el señor Alegre y Suplente el señor 
Aqueveque. 

Comité Socialista: Propietario el sefíor 
Mallet y suplente el señor Galleguillos 
Olett. 

Con la última, el Vicepresidente Ejecu­
tivo de Ja Caja de Previsión de Carabi­
neros de C'J1ile comunica que ha solicita-
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do diversos suplementos a su presupuesto 1.-FIJACION DE DIAS y HORAS PARA CELE­

ordinario de gastos del presente año. BHAR SESIONES ORDINARIAS. DIA DESTINA­
no AL TRAEAJO 

47.-TELEGRAMAS 

Con el primero, la Asociación de :Pren­
sa de Uruguay se refiere a la declaració:l 
de libertad de prensa aprobada reciente­
mente por el· Congreso Mundial de Perio­
distas, realizado en esta capital. 

Con el segundo, el Presidente de la Cá­
mara de Diputados de Argentina da cuen­
ta de un homenaje rendido en esa Corpo­
ración, con motivo de conmemorarse un 
nuevo aniversario de la Independencia de 
Chile. 

~ 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se ab1'ió la sesión a las 16 horas y 
15 minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 67~, 68~, 69~, 
70~, 71~, 72, 731;1, 74~, 75il-, 76~, 77~ y 78\1-
quedan a disposición de los señores Dipu­
tados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente) .~Ter­

minada la Cuenta. 

El señor CASTRO (Presidente).- De 
acuerdo con el artículo 73 del Reglamen­
to de la Corporación, propongo a la Sala 
fij:1r los días martes y miércoles de cada 
semana, de 16 a 19.15 horas, para cele­
ural' las sesiones ordinarias; y, destinar 
los dias jueves, al trabajo exclusivo de 
las Ccmision2s. Todo esto a contar desde 
la semana próxima. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
a:sí se acordará. 

Acordado. 

2.-PETICION DE PREFERENCIA PARA ACEP­

TAR LA RENUNCIA Y EL REEMPLAZO DE UN 

MIEMBRO DE COMISION 

El señor CASTRO (Presidente) .--So­
licito el asentimiento de la Sala para dar 
cuenta de la renuncia y del reemplazo de 
un miembro de Comisión. 

Varios señores Diputados.- No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 16 horas !f 

30 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas 
J efe de la Redacción de Sesiones 
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